catarquitectosdecadiz




Índice

5MEMORIA DESCRIPTIVA


51.
AGENTES INTERVINIENTES


51.1.
Promotor/es


51.2.
Proyectista/s principal/es


51.3.
Director/es de obra


51.4.
Director/es de la ejecución de la obra


51.5.
Técnicos intervinientes en la redacción de documentos o proyectos parciales


61.6.
Coordinador de seguridad y salud durante la elaboración de proyecto


61.7.
Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de obra


61.8.
Otros agentes


7MEMORIA CONSTRUCTIVA


71.
SISTEMA ESTRUCTURAL


71.1.
Cimentación


71.1.1.
Datos e hipótesis de partida


71.1.2.
Programa de necesidades: 


71.1.3.
Solución constructiva: 


71.1.4.
Materiales empleados: 


71.1.5.
Bases de cálculo


81.1.6.
Procedimientos o métodos de cálculo empleados


81.2.
Estructura portante


81.2.1.
Datos e hipótesis de partida: 


81.2.2.
Solución constructiva: 


81.2.3.
Materiales empleados


81.2.4.
Programa de necesidades: 


81.2.5.
Bases de cálculo


91.2.6.
Procedimientos o métodos de cálculo empleados


91.3.
Estructura horizontal


91.3.1.
Datos e hipótesis de partida: 


91.3.2.
Solución constructiva: 


91.3.3.
Materiales empleados


91.3.4.
Programa de necesidades: 


91.3.5.
Bases de cálculo


101.3.6.
Procedimientos o métodos de cálculo empleados


102.
SISTEMA ENVOLVENTE


102.1.
Subsistema de cubiertas


102.1.1.
Cubiertas en contacto con el aire


122.1.2.
Cubiertas enterradas


122.2.
Suelos


122.2.1.
Suelos en contacto con el aire


132.2.2.
Suelos en contacto con el terreno


142.2.3.
Suelos en contacto con un espacio no habitable


152.3.
Fachadas


182.4.
Medianerías


182.5.
Cerramientos en contacto con el terreno


202.6.
Particiones interiores


202.6.1.
Horizontales


212.6.2.
Verticales


212.7.
Demanda energética máxima prevista del edificio


213.
SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN


213.1.
Tabiquerías divisorias


213.1.1.
Elementos separadores de los sectores de incendios


223.1.2.
Elementos delimitadores de las zonas de riesgo especial


223.1.3.
Resto de tabiquerías divisorias


223.2.
Carpinterías interiores


223.2.1.
Puertas de paso en elementos separadores de sectores de incendios


223.2.2.
Puertas de comunicación con zonas de riesgo especial


233.2.3.
Resto de las carpinterías interiores


234.
SISTEMA DE ACABADOS


234.1.
Revestimientos exteriores


234.1.1.
Horizontales


234.1.2.
Verticales


234.2.
Revestimientos interiores


234.2.1.
Horizontales


244.2.2.
Verticales


245.
SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES


245.1.
Subsistema de protección contra incendios


245.1.1.
Datos de partida: 


245.1.2.
Objetivos a cumplir: 


245.1.3.
Prestaciones: 


245.1.4.
Bases de cálculo: 


245.1.5.
Definición constructiva


245.2.
Subsistema anti-intrusión


245.2.1.
Datos de partida: 


245.2.2.
Objetivos a cumplir: 


245.2.3.
Prestaciones: 


245.2.4.
Bases de cálculo: 


245.2.5.
Definición constructiva: 


245.3.
Subsistema de pararrayos


245.3.1.
Datos de partida: 


245.3.2.
Objetivos a cumplir: 


245.3.3.
Prestaciones: 


255.3.4.
Bases de cálculo: 


255.3.5.
Definición constructiva


255.4.
Subsistema de electricidad


255.4.1.
Datos de partida: 


255.4.2.
Objetivos a cumplir: 


255.4.3.
Prestaciones: 


255.4.4.
Bases de cálculo: 


255.4.5.
Definición constructiva


255.5.
Subsistema de alumbrado


255.5.1.
Datos de partida: 


255.5.2.
Objetivos a cumplir: 


255.5.3.
Prestaciones: 


255.5.4.
Bases de cálculo: 


255.5.5.
Definición constructiva


265.6.
Subsistema de ascensores


265.6.1.
Datos de partida: 


265.6.2.
Objetivos a cumplir: 


265.6.3.
Prestaciones: 


265.6.4.
Bases de cálculo: 


265.6.5.
Definición constructiva: 


265.7.
Subsistema de transporte


265.7.1.
Datos de partida: 


265.7.2.
Objetivos a cumplir: 


265.7.3.
Prestaciones: 


265.7.4.
Bases de cálculo: 


265.7.5.
Definición constructiva: 


265.8.
Subsistema de fontanería


265.8.1.
Datos de partida


275.8.2.
Objetivos a cumplir: 


275.8.3.
Prestaciones: 


275.8.4.
Bases de cálculo: 


275.8.5.
Definición constructiva


275.9.
Subsistema de evacuación de residuos líquidos


275.9.1.
Datos de partida


285.9.2.
Objetivos a cumplir: 


285.9.3.
Prestaciones: 


285.9.4.
Bases de cálculo: 


285.9.5.
Definición constructiva


285.10.
Subsistema de evacuación de residuos sólidos


295.10.1.
Datos de partida: 


295.10.2.
Objetivos a cumplir: 


295.10.3.
Prestaciones: 


295.10.4.
Bases de cálculo: 


295.10.5.
Definición constructiva


295.11.
Subsistema de ventilación ( Art. 3.2. del DB HS-3 )


295.11.1.
Datos de partida: 


295.11.2.
Objetivos a cumplir


295.11.3.
Prestaciones: 


295.11.4.
Bases de cálculo: 


295.11.5.
Definición constructiva


295.12.
Subsistema de telecomunicaciones


295.12.1.
Datos de partida: 


305.12.2.
Objetivos a cumplir: 


305.12.3.
Prestaciones: 


305.12.4.
Bases de cálculo: 


305.12.5.
Definición constructiva: 


305.13.
Subsistema de puesta a tierra


305.13.1.
Datos de partida: 


305.13.2.
Objetivos a cumplir: 


305.13.3.
Prestaciones: 


305.13.4.
Bases de cálculo: 


305.13.5.
Definición constructiva


305.14.
Instalación de calefacción


305.14.1.
Datos de partida: 


305.14.2.
Objetivos a cumplir: 


305.14.3.
Prestaciones: 


305.14.4.
Bases de cálculo: 


305.14.5.
Definición constructiva


305.14.6.
Rendimiento energético: 


305.14.7.
Suministro de combustibles: 


305.14.8.
Ahorro de energía: 


315.14.9.
Incorporación de la energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables: 


315.15.
Instalación de producción de agua caliente sanitaria


315.15.1.
Datos de partida


315.15.2.
Objetivos a cumplir


315.15.3.
Prestaciones: 


315.15.4.
Bases de cálculo: 


315.15.5.
Definición constructiva


315.15.6.
Rendimiento energético


315.15.7.
Suministro de combustibles: 


315.15.8.
Ahorro de energía: 


315.15.9.
Incorporación de la energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables: 


315.16.
Instalación de climatización


315.16.1.
Datos de partida


315.16.2.
Objetivos a cumplir


315.16.3.
Prestaciones: 


315.16.4.
Bases de cálculo: 


315.16.5.
Definición constructiva


325.16.6.
Rendimiento energético


325.16.7.
Suministro de combustibles: 


325.16.8.
Ahorro de energía


325.16.9.
Incorporación de la energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables: 


326.
EQUIPAMIENTO


326.1.
Equipamiento de baños: 


326.2.
Equipamiento de cocinas y lavaderos: 


326.3.
Equipamiento industrial: 


33JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN


331.
SEGURIDAD ESTRUCTURAL


362.
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO


373.
SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN


494.
SALUBRIDAD


624.1.
Condiciones mínimas de suministro


624.1.1.
Caudal mínimo para cada tipo de aparato.


624.1.2.
Presión mínima.


624.1.3.
Presión máxima.


624.2.
Diseño de la instalación.


624.2.1.
Esquema general de la instalación de agua fría.


654.3.
Esquema. Instalación interior particular.


664.4.
Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de Agua)


664.4.1.
Reserva de espacio para el contador general


664.4.2.
Dimensionado de las redes de distribución


684.4.3.
Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace


694.4.4.
Dimensionado de las redes de ACS


694.4.5.
Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación


724.5.
Descripción General:


724.5.1.
Objeto:


724.5.2.
Características del Alcantarillado de Acometida:


724.5.3.
Cotas y Capacidad de la Red:


724.6.
Descripción del sistema de evacuación y sus partes.


724.6.1.
Características de la Red de Evacuación del Edificio:


724.6.2.
Partes específicas de la red de evacuación:


744.6.3.
Características Generales:


744.7.
Dimensionado


744.7.1.
Desagües y derivaciones


764.7.2.
Bajantes


764.7.3.
Colectores


785.
PROTECCION CONTRA EL RUIDO


796.
AHORRO DE ENERGÍA


80CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES


801.
ACCESIBILIDAD


922.
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN


922.1.1.
Previsión de cargas para suministros en Baja Tensión en un edificio de viviendas


992.1.2.
Características de las instalaciones eléctricas


1012.1.3.
Previsión de espacios para el paso de las instalaciones eléctricas


1073.
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES


1073.1.1.
Objeto de la memoria


1073.1.2.
Ámbito de aplicación


1073.1.3.
Elementos que constituyen la infraestructura común de telecomunicaciones.


1114.
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS


1145.
OTROS




MEMORIA DESCRIPTIVA

1. AGENTES INTERVINIENTES

1.1. Promotor/es

· Razón social:      
· C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
· Representante legal:      
1.2. Proyectista/s principal/es

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Nº       del Colegio Oficial de Arquitectos de      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
1.3. Director/es de obra

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
1.4. Director/es de la ejecución de la obra

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
1.5. Técnicos intervinientes en la redacción de documentos o proyectos parciales

Proyecto de cimentación / estructura

· Visado nº       de fecha       en el Colegio Oficial de      
· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
Proyecto de instalaciones

· Visado nº       de fecha       en el Colegio Oficial de      
· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
Proyecto de telecomunicaciones

· Visado nº       de fecha       en el Colegio Oficial de      
· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
Estudio ( básico ) de seguridad y salud

· Visado nº       de fecha       en el Colegio Oficial de      
· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social.:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
1.6. Coordinador de seguridad y salud durante la elaboración de proyecto

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social.:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
1.7. Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de obra

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social.:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
1.8. Otros agentes

Redactor del estudio topográfico

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social.:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
Redactor del informe geotécnico

· Nombre del técnico o sociedad colegiada:      
· Titulación habilitante:      
· N.I.F. / C.I.F.:      
· Domicilio social.:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
Entidad de control de calidad

· C.I.F.:      
· Domicilio social.:      
· Población / Código postal:      
· Teléfonos / fax / correo electrónico:      
D.       en calidad de proyectista principal declara que bajo su coordinación se han redactado los proyectos parciales y otros documentos parciales que se enumeran y los integra en el presente proyecto que desarrollan y completan.

Fdo:      
MEMORIA CONSTRUCTIVA

1. SISTEMA ESTRUCTURAL

1.1. Cimentación

1.1.1. Datos e hipótesis de partida

Se considera que el terreno es del tipo      . La capacidad portante del terreno estimada es      .
1.1.2. Programa de necesidades:      
1.1.3. Solución constructiva:      
1.1.4. Materiales empleados:      
1.1.5. Bases de cálculo

Se ha comprobado el comportamiento de la cimentación frente a la capacidad portante ( Resistencia y estabilidad ) y la aptitud al servicio distinguiendo entre:

· ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS: asociados con el colapso total o parcial del terreno o con el fallo estructural de la cimentación. Dentro de éstos se han considerado los debidos a:

· Pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo a la cimentación por hundimiento, deslizamiento o vuelco.

· Pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación.

· Pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural.

· Fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la cimentación, fatiga del terreno sometido a cargas variables repetidas ).

· ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO: aquellos que, de ser superados, afectan al confort y bienestar de los usuarios, al correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción. Dentro de éstos se han considerado los relativos a:

· Los movimientos excesivos de la cimentación que pueden inducir esfuerzos y deformaciones anormales en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de los equipos e instalaciones.

· Las vibraciones que de transmitirse a la estructura puedan producir falta de confort o reducir su eficacia funcional.

· Los daños o el deterioro que pueda afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra.

Se han tenido en cuenta en su cálculo:

· Periodo de servicio previsto ( si difiere de 50 años ):       años

· - Simplificaciones efectuadas sobre el edificio para transformarlo en modelo/s de cálculo: la verificación de los estados límite se ha realizado mediante modelo/s en los que intervienen las denominadas variables básicas, que representan cantidades físicas que caracterizan las acciones sobre el edificio, acciones sobre el terreno, acciones generadas por el terreno sobre la cimentación, influencias ambientales, características del terreno y de los materiales de la cimentación, y los datos geométricos tanto del terreno como de la cimentación. 
- Tipo estructural adoptado para el conjunto y sus partes:      
- Características de las secciones, tipo de conexiones y condiciones de sustentación:      
· Características mecánicas del terreno que lo sustenta o actúa sobre el edificio: para cada situación de dimensionado y estudio de estado límite se ha definido un modelo geotécnico del terreno que incorpora junto con los distintos tipos de materiales y sus superficies de contacto los niveles piezométricos pertinentes. Las características del terreno han quedado representadas por una serie de valores característicos obtenidos a partir del informe geotécnico      
· Geometría global con especificación de las dimensiones a ejes de referencia y relación de elementos que pueden afectar al comportamiento o a la durabilidad de la cimentación. A la hora de definir la configuración geométrica para cada tipo de cimentación se han tenido en cuenta la cota y pendiente de la superficie del terreno, los niveles de excavación y la definición de los niveles piezométricos del agua del terreno en cada una de las situaciones de dimensionado a las que sus posibles variaciones pueden dar lugar. Los valores de cálculo de las dimensiones geométricas de la cimentación coinciden con los valores nominales reflejados en los planos de ejecución.

· Exigencias relativas a la capacidad portante y a la aptitud al servicio, incluida la durabilidad, que difieren de las establecidas en el DB-SE.

· - Acciones consideradas:

· Acciones sobre el edificio

· Permanentes:      
· Variables:      
· Accidentales:      
· Acciones del edificio sobre la cimentación:      
· Acciones geotécnicas sobre la cimentación que se transmiten o generan a través del terreno

· Acciones que actúan directamente sobre el terreno y que por razones de proximidad pueden afectar a la cimentación:      
· Cargas y empujes debidos al peso propio del terreno:      
· Acciones del agua existente en el interior del terreno:      
- Combinaciones efectuadas:      
- Coeficientes de seguridad utilizados:      
· Modalidad de control de calidad previsto:      
1.1.6. Procedimientos o métodos de cálculo empleados

· MODALIDAD DE ANÁLISIS  EFECTUADO:      
· MÉTODO DE CÁLCULO EMPLEADO:      
1.2. Estructura portante

1.2.1. Datos e hipótesis de partida:      
1.2.2. Solución constructiva:      
1.2.3. Materiales empleados

· CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN:      
· CARACTERÍSTICAS DEL ACERO:      
1.2.4. Programa de necesidades:      
1.2.5. Bases de cálculo

Se ha comprobado el comportamiento de la estructura sustentante frente a la capacidad portante ( Resistencia y estabilidad ) y la aptitud al servicio distinguiendo entre:
· ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS: asociados con el colapso total o parcial del edificio o con el fallo estructural. Dentro de éstos se han considerado los debidos a:

· Pérdida de la capacidad portante de la estructura por hundimiento, deslizamiento o vuelco.

· Pérdida de la estabilidad global del edificio.

· Pérdida de la capacidad resistente por fallo estructural.

· Fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la estructura, fatiga de los materiales sometidos a cargas variables repetidas ).

· ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO: aquellos que, de ser superados, afectan al confort y bienestar de los usuarios, al correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción. Dentro de éstos se han considerado los relativos a:

· Los movimientos excesivos de la estructura que pueden inducir esfuerzos y deformaciones anormales en el resto de la construcción que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de los equipos e instalaciones.

· Las vibraciones que de transmitirse puedan producir falta de confort a los  usuarios o reducir su eficacia funcional.

· Los daños o el deterioro que pueda afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra.

Se han tenido en cuenta en su cálculo:

· Periodo de servicio previsto ( si difiere de 50 años ):       años

· - Simplificaciones efectuadas sobre el edificio para transformarlo en modelo/s de cálculo:      
- Tipo estructural adoptado para el conjunto y sus partes:      
- Características de las secciones, tipo de conexiones y condiciones de sustentación:      
· Características mecánicas consideradas para los materiales estructurales:      
· Geometría global con especificación de las dimensiones a ejes de referencia y relación de elementos que pueden afectar al comportamiento o a la durabilidad de la estructura portante:      
· Exigencias relativas a la capacidad portante y a la aptitud al servicio, incluida la durabilidad, que difieren de las establecidas en el DB-SE.
· - Acciones consideradas:       

- Combinaciones efectuadas:      
· Para situaciones persistentes y transitorias se ha considerado el valor de cálculo de los efectos de las acciones sobre la cimentación los determinados de acuerdo con la expresión (4.3.) del DB-SE, asignando el valor unidad a todos los coeficientes parciales para las acciones permanentes y variables desfavorables y cero para las acciones variables favorables.

· Para situaciones extraordinarias se ha considerado el valor de cálculo de los efectos de las acciones sobre la cimentación determinados con la expresión (4.4.) y (4.5.) del DB-SE; igualmente asignando el valor unidad a todos los coeficientes parciales para las acciones permanentes y variables y cero para las variables favorables.

- Coeficientes de seguridad utilizados:      
· Modalidad de control de calidad previsto:      
1.2.6. Procedimientos o métodos de cálculo empleados

· MODALIDAD DE ANÁLISIS  EFECTUADO:      
· MÉTODO DE CÁLCULO EMPLEADO:      
1.3. Estructura horizontal

1.3.1. Datos e hipótesis de partida:      
1.3.2. Solución constructiva:      
1.3.3. Materiales empleados

· CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN VERTIDO EN OBRA:      
· CARACTERÍSTICAS DEL ACERO:      
1.3.4. Programa de necesidades:      
1.3.5. Bases de cálculo

Se ha comprobado el comportamiento de la estructura horizontal frente a la capacidad portante ( Resistencia y estabilidad ) y la aptitud al servicio distinguiendo entre:
· ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS: asociados con el colapso total o parcial del edificio o con el fallo estructural. Dentro de éstos se han considerado los debidos a:

· Pérdida de la capacidad portante de la estructura por hundimiento, deslizamiento o vuelco.

· Pérdida de la estabilidad global del edificio.

· Pérdida de la capacidad resistente por fallo estructural.

· Fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la estructura, fatiga de los materiales sometidos a cargas variables repetidas ).

· ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO: aquellos que, de ser superados, afectan al confort y bienestar de los usuarios, al correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción. Dentro de éstos se han considerado los relativos a:

· Los movimientos excesivos de la estructura horizontal que pueden inducir esfuerzos y deformaciones anormales en el resto de la construcción que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de los equipos e instalaciones.

· Las vibraciones que de transmitirse puedan producir falta de confort a los  usuarios o reducir su eficacia funcional.

· Los daños o el deterioro que pueda afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra.

Se han tenido en cuenta en su cálculo:

· Periodo de servicio previsto ( si difiere de 50 años ):       años

· Características mecánicas consideradas para los materiales estructurales:      
· Geometría global con especificación de las dimensiones a ejes de referencia y relación de elementos que pueden afectar al comportamiento o a la durabilidad de la estructura horizontal:      
· Exigencias relativas a la capacidad portante y a la aptitud al servicio, incluida la durabilidad, que difieren de las establecidas en el DB-SE:      
· - Acciones consideradas:       

- Combinaciones efectuadas:       

- Coeficientes de seguridad utilizados:      
· Modalidad de control de calidad previsto:      
1.3.6. Procedimientos o métodos de cálculo empleados

· MODALIDAD DE ANÁLISIS  EFECTUADO:      
· MÉTODO DE CÁLCULO EMPLEADO:      
2. SISTEMA ENVOLVENTE 

La envolvente térmica del edificio está compuesta por todos los cerramientos que limitan espacios habitables con el espacio exterior ( aire, terreno u otro edificio ) y por todas las particiones interiores que limitan los espacios habitables con los espacios no habitables que a su vez están en contacto con el ambiente exterior. A los efectos de describir constructivamente sus elementos se definen los siguientes subsistemas:

2.1. Subsistema de cubiertas

Formado por aquellos cerramientos superiores cuya inclinación es inferior a 60º respecto de la horizontal. 

2.1.1. Cubiertas en contacto con el aire

· PARTE OPACA. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS
· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Espesores de las capas:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Elementos constitutivos

· Sistema de formación de pendientes, por ser la cubierta  plana o inclinada y su soporte resistente no tener la pendiente adecuada al tipo de protección y de impermeabilización que se va a utilizar.      
( Se especificará el material empleado, su densidad, pendiente, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una barrera de vapor inmediatamente por debajo del aislante térmico porque se prevé que se produzcan condensaciones en dicho elemento.      
( Se especificará el material empleado, su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una capa separadora bajo el aislante térmico, para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles.      
( Se especificará el material empleado, su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Un aislante térmico, según se determina en la Sección HE 1 del DB-HE.      
( Se especificará el material empleado, su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una capa separadora bajo la capa de impermeabilización, para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos.      
( Se especificará el material empleado, su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una capa de impermeabilización, por ser la cubierta plana, o inclinada y el sistema de formación de pendientes carecer de la pendiente exigida en la tabla 2.10. o ser insuficiente el solapo de las piezas de la protección.      
( Se especificará el material empleado ( Posibilidades: “Materiales bituminosos”, “P.V.C.” , “Etileno propileno dieno monómero”, “Poliolefinas”, “Sistema de placas” ), su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una capa separadora entre la capa de protección y la capa de impermeabilización.      
a) Para evitar la adherencia entre ambas capas.

b) Porque la impermeabilización tiene una pequeña resistencia al punzonamiento estático.

c) Por utilizarse como capa de protección solado flotante.

( Se especificará el material empleado, su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una capa separadora entre la capa de protección y el aislante térmico.      
a) Por utilizarse tierra vegetal como capa de protección.

b) Por ser la cubierta transitable para peatones.

c) Por utilizarse grava como capa de protección.

( Se especificará el material empleado, su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Una capa de protección por ser la cubierta plana y no ser la capa de impermeabilización autoprotegida.      
( Se especificará el material empleado ( Posibilidades: Cubiertas Transitables por peatones: Solado fijo o flotante; Transitables por vehículos: Capa de rodadura; No transitables: Grava; Ajardinadas: Tierra vegetal ), su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Un tejado por ser la cubierta inclinada.      
( Se especificará el material empleado ( Posibilidades: “Teja”, “Pizarra”, “Placas y perfiles” (Cinc, sintéticos, galvanizados y aleaciones ligeras)... ), su densidad, calor específico y conductividad térmica ) 

· Un sistema de evacuación de aguas con canalones, sumideros y rebosaderos:      
( Se especificará el material empleado, ... ) 

· Condiciones de los puntos singulares

· Cubiertas planas

- Pendiente:      
- Juntas de dilatación:      
- Encuentros de la cubierta con paramentos verticales:      
- Encuentros de la cubierta con bordes laterales:      
- Encuentros de la cubierta con sumideros o canalones:      
- Rebosaderos:      
- Encuentros de la cubierta con elementos pasantes:      
- Anclaje de elementos:      
- Rincones y esquinas:      
- Accesos y aberturas:      
· Cubiertas inclinadas

- Pendiente:      
- Encuentros de la cubierta con paramentos verticales:      
- Aleros:      
- Bordes laterales:      
- Limahoyas:      
- Cumbreras y limatesas:      
- Encuentros de la cubierta con elementos pasantes:      
- Lucernarios:      
- Anclaje de elementos:      
- Canalones:      
· LUCERNARIOS. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS
· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones:      
· Situación, forma y dimensiones de los obstáculos remotos que puedan arrojar sombra sobre los lucernarios:      
· Definición constructiva
· Materiales empleados. Los materiales de los lucernarios, claraboyas y cualquier otro elemento de iluminación, ventilación o extracción de humo, pertenecen a la clase de reacción al fuego BROOF. Art. 2.3. del DB SI-2:      
· Transmitancia del acristalamiento:      
· Transmitancia del marco:      
· Factor solar del acristalamiento:      
· Absortividad del marco:      
· Superficies:      
· Factor solar modificado medio:      
· Promedio de la transmitancia de los lucernarios:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS

· Peso propio:      
· Viento:      
· Sismo:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO

· La cubierta tiene una resistencia al fuego REI 60 como mínimo, en una franja de 0,50 m. de anchura medida desde los edificios colindantes, así como en una franja de 1,00 m. de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo elemento compartimentador de un sector de incendio o de un local de riesgo especial alto ( Art. 2.1. del DB SI-2 ).
· Los materiales que ocupan más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las cubiertas, incluidas las caras superiores de los voladizos cuyo saliente es mayor de 1,00 m. son de clase de reacción al fuego BROOF. ( Art. 2.3. del DB SI-2 ).
· COMPORTAMIENTO RESPECTO DE LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA EVACUACIÓN DE AGUA

· Superficie de evacuación de la cubierta:      
· Número de sumideros:      
· Máxima superficie de cubierta inclinada en proyección horizontal:      
· Pendiente de los canalones:      
· Diámetro de los canalones:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Grado de impermeabilidad:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO AL AISLAMIENTO ACÚSTICO Y BASES DE CÁLCULO

· Aislamiento a ruido aéreo ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ) : R=      dBA
· Nivel de ruido de impacto ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ): Ln=       dBA
· COMPORTAMIENTO RESPECTO AL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Absortividad de las superficies exteriores frente a la radiación solar:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso sin capa aislante ):      
· Superficie de la cubierta:      
· Transmitancia térmica media:      
2.1.2. Cubiertas enterradas

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Material:      
· Conductividad térmica:      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso de cerramientos sin capa aislante ):      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS

· Peso propio:      
· Sismo:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Grado de impermeabilidad:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO Y BASES DE CÁLCULO

· Aislamiento a ruido aéreo ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ) : R=      dBA

· Nivel de ruido de impacto ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ): Ln=       dBA

· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Superficies:      
· Transmitancia térmica media:      
2.2. Suelos

Comprende aquellos cerramientos inferiores horizontales o ligeramente inclinados. 

2.2.1. Suelos en contacto con el aire

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Material:      
· Conductividad térmica: :      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS

· Peso propio:      
· Viento:      
· Sismo:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Grado de impermeabilidad:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO Y BASES DE CÁLCULO

· Aislamiento a ruido aéreo ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ) : R=      dBA

· Nivel de ruido de impacto ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ): Ln=       dBA

· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Superficies:      
· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior en caso de que se trate de cerramientos sin capa aislante:      
· Transmitancia térmica media:      
2.2.2. Suelos en contacto con el terreno

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Presencia del agua, en función de la posición relativa de la cara inferior del suelo con respecto al nivel freático:       Posibilidades: Baja ( por encima ); Media ( a  igual profundidad ); Alta (  ≥ 2 m,  por  debajo ).
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Materiales:      
· Constitución del suelo:      
Posibilidades:

- C1 Hormigón hidrófugo de elevada compacidad construido in situ.

- C2 Hormigón de retracción moderada construido in situ

- C3 Hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un líquido colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo.

· Impermeabilización:      
Posibilidades:

- I1 Impermeabilización externa del suelo mediante la disposición de una lámina sobre la superficie del terreno.

- Si la lámina es adherida se dispone una capa antipunzonamiento por encima de ella.

- Si la lámina es no adherida se protege por ambas caras con sendas capas antipunzonamiento.

- La lámina es doble por ser una placa.

- I2 Impermeabilización mediante la disposición sobre la capa de hormigón de limpieza de una lámina, la base de la zapata en el caso de muro flexorresistente y la base del muro en el caso de muro por gravedad.

- Si la lámina es adherida se dispone una capa antipunzonamiento por encima de ella.

- Si la lámina es no adherida se protege por ambas caras con sendas capas antipunzonamiento.

Se sellan los encuentros de la lámina de impermeabilización de suelo con la de la base del muro o zapata.

· Conductividad térmica:      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· Condiciones de los puntos singulares

· Encuentros con los muros:      
Posibilidades:

- Suelo y muro hormigonados in situ, salvo el caso de muro pantalla.  Se sellará la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la junta.

- Muro pantalla hormigonado in situ. El suelo se encastrará y se sellará en el intradós del muro, abriendo una roza horizontal en el intradós del muro que de cabida al suelo más 3 cms. de anchura, como mínimo, y hormigonando el suelo macizando la roza excepto su borde superior que se sellará con un perfil expansivo.

- Muro prefabricado. Se sellará la junta conformada con un perfil expansivo situado en el interior de la junta.

· Encuentros con las particiones interiores. Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no se apoyará sobre la capa de impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma.

· Drenaje y evacuación:      
Posibilidades:

- D1. Disposición de una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En el caso de capa drenante mediante encachado se dispone una lámina de polietileno por encima de ella.

- D2. Colocación de tubos drenantes conectados a la red de saneamiento u otro sistema, en el terreno situado bajo el suelo y, en el caso de que dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique.

- D3. Colocación de tubos drenantes conectados a la red de saneamiento u otro sistema, en la base del muro y, en el caso de que dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocan a un metro por debajo del suelo y  uniformemente repartidos junto al muro pantalla.

- D4. Disposición de un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo, con diámetro mínimo interior de 70 cms. El pozo dispone de una envolvente filtrante capa de impedir el arrastre de finos del terreno. Se disponen dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente.
· Tratamiento perimétrico:      
Posibilidades:

- P1. Se trata la superficie del terreno en el perímetro del muro para limitar el aporte de agua superficial al terreno mediante la disposición de una acera, una zanja drenante o cualquier otro elemento que produzca un efecto análogo.

- P2. Se encastra el borde de la placa o de la solera en el muro.
· Sellado de juntas:      
Posibilidades:

- S1. Se sellan los encuentros de las láminas de impermeabilización del muro con las del suelo y con las dispuestas en la base inferior de las cimentaciones que están en contacto con el muro.

- S2. Se sellan todas la juntas del suelo con la banda de PVC o con los perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio.

- S3. Se sellan los encuentros del suelo y el muro con la banda de PVC o con los perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio.
· Ventilación de la cámara:      
Posibilidades:

- V1. Se ventila el espacio existente entre el suelo elevado y el terreno hacia el exterior mediante aberturas de ventilación repartidas al 50% entre dos paredes enfrentadas, dispuestas regularmente y al tresbolillo.

· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS

· Peso propio:      
· Viento:      
· Sismo:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Grado de impermeabilidad:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO Y BASES DE CÁLCULO

· Aislamiento a ruido aéreo ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ) : R=      dBA

· Nivel de ruido de impacto ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ): Ln=       dBA

· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Superficies:      
· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso sin capa aislante ):      
· Transmitancia térmica media:      
2.2.3. Suelos en contacto con un espacio no habitable

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Material empleado:      
· Conductividad térmica: :      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS

· Peso propio:      
· Viento:      
· Sismo:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Grado de impermeabilidad:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO Y BASES DE CÁLCULO

· Aislamiento a ruido aéreo ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ) : R=      dBA

· Nivel de ruido de impacto ( Tabla 3.7. de NBE-CA-88 ): Ln=       dBA

· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Superficies:      
· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior en caso de que se trate de cerramientos sin capa aislante:      
· Transmitancia térmica media:      
2.3. Fachadas

Cerramientos exteriores en contacto con el aire cuya inclinación es superior a 60º respecto de la horizontal.

	ORIENTACIÓN DE LA FACHADA

( Se agrupan según los sectores angulares definidos por el ángulo ( formado por el norte geográfico y la normal exterior de la fachada medida en sentido horario. Se incluirán tantas fichas como fachadas posea el edificio ) 

	

	 FORMCHECKBOX 

	Fachada con orientación al norte (( < 60º; ( ≥ 300º )
	 FORMCHECKBOX 

	Fachada con orientación al sur (162º  ≤ ( < 198º )

	 FORMCHECKBOX 

	Fachada con orientación al este (60º ≤ ( < 111º )
	 FORMCHECKBOX 

	Fachada con orientación al suroeste (198º  ≤ ( < 249º )

	 FORMCHECKBOX 

	Fachada con orientación al sureste ( 111º ≤ ( < 162º )
	 FORMCHECKBOX 

	Fachada con orientación al oeste ( 249º ≤ ( < 300º )


	PARTE OPACA

	

	SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS: 

	- Definición geométrica 

	Situación
	     

	Forma
	     

	Inclinación
	     

	Dimensiones de los lados
	     

	Dimensiones de los puentes térmicos
	Integrados en la fachada
	     

	
	Procedentes de los encuentros entre cerramientos
	     

	Situación, forma y dimensiones  de aquellos obstáculos remotos que  puedan arrojar sombra sobre los cerramientos
	     

	- Definición constructiva 

	Tipología
	Con revestimiento exterior
	Continuo
	      Posibilidades: R1 y R3

	
	
	Discontinuo
	      Posibilidad: R1

	
	
	Rígido pegado
	      

	
	
	Rígido fijado mecánicamente
	      Posibilidades: R2 y R3

	
	Sin revestimiento exterior
	     

	Propiedades de las capas
	Definición de las distintas capas
	     

	
	Espesor de cada capa
	     

	
	Composición de la hoja principal
	De espesor medio: C1
	      Posibilidades: 

- Fábrica de medio pie de ladrillo cerámico, perforado o macizo, cogida con mortero.

- Fábrica de 12 cms. de bloque, cerámico o de hormigón, o piedra natural cogida con mortero.

	
	
	De espesor medio: C2
	      Posibilidades: 

- Fábrica de un pie de ladrillo cerámico, perforado o macizo, cogida con mortero.

- Fábrica de 24 cms. de bloque, cerámico o de hormigón, o piedra natural cogida con mortero.

	
	Higroscopicidad de la hoja principal
	H1. Baja
	      Posibilidades: 

- Ladrillo cerámico de absorción ≤ 10%.

- Piedra natural de absorción  ≤ 2%.

	
	Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua
	      Posibilidades:

- B1. Media. Posibilidades:

- Cámara de aire sin ventilar.

- Aislante no hidrófilo colocado en la cara interior de la hoja principal.

- B2. Alta. Posibilidades:

- Cámara de aire sin ventilar y aislante no hidrófilo dispuesto por el interior de la hoja principal, estando la cámara por el lado exterior del aislante.

- Aislante no hidrófilo dispuesto por el exterior de la hoja principal.

- B3. Muy alta. Posibilidades:

- Cámara de aire ventilada y aislante no hidrófilo según Art. 2.3.2.2 de DB HS-1.

- Revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal según Art. 2.3.2.2 de DB HS-1.

	
	Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que constituyen la hoja principal
	      Posibilidades:

- J1. Media. Juntas de mortero sin interrupción.

- J2. Alta. Juntas de mortero con adición de un producto hidrófugo.

	
	Resistencia a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal
	      Posibilidades:

- N1. Media. Enfoscado de mortero con un espesor mínimo de 10 mm.

- N2. Alta. Posibilidades:

- Enfoscado de mortero con aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm.

- Material adherido, continuo, sin juntas e impermeable al agua de 15 mm.

	
	Conductividad térmica
	     

	
	Densidad
	     

	
	Calor específico
	     

	
	

	
	

	FACTOR DE RESISTENCIA A LA DIFUSIÓN DEL VAPOR DE AGUA:
	     

	ABSORTIVIDAD DE LAS SUPERFICIES EXTERIORES FRENTE A LA RADIACIÓN SOLAR:
	     

	TRANSMITANCIA TÉRMICA LINEAL DE LOS PUENTES TÉRMICOS:
	     

	FACTOR DE TEMPERATURA DE LA SUPERFICIE INTERIOR ( cerramientos sin capa aislante ):
	     

	SUPERFICIES:
	     

	TRANSMITANCIA TÉRMICA MEDIA INCLUYENDO LOS PUENTES TÉRMICOS:
	     


	PARTE SEMITRANSPARENTE

	

	VENTANAS
	SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS:

	
	- Definición geométrica
	

	
	Situación
	     

	
	Forma
	     

	
	Dimensiones
	     
- Toda la superficie del acristalamiento, tanto interior como exterior, se encuentra comprendida en un radio de 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1300 mm ( Art. 5.1.a. del DB SU-1 )

- Los acristalamientos reversibles están equipados con un dispositivo que los mantiene bloqueados en la posición invertida durante su limpieza ( Art. 5.2.b. del DB SU-2 )

	
	Situación, forma y dimensiones  de los obstáculos de fachada, incluyendo retranqueos, voladizos, toldos, salientes laterales y todo elemento de control solar exterior al hueco
	     

	
	- Definición constructiva
	

	
	Material empleado
	     

	
	Transmitancia del acristalamiento
	     

	
	Transmitancia del marco
	     

	
	Factor solar del acristalamiento
	     

	
	Absortividad del marco
	     

	
	Corrector del factor solar y corrector de la transmitancia para persianas o cortinas exteriores
	     

	
	Permeabilidad al aire de las carpinterías de los huecos para una sobrepresión de 100 Pa = 60 m3/hm2
	     

	
	SUPERFICIES:
	     

	PUERTAS
	SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS:

	
	- Definición geométrica
	

	
	Situación
	     

	
	Forma
	     

	
	Dimensiones
	     
Toda la superficie del acristalamiento, tanto interior como exterior, se encuentra comprendida en un radio de 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1300 mm ( Art. 5.1.a. del DB SU-1 )

	
	Situación, forma y dimensiones  de los obstáculos de fachada, incluyendo retranqueos, voladizos, toldos, salientes laterales y todo elemento de control solar exterior al hueco
	     

	
	- Definición constructiva
	

	
	Material empleado
	     

	
	Transmitancia del acristalamiento
	     

	
	Transmitancia del marco
	     

	
	Factor solar del acristalamiento
	     

	
	Absortividad del marco
	     

	
	Corrector del factor solar y corrector de la transmitancia para persianas o cortinas exteriores
	     

	
	Permeabilidad al aire de las carpinterías de los huecos para una sobrepresión de 100 Pa = 60 m3/hm2
	     

	
	SUPERFICIES:
	     

	FACTOR SOLAR MODIFICADO MEDIO DE HUECOS:
	     

	TRANSMITANCIA TÉRMICA MEDIA DE HUECOS:
	     


	CONDICIONES GENERALES DE LOS PUNTOS SINGULARES

	

	Juntas de dilatación
	Distancia entre juntas
	En las hojas principales
	     

	
	
	En los revestimientos
	     

	
	Sellante
	     

	Arranque de las fachadas desde la cimentación
	     

	Encuentros de las fachadas con los forjados
	     


	Encuentros de las fachadas con los pilares
	     

	Encuentros de las cámaras de aire ventiladas con los forjados y los dinteles
	     

	Encuentros de las fachadas con las carpinterías
	     

	Antepechos y remates superiores de las fachadas
	     

	Anclajes de las fachadas
	     

	Aleros y cornisas
	     


	COMPORTAMIENTO DE LA FACHADA

	

	FRENTE A LAS ACCIONES
	Peso propio
	     

	
	Viento
	     

	
	Sismo
	     

	RESPECTO AL FUEGO
	Los puntos de fachadas que no son al menos EI 60 están separados una distancia d, en función del ángulo ( formado por los planos exteriores de dichas fachadas ( Art. 1.2. del DB SI-2 ):

(
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	La fachada es al menos EI 60 en una franja de 1 m de altura, medida sobre el plano de la fachada. Dicha altura se reduce en los casos de elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas en la dimensión de dicho saliente ( Art. 1.3. del DB SI-2 )

	
	La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupan más del 10% de la superficie del acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas tienen, son B-s3-d2 en aquellas fachadas cuyo arranque es accesible al público, bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada que excede de 18 m ( Art. 1.4. DB SI-2 )

	SEGURIDAD DE USO
	     

	HUMEDAD
	     

	AISLAMIENTO ACÚSTICO
	Aislamiento acústico global a ruido aéreo
	     

	AISLAMIENTO TÉRMICO
	     


2.4. Medianerías

Comprenden aquellos cerramientos que lindan con otros edificios ya construidos o que se construyan a la vez y que conformen una división común. Si el edificio se construye con posterioridad se considerará fachada.

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Materiales empleados:      
· Constitución de los muros:      
· Conductividad térmica: :      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso de cerramientos sin capa aislante ):      
· Resistencia al fuego ( Art. 1.1. del DB SI-2 ): EI 120

· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS LAS MEDIANERÍAS:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO LAS MEDIANERÍAS:      
· COMPORTAMIENTO DE LAS MEDIANERÍAS RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD DE LAS MEDIANERÍAS:      
· COMPORTAMIENTO DE LAS MEDIANERÍAS FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO:      
· COMPORTAMIENTO DE LAS MEDIANERÍAS RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Superficies:      
· Transmitancia térmica media:      
2.5. Cerramientos en contacto con el terreno

Comprenden aquellos cerramientos distintos a los anteriores que están en contacto con el terreno.

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Definición constructiva
· Grado de impermeabilidad mínimo exigido frente a la penetración del agua del terreno de las escorrentías ( Tabla 2.1. del DB HS-1 ):       Posibilidades:  1, 2, 3, 4 y  5.
· Tipología:       Posibilidades: - Muro de gravedad / - Muro flexorresistente / - Muro pantalla
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Constitución de los muros:      
Posibilidades:  
C1. De hormigón hidrófugo in situ.

C2. De hormigón de consistencia fluida in situ.

C3. De fábrica con bloques o ladrillos hidrofugados y mortero hidrófugo.
· Conductividad térmica: :      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso de cerramientos sin capa aislante ):      
· Sistema de impermeabilización:      
Posibilidades:  
I1. Mediante:

- La colocación en el muro de una lámina impermeabilizante, o

- La aplicación directa in situ de productos líquidos.

- Lodos bentoníticos en el caso de muros pantalla.

I2. Mediante la aplicación de pintura impermeabilizante

I3. Mediante recubrimiento de revestimiento hidrófugo en caso de muro de fábrica.

· Sistema de drenaje y evacuación:      
Posibilidades:  
D1. Mediante capa drenante y  capa filtrante entre el muro y el terreno, o entre la capa de impermeabilización y el terreno:

D2. Disponiendo un pozo drenante en la proximidad del muro cada 50 m como máximo.

D3. Colocando un tubo drenante conectado a la red de saneamiento, u otro sistema de recogida, en el arranque del muro.

D4. Construyendo canaletas de recogida de agua  en la cámara del muro conectadas a la red de saneamiento o cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y, cuando dicha conexión esté situada por encima de las canaletas, al  menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique.

D5. Disponiendo de una red de evacuación de agua de lluvia en las partes  de cubierta y del terreno que puedan afectar al muro, conectada con la red de saneamiento u otro sistema. 

· Sistema de ventilación de las cámaras:      
Posibilidades

V1. Disponiendo aberturas de ventilación del  local en el arranque la coronación de la hoja interior y ventilando dicho local  con un caudal ≥ 0,7 l/s por cada m2 de superficie útil del mismo  

· Condiciones de los puntos singulares. Encuentros del muro con:

· Las fachadas:      
Posibilidades

- Impermeabilización por el interior.  En los arranques de la fachada sobre el muro, el  impermeabilizante se prolongará sobre el muro en todo su espesor a más de 15 cms por encima del suelo exterior sobre una banda de refuerzo del mismo material que la barrera impermeabilizante que se prolongará  hacia abajo 20 cms. como mínimo, a lo largo del paramento del muro. Sobre la barrera impermeable se dispondrá  una capa de mortero de regulación de 2 cms. de espesor.

- Impermeabilización con lámina. Entre el impermeabilizante y La capa de mortero, se dispondrá una banda de terminación adherida del mismo material que la banda de refuerzo, y se prolongará verticalmente a lo largo del paramento del muro hasta 10 cms, como mínimo, por debajo del borde inferior de la banda de refuerzo.

- Impermeabilización por el exterior. En los arranques de las fachadas sobre el muro, el impermeabilizante se prolongará más de 15 cms. por arriba por encima del nivel del suelo exterior y el remate superior del impermeabilizante se realizará según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2. o dispondrá de un zócalo según lo descrito en el apartado 2.3.3.2. del DB HS-1.
· Las cubiertas enterradas. Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, el impermeabilizante del muro debe soldarse o unirse al de la cubierta.

· Las particiones interiores. Cuando el muro se impermeabilice por el interior, las particiones se construirán una vez realizada la impermeabilización, y entre el muro y cada partición se dispondrá una junta sellada con material elástico, que cuando vaya a estar en contacto con el material impermeabilizante debe ser compatible con él.

· Paso de conductos: Los pasatubos se dispondrán de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura que permita las tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y el conducto. El conducto se fijará al muro con elementos flexibles. Se dispondrá un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y se sellará la holgura entre el pasatubos y el conducto con un perfil expansivo o un mástico elástico resistente a la compresión.

· Esquinas y rincones: Se colocará en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante utilizado en una anchura de 15 cms. como mínimo y centrada en la arista. Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el impermeabilizante del muro deben ir adheridas al soporte previa aplicación de una imprimación.

· Juntas:

Verticales:

Posibilidades:

- Muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con lámina. Dispondrán de los siguientes elementos:

a) Cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con la impermeabilización.

b) Sellado de la junta con una banda elástica.

c) Pintura de imprimación en la superficie del muro extendida una anchura de 25 cms. como mínimo, centrada en la junta.

d) Una banda de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante con una armadura de fibra de poliéster y de una anchura de 30 cms. como mínimo, centrada en la junta.

e) El impermeabilizante del muro hasta el borde de la junta.

f) Una banda de terminación de 45 cms. de anchura, como mínimo, centrada en la junta, del mismo material que la de refuerzo y adherida a la lámina.

- Muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con productos líquidos. Dispondrán de los siguientes elementos:

a) Cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con la impermeabilización.

b) Sellado de la junta con una banda elástica.

c) La impermeabilización del muro hasta el borde de la junta.

d) Una banda de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante con una armadura de fibra de poliéster o una banda de lámina impermeable de una anchura de 30 cms. como mínimo, centrada en la junta.

- Muros hormigonados in situ e impermeabilizados tanto con lámina como con productos líquidos. Dispondrán de una banda elástica embebida en los dos testeros de ambos lados de la junta.

Horizontales:

Posibilidades:

- Muros hormigonados in situ e impermeabilizados tanto con lámina como con productos líquidos. Dispondrán de una banda elástica embebida en los dos testeros de ambos lados de la junta.

- Muros de hormigón prefabricado. Se sellarán con mortero hidrófugo de baja retracción o con un sellante a base de poliuretano.

· COMPORTAMIENTO FRENTE A LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDOS:      
· Peso propio:      
· Sismo:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO DE LA EVACUACIÓN DE AGUA:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Superficies:      
· Transmitancia térmica media:      
2.6. Particiones interiores

Comprenden aquellos elementos constructivos que separan en el interior del edificio los recintos habitables con otros recintos no habitables en contacto con el espacio exterior.

2.6.1. Horizontales

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Constitución de los forjados:       
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Conductividad térmica: :      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua:      
· Transmitancia lineal de los puentes térmicos:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso de cerramientos sin capa aislante ):      
· Sistema de impermeabilización:      
· Sistema de drenaje y evacuación:      
· Sistema de ventilación de las cámaras:      
· Condiciones de los puntos singulares. Encuentros del muro con:

· Las fachadas:      
· Las cubiertas enterradas:      
· Las particiones interiores:      
· Paso de conductos:      
· Esquinas y rincones:      
· Juntas:      
· Materiales empleados:      
· Superficies:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO DE LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· COMPORTAMIENTO FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO

· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Transmitancia térmica media de particiones interiores en contacto con espacios no habitables:      
2.6.2. Verticales

· SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

· Definición geométrica
· Situación:      
· Forma:      
· Dimensiones de los lados:      
· Dimensiones de los puentes térmicos:      
· Definición constructiva
· Propiedades de cada una de las capas

· Espesor:      
· Materiales empleados:      
· Conductividad térmica: :      
· Densidad:      
· Calor específico:      
· Factor de temperatura de la superficie interior ( caso de cerramientos sin capa aislante ):      
· Superficies:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO DE LAS ACCIONES A LAS QUE ESTÁN SOMETIDAS:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO:      
· COMPORTAMIENTO RESPECTO A LA SEGURIDAD DE USO:      
· COMPORTAMIENTO FRENTE A LA HUMEDAD

· COMPORTAMIENTO FRENTE AL AISLAMIENTO ACÚSTICO

· COMPORTAMIENTO RESPECTO DEL AISLAMIENTO TÉRMICO

· Transmitancia térmica media de particiones interiores en contacto con espacios no habitables:      
2.7. Demanda energética máxima prevista del edificio

· CONDICIONES DE VERANO:      
· CONDICIONES DE INVIERNO:      
· EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN FUNCIÓN DEL RENDIMIENTO ENERGÉTICO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS:      
3. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

3.1. Tabiquerías divisorias

3.1.1. Elementos separadores de los sectores de incendios 

· DE SECTORES DE RIESGO MÍNIMO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· DE USOS  “RESIDENCIAL VIVIENDA”, “RESIDENCIAL PÚBLICO”, “DOCENTE”,” ADMINISTRATIVO”

· Bajo rasante:

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· Sobre rasante:

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego:       Posibilidades: EI 60, EI 90 y EI 120
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· DE USOS  “COMERCIAL”, “PÚBLICA CONCURRENCIA”, “HOSPITALARIO”

· Bajo rasante:

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego:       Posibilidades: EI 120 y EI 180
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· Sobre rasante:

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego:       Posibilidades: EI 90, EI 120 y EI 180
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· DE USOS  “APARCAMIENTO”

· Bajo rasante:

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego:       Posibilidades: EI 120 y EI 180
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· Sobre rasante:

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
3.1.2. Elementos delimitadores de las zonas de riesgo especial 

· BAJO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· MEDIO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· ALTO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
3.1.3. Resto de tabiquerías divisorias

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego ( según DB SI ):      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
3.2. Carpinterías interiores

3.2.1. Puertas de paso en elementos separadores de sectores de incendios

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego:       Posibilidades: EI 15-C5, EI2 30-C5, EI 45-C5, EI 60-C5, EI 90-C5R2
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
3.2.2. Puertas de comunicación con zonas de riesgo especial

· BAJO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego: Resistencia al fuego EI2 45-C5
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· MEDIO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego: Resistencia al fuego 2 x EI2 30-C5
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
· ALTO 
· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego: Resistencia al fuego 2 x EI2 30-C5
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
3.2.3. Resto de las carpinterías interiores

· Definición constructiva:      
· Comportamiento ante el fuego:      
· Aislamiento térmico:      
· Aislamiento acústico:      
4. SISTEMA DE ACABADOS 

4.1. Revestimientos exteriores

4.1.1. Horizontales 
· SOLERÍAS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· SOLERAS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ACERADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
4.1.2. Verticales
· APLACADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ALICATADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ENFOSCADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· PINTURAS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
4.2. Revestimientos interiores

4.2.1. Horizontales 
· SOLERÍAS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· FALSOS TECHOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ENLUCIDOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· PINTURAS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
4.2.2. Verticales 
· APLACADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ALICATADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ENLUCIDOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· ENFOSCADOS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
· PINTURAS: Definición del elemento. Características y prescripciones para cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad:      
5. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 

5.1. Subsistema de protección contra incendios

5.1.1. Datos de partida:      
5.1.2. Objetivos a cumplir:      
5.1.3. Prestaciones:      
5.1.4. Bases de cálculo:      
5.1.5. Definición constructiva

· Extintores portátiles:      
· Bocas de incendios:      
· Ascensor de emergencia:      
· Hidrantes exteriores:      
· Instalación automática de extinción:      
· Columna seca:      
· Sistema de detección de incendio:      
· Sistema de alarma de incendio:      
5.2. Subsistema anti-intrusión

5.2.1. Datos de partida:      
5.2.2. Objetivos a cumplir:      
5.2.3. Prestaciones:      
5.2.4. Bases de cálculo:      
5.2.5. Definición constructiva:      
5.3. Subsistema de pararrayos

5.3.1. Datos de partida:      
5.3.2. Objetivos a cumplir:      
5.3.3. Prestaciones:      
5.3.4. Bases de cálculo:      
5.3.5. Definición constructiva

· SISTEMA EXTERNO
· Dispositivos captadores:       Posibilidades: Puntas Franklin / Mallas conductoras / Pararrayos con dispositivo de cebado
· Derivadores o conductores de bajada:      
· SISTEMA INTERNO:      
· RED DE TIERRA:      
5.4. Subsistema de electricidad

5.4.1. Datos de partida:      
5.4.2. Objetivos a cumplir:      
5.4.3. Prestaciones:      
5.4.4. Bases de cálculo:      
5.4.5. Definición constructiva

· ACOMETIDA. Es la parte de la instalación de la red de distribución que alimenta  la caja o cajas  generales de protección o unidad funcional equivalente. La acometida será responsabilidad de la empresa suministradora, que asumirá la inspección y la verificación final (Art. 15.1. del R.E.B.T.)  ( Definición constructiva ):      
· INSTALACIONES DE ENLACE. Unen la caja general de protección, o cajas generales  de protección, incluidas éstas, con las instalaciones interiores o receptoras del usuario ( Art. 15.2. del R.E.B.T.). Están compuestas por:
· Caja general de protección ( Definición constructiva ):      
· Línea general de alimentación ( Definición constructiva ):      
· Elementos para la ubicación de contadores.      
· Derivación individual ( Definición constructiva ):      
· Caja para interruptor de control de potencia ( Definición constructiva ):      
· Dispositivos generales de mando y protección ( Definición constructiva ):      
· INSTALACIONES INTERIORES O RECEPTORAS ( Definición constructiva ):      
· Relación nominal de los receptores que se prevén instalar y su potencia:      
· Características de los dispositivos de corte y protección adoptados:      
· Puntos de utilización:      
· Características y diámetros de los tubos de canalización:      
· Características y secciones de los conductores:      
5.5. Subsistema de alumbrado

5.5.1. Datos de partida:      
5.5.2. Objetivos a cumplir:      
5.5.3. Prestaciones:      
5.5.4. Bases de cálculo:      
5.5.5. Definición constructiva

· ALUMBRADO EXTERIOR:      
· ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN ( Art. 1 del DB SU-4 ):      
· ALUMBRADO DE EMERGENCIA ( Art. 2 del DB SU-4)

· Alumbrado de seguridad
· Alumbrado de evacuación:      
· Alumbrado ambiente o anti-pánico:      
· Alumbrado en zonas de alto riesgo:      
· Alumbrado de reemplazamiento:      
5.6. Subsistema de ascensores

5.6.1. Datos de partida:      
5.6.2. Objetivos a cumplir:      
5.6.3. Prestaciones:      
5.6.4. Bases de cálculo:      
5.6.5. Definición constructiva:      
5.7. Subsistema de transporte

5.7.1. Datos de partida:      
5.7.2. Objetivos a cumplir:      
5.7.3. Prestaciones:      
5.7.4. Bases de cálculo:      
5.7.5. Definición constructiva:      
5.8. Subsistema de fontanería

5.8.1. Datos de partida

· INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA: El caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato es ( Tabla 2.1. DB HS-4 ):
· Lavamanos: 0,05 dm3/s.

· Lavabo: 0,10 dm3/s.
· Ducha: 0,20 dm3/s.

· Bañera de 1,40 m. o más: 0,30 dm3/s.

· Bañera de menos de 1,40 m.: 0,20 dm3/s.

· Bidé: 0,10 dm3/s.

· Inodoro con cisterna: 0,10 dm3/s.

· Inodoro con fluxor: 1,25 dm3/s.

· Urinarios con grifo temporizado: 0,15 dm3/s.

· Urinarios con cisterna (c/u): 0,04 dm3/s.

· Fregadero doméstico: 0,20 dm3/s.

· Fregadero no doméstico: 0,30 dm3/s.

· Lavavajillas doméstico: 0,15 dm3/s.

· Lavavajillas industrial ( 20 servicios ): 0,25 dm3/s.

· Lavadero: 0,20 dm3/s.

· Lavadora doméstica: 0,20 dm3/s.

· Lavadora industrial ( 8 Kg. ): 0,60 dm3/s.

· Grifo aislado: 0,15 dm3/s.

· Grifo garaje: 0,20 dm3/s.

· Vertedero: 0,20 dm3/s.

· INSTALACIÓN DE AGUA CALIENTE: Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato ( Tabla 2.1. DB HS-4 ):
· Lavamanos: 0,03 dm3/s.

· Lavabo: 0,065 dm3/s.
· Ducha: 0,10 dm3/s.

· Bañera de 1,40 m. o más: 0,20 dm3/s.

· Bañera de menos de 1,40 m.: 0,15 dm3/s.

· Bidé: 0,065 dm3/s.

· Fregadero doméstico: 0,10 dm3/s.

· Fregadero no doméstico: 0,20 dm3/s.

· Lavavajillas doméstico: 0,10 dm3/s.

· Lavavajillas industrial ( 20 servicios ): 0,20 dm3/s.

· Lavadero: 0,10 dm3/s.

· Lavadora doméstica: 0,15 dm3/s.

· Lavadora industrial ( 8 Kg.. ): 0,40 dm3/s.

· Grifo aislado: 0,10 dm3/s.

5.8.2. Objetivos a cumplir:      
5.8.3. Prestaciones:      
5.8.4. Bases de cálculo:      
5.8.5. Definición constructiva

· RED DE AGUA FRÍA: Compuesta de ( Art. 3.2.1. del DB HS-4 ):
· Acometida
· Definición geométrica:      
· Definición constructiva:      
· Materiales empleados:      
· Instalación general. Compuesta por los siguientes elementos:

· Llave de corte general ( Definición constructiva ):      
· Filtro de la instalación general ( Definición constructiva ):      
· Armario o arqueta del contador general ( Definición geométrica ):      ; ( Definición constructiva ):      ; ( Materiales empleados ):      
· Tubo de alimentación ( Definición constructiva ):      
· Distribuidor principal ( Definición constructiva ):      
· Ascendentes o montantes ( Definición constructiva ):      
· Contadores divisionarios ( Definición constructiva ):      
· Instalaciones particulares ( Definición constructiva ):      
· Derivaciones colectivas ( Definición constructiva ):      
· Sistemas de control y regulación de la presión
· Sistemas de sobreelevación. Grupos de presión ( Definición constructiva ):      
· Sistemas de reducción de la presión ( Definición constructiva ):      
· Sistemas de tratamiento de agua ( Definición constructiva ):      
· RED DE AGUA CALIENTE SANITARIA
· Tubo de alimentación ( Definición constructiva ):      
· Distribuidor principal ( Definición constructiva ):      
· Contadores divisionarios ( Definición constructiva ):      
· Red de impulsión ( Definición constructiva ):      
· Instalaciones particulares ( Definición constructiva ):      
· Red de retorno ( Definición constructiva ):      
5.9. Subsistema de evacuación de residuos líquidos

5.9.1. Datos de partida

Las unidades de desagüe correspondientes a los distintos aparatos sanitarios son según la Tabla 4.1. del DB HS-4:
	
	Uso privado
	Uso público

	
	
	

	· Lavabo
	1
	2

	· Bidé
	2
	3

	· Ducha
	2
	3

	· Bañera ( con o sin ducha )
	3
	4

	· Inodoro con cisterna
	4
	5

	· Inodoro con fluxómetro
	8
	10

	· Urinario con pedestal
	-
	4

	· Urinario suspendido
	-
	2

	· Urinario en batería
	-
	3,5

	· Fregadero de cocina
	3
	6

	· Fregadero de laboratorio, restaurante
	-
	2

	· Lavadero
	3
	-

	· Vertedero
	-
	8

	· Fuente para beber
	-
	0,5

	· Sumidero sifónico
	1
	3

	· Lavavajillas
	3
	6

	· Lavadora
	3
	6

	· Cuarto de baño ( inodoro cisterna )
	7
	-

	· Cuarto de baño ( inodoro fluxómetro)
	6
	-

	· Cuarto de aseo ( inodoro cisterna )
	6
	-

	· Cuarto de aseo ( inodoro fluxómetro)
	8
	-


5.9.2. Objetivos a cumplir:      
5.9.3. Prestaciones:      
5.9.4. Bases de cálculo:      
5.9.5. Definición constructiva

· RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES
· Cierres hidráulicos ( Definición constructiva ):      
· Redes de pequeña evacuación ( Definición constructiva ):      
· Bajantes ( Definición constructiva ):      
· Colectores
· Colgados ( Definición constructiva ):      
· Enterrados ( Definición constructiva ):      
· Elementos de conexión
· Arquetas a pie de bajante ( Definición constructiva ):      
· Arquetas de paso ( Definición constructiva ):      
· Arquetas de registro ( Definición constructiva ):      
· Separador de grasas ( Definición constructiva ):      
· Arqueta de trasdós ( Definición constructiva ):      
· Pozo o arqueta general del edificio:      
· Elementos especiales:

· Sistemas de bombeo y elevación ( Definición constructiva ):      
· Válvulas antirretorno de seguridad ( Definición constructiva ):      
· Subsistema de ventilación ( Definición constructiva ):       Posibilidades: Primaria: ... / Secundaria: ... / Terciaria: ... / Con válvulas de aireación: ...
· Depósito de decantación, separadores o depósitos de neutralización ( Definición constructiva ):      
· Acometida ( Definición constructiva ):      
· Estación depuradora individual ( Definición constructiva ):      
· RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES:

· Canalones ( Definición constructiva ):      
· Bajantes ( Definición constructiva ):      
· Colectores
· Colgados ( Definición constructiva ):      
· Enterrados ( Definición constructiva ):      
· Elementos de conexión
· Arquetas a pie de bajante ( Definición constructiva ):      
· Arquetas de paso ( Definición constructiva ):      
· Arquetas de registro ( Definición constructiva ):      
· Arqueta de trasdós ( Definición constructiva ):      
· Pozo o arqueta general del edificio:      
· Válvulas antirretorno de seguridad ( Definición constructiva ):      
· Acometida ( Definición constructiva ):      
5.10. Subsistema de evacuación de residuos sólidos

5.10.1. Datos de partida:      
5.10.2. Objetivos a cumplir:      
5.10.3. Prestaciones:      
5.10.4. Bases de cálculo:      
5.10.5. Definición constructiva

· ALMACÉN DE CONTENEDORES Y ESPACIO DE RESERVA:      
· INSTALACIONES DE TRASLADO POR BAJANTES:      
· ESPACIOS DE ALMACENAMIENTO INMEDIATO EN VIVIENDAS:      
5.11. Subsistema de ventilación ( Art. 3.2. del DB HS-3 )
5.11.1. Datos de partida:      
5.11.2. Objetivos a cumplir

· EN VIVIENDAS. Según Art. 3.1.1. del DB HS-3:
· Aberturas de admisión en salas de estar, comedores y dormitorios:      
· Aberturas de extracción en cuartos de baño, aseos y cocinas, conectadas a conductos de extracción:      
· Aberturas de paso en las particiones entre locales con admisión y locales con extracción, así como entre los compartimentos que existen en los locales con extracción:      
· Sistema complementario de ventilación natural en cocinas, comedores, dormitorios y salas de estar consistente en una ventana exterior practicable o una puerta exterior:      
· Sistema adicional específico con extracción mecánica en cocinas, conectado a conducto de extracción independiente:      
· EN ALMACENES DE RESIDUOS. Art. 3.1.2. del DB HS-3:      
Posibilidades: 

- Medios de ventilación natural: ...

- Medios de ventilación híbrida y mecánica:

· EN APARCAMIENTOS Y GARAJES DE CUALQUIER TIPO DE EDIFICIO:      
Posibilidades: 

- Medios de ventilación natural: ...

- Medios de ventilación mecánica:  Opciones:


- Con extracción mecánica: ...


- Con admisión y extracción mecánica: 

5.11.3. Prestaciones:      
5.11.4. Bases de cálculo:      
5.11.5. Definición constructiva

· ABERTURAS Y BOCAS DE VENTILACIÓN:      
· CONDUCTOS DE ADMISIÓN:      
· CONDUCTOS DE EXTRACCIÓN PARA VENTILACIÓN HÍBRIDA:      
· CONDUCTOS DE EXTRACCIÓN PARA VENTILACIÓN MECÁNICA:      
· ASPIRADORES HÍBRIDOS, ASPIRADORES MECÁNICOS Y EXTRACTORES:      
5.12. Subsistema de telecomunicaciones

5.12.1. Datos de partida:      
5.12.2. Objetivos a cumplir:      
5.12.3. Prestaciones:      
5.12.4. Bases de cálculo:      
5.12.5. Definición constructiva:      
5.13. Subsistema de puesta a tierra

Consiste en la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo, para conseguir que en el conjunto de las instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencial de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo,  permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de origen atmosférico ( Instrucción BT-18 del R.E.B.T. ).

5.13.1. Datos de partida:      
5.13.2. Objetivos a cumplir:      
5.13.3. Prestaciones:      
5.13.4. Bases de cálculo:      
5.13.5. Definición constructiva

· TOMAS DE TIERRA:      
· CONDUCTORES DE TIERRA:      
· BORNES DE PUESTA A TIERRA:      
· CONDUCTORES DE PROTECCIÓN:      
5.14. Instalación de calefacción

5.14.1. Datos de partida:      
5.14.2. Objetivos a cumplir:      
5.14.3. Prestaciones:      
5.14.4. Bases de cálculo:      
5.14.5. Definición constructiva

· TIPOLOGÍA:       Posibilidades: Local / Centralizada por agua caliente ( bitubular, monotubo, suelo radiante ) / Centralizada por aire caliente
· EXIGENCIAS ESPACIALES:      
· ELEMENTOS CONSTITUYENTES:      
5.14.6. Rendimiento energético:      
5.14.7. Suministro de combustibles:      
5.14.8. Ahorro de energía:      
5.14.9. Incorporación de la energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables:      
5.15. Instalación de producción de agua caliente sanitaria

5.15.1. Datos de partida

· CONDICIONES AMBIENTALES EXTERIORES

· Temperatura seca:      
· Humedad relativa:      
5.15.2. Objetivos a cumplir

· CONDICIONES AMBIENTALES INTERIORES

· Temperatura seca:      
· Humedad relativa:      
5.15.3. Prestaciones:      
5.15.4. Bases de cálculo:      
5.15.5. Definición constructiva

· EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE:      
· EQUIPOS DE ACUMULACIÓN DE AGUA CALIENTE:      
5.15.6. Rendimiento energético

· COEFICIENTE DE EFICIENCIA ENERGÉTICA MÍNIMO ( cociente entre la potencia térmica total útil y la potencia total absorbida para unas condiciones de funcionamiento determinadas ):      
· COEFICIENTE DE PRESTACIÓN DEL SISTEMA MÍNIMO ( relación entre la energía térmica cedida por el sistema y la energía de tipo convencional absorbida ):      
5.15.7. Suministro de combustibles:      
5.15.8. Ahorro de energía:      
5.15.9. Incorporación de la energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables:      
5.16. Instalación de climatización

5.16.1. Datos de partida

· CONDICIONES AMBIENTALES EXTERIORES

· Temperatura seca:      
· Humedad relativa:      
5.16.2. Objetivos a cumplir

· CONDICIONES AMBIENTALES INTERIORES

· Temperatura seca:      
· Humedad relativa:      
5.16.3. Prestaciones:      
5.16.4. Bases de cálculo:      
5.16.5. Definición constructiva

· LOCALIZACIÓN DE LOS EQUIPOS:      
· TRATAMIENTO DEL AIRE:      
· TIPO DE CONTROL AUTOMÁTICO DE LA TEMPERATURA:      
5.16.6. Rendimiento energético

· COEFICIENTE DE EFICIENCIA ENERGÉTICA MÍNIMO ( cociente entre la potencia térmica total útil y la potencia total absorbida para unas condiciones de funcionamiento determinadas ):      
· COEFICIENTE DE PRESTACIÓN DEL SISTEMA MÍNIMO ( relación entre la energía térmica cedida por el sistema y la energía de tipo convencional absorbida ):      
5.16.7. Suministro de combustibles:      
5.16.8. Ahorro de energía

· EQUIPO DE REGULACIÓN PARA EL AJUSTE  ENTRE EL CONSUMO Y LA DEMANDA DE LA ENERGÍA EN FUNCIÓN DEL RÉGIMEN DE OCUPACIÓN:      
5.16.9. Incorporación de la energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables:      
6. EQUIPAMIENTO 

6.1. Equipamiento de baños:      
6.2. Equipamiento de cocinas y lavaderos:      
6.3. Equipamiento industrial:      
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE

En caso de optar por no aplicar este Documento Básico, al amparo de la  Disposición Transitoria 2 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, de aprobación del CTE, deberá sustituirse este apartado por Memoria de Cálculo en la que se justifique el cumplimiento de las exigencias básicas contenidas en la Parte I del CTE, mediante la aplicación de las Normas NBE AE-88, NBE AE-95, NBE FL-90, según proceda por condiciones y características de Proyecto. No obstante, deberá tenerse presente que la aplicación de uno de los Documentos Básicos referidos implica la aplicación obligatoria del resto de DB´s incluidos.
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con ellos:

	
	apartado
	
	Procede
	No procede

	
	
	
	
	

	DB-SE
	3.1.1.
	Seguridad estructural:
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	

	DB-SE-AE
	3.1.2.
	Acciones en la edificación
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	DB-SE-C
	3.1.3.
	Cimentaciones
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	
	

	DB-SE-A
	3.1.7.
	Estructuras de acero
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	DB-SE-F
	3.1.8.
	Estructuras de fábrica
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	DB-SE-M
	3.1.9.
	Estructuras de madera
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 



Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente:

	
	apartado
	
	Procede
	No procede

	
	
	
	

	NCSE
	3.1.4.
	Norma de construcción sismorresistente
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	EHE
	3.1.5.
	Instrucción de hormigón estructural
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	EFHE
	3.1.6
	Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 



	Análisis estructural y dimensionado


	Proceso
	-DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES

-ANALISIS ESTRUCTURAL

-DIMENSIONADO


	Situaciones de dimensionado
	PERSISTENTES
	condiciones normales de uso

	
	TRANSITORIAS
	condiciones aplicables durante un tiempo limitado.

	
	EXTRAORDINARIAS
	condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto el edificio.


	Periodo de servicio
	50 Años


	Método de comprobación
	Estados límites


	Definición estado limite
	Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido


	Resistencia y estabilidad
	ESTADO LIMITE ÚLTIMO:

Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura:

- perdida de equilibrio

- deformación excesiva

- transformación estructura en mecanismo

- rotura de elementos estructurales o sus uniones

- inestabilidad de elementos estructurales


	Aptitud de servicio
	ESTADO LIMITE DE SERVICIO

Situación que de ser superada se afecta::

el nivel de confort y bienestar de los usuarios

correcto funcionamiento del edificio

apariencia de la construcción 

	Acciones



	Clasificación de las acciones
	PERMANENTES
	Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas

	
	VARIABLES
	Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas

	
	ACCIDENTALES
	Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran importancia: sismo, incendio, impacto o explosión.

	
	

	Valores característicos de las acciones
	Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

	
	

	Datos geométricos de la estructura
	La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto     

	
	

	Características de los materiales
	Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE.    

	
	

	Modelo análisis estructural
	Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 


	Verificacion de la estabilidad

	Ed,dst (Ed,stb


	Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras

Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras




	Verificación de la resistencia de la estructura

	Ed (Rd


	Ed : valor de calculo del efecto de las acciones

Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente


	Combinación de acciones

	El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB.

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 



	Verificación de la aptitud de servicio

	Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto.


	Flechas
	La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz  

	
	

	desplazamientos horizontales
	El desplome total limite es 1/500 de la altura total 


FECHA:      
EL ARQUITECTO:
LA PROPIEDAD: 

Fdo:     
Fdo:     
2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO

3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN

	SU1.1 Resbaladicidad de los suelos
	
	(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003)
	Clase

	
	
	
	NORMA
	PROY

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Zonas interiores secas con pendiente < 6%
	1
	1

	
	 FORMCHECKBOX 

	Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras
	2
	2

	
	 FORMCHECKBOX 

	Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente < 6%
	2
	2

	
	 FORMCHECKBOX 

	Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y escaleras
	3
	3

	
	 FORMCHECKBOX 

	Zonas exteriores, garajes y piscinas
	3
	-


	SU1.2 Discontinuidades en el pavimento
	
	
	NORMA
	PROY

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos
	Diferencia de nivel < 6 mm
	3 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm

Excepto para acceso desde espacio exterior
	≤ 25 %
	-

	
	 FORMCHECKBOX 

	Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación
	Ø ≤ 15 mm
	15 mm 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación
	≥ 800 mm
	NP

	
	 FORMCHECKBOX 

	Nº de escalones mínimo en zonas de circulación
Excepto en los casos siguientes:

· En zonas de uso restringido
· En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda.

· En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, etc.  (figura 2.1)

· En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia.

· En el acceso a un estrado o escenario
	3
	3

	
	 FORMCHECKBOX 

	Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo.

(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1)
	≥ 1.200 mm.   y ≥ anchura  hoja
	-
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Figura 2.1 Distancia entre la puerta de acceso y el escalén més proximo






	SU 1.3. Desniveles
	
	Protección de los desniveles
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de cota (h).
	Para  h ≥ 550 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	· Señalización visual y táctil en zonas de uso público
	para h ≤ 550 mm Dif. táctil ≥ 250 mm del borde

	
	
	
	

	
	
	Características de las barreras de protección
	

	
	
	
	

	
	
	Altura de la barrera de protección:
	

	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	 FORMCHECKBOX 

	diferencias de cotas ≤ 6 m.
	≥ 900 mm
	900 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	resto de los casos
	≥ 1.100 mm
	1.100 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm. 
	≥ 900 mm
	-

	
	
	
	

	
	
	Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico) 
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Figura 3.1 Barreras de proteccion en ventanas.



 

	
	
	
	

	
	
	Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección

(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación)
	

	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	Características constructivas de las barreras de protección:
	No serán escalables

	
	 FORMCHECKBOX 

	No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha).
	200≥Ha≤700 mm
	CUMPLE

	
	 FORMCHECKBOX 

	Limitación de las aberturas al paso de una esfera
	Ø ≤ 100 mm
	-

	
	 FORMCHECKBOX 

	Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación
	≤ 50 mm
	MURETE CERRADO
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	SU 1.4. Escaleras y rampas
	
	Escaleras de uso restringido
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Escalera de trazado lineal
	

	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	Ancho del tramo
	≥ 800 mm
	900 mm

	
	
	Altura de la contrahuella
	  ≤ 200 mm
	170 mm

	
	
	Ancho de la huella
	 ≥ 220 mm
	280 mm

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Escalera de trazado curvo
	ver CTE DB-SU 1.4
	-

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Mesetas partidas con peldaños a 45º 
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Figura 4.1 Escalones sin tabica





	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico)
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	SU 1.4. Escaleras y rampas
	
	Escaleras de uso general: peldaños
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	tramos rectos de escalera
	

	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	huella
	≥ 280 mm
	300 mm

	
	
	contrahuella
	130 ≥ H ≤ 185 mm
	175 mm

	
	
	se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= contrahuella)
	la relación se cumplirá a lo largo de una misma escalera
	650 mm

CUMPLE
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Figura 4.2 Configuracion de los peldafios.





	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	escalera con trazado curvo
	

	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	huella
	H ≥ 170 mm en el lado más estrecho
	-  


	
	
	
	H ≤ 440 mm en el lado más ancho
	-  
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	 FORMCHECKBOX 

	escaleras de evacuación ascendente
	

	
	
	Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical)
	tendrán tabica

carecerán de bocel


	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	escaleras de evacuación descendente
	

	
	
	Escalones, se admite
	sin tabica

con bocel



	SU 1.4. Escaleras y rampas
	
	Escaleras de uso general: tramos
	

	
	
	
	

	
	
	
	CTE
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	Número mínimo de peldaños por tramo
	3
	4  


	
	 FORMCHECKBOX 

	Altura máxima a salvar por cada tramo
	≤ 3,20 m
	3,00 m  


	
	 FORMCHECKBOX 

	En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella
	CUMPLE

	
	 FORMCHECKBOX 

	En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella
	CUMPLE

	
	 FORMCHECKBOX 

	En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma huella medida a lo largo de toda línea equidistante de uno de los lados de la escalera), 
	El radio será constante
	-  


	
	 FORMCHECKBOX 

	En tramos mixtos
	la huella medida en el tramo curvo ≥ huella en las partes rectas
	-  


	
	
	Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	comercial y pública concurrencia
	1200 mm
	-  


	
	 FORMCHECKBOX 

	otros
	1000 mm
	1.100 mm

	
	
	
	

	
	
	Escaleras de uso general: Mesetas
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	entre tramos de una escalera con la misma dirección:
	

	
	
	· Anchura de las mesetas dispuestas
	≥ anchura escalera
	CUMPLE

	
	
	· Longitud de las mesetas (medida en su eje).
	≥ 1.000 mm
	1.100 mm

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)
	
	

	
	
	· Anchura de las mesetas
	≥ ancho escalera
	CUMPLE

	
	
	· Longitud de las mesetas (medida en su eje).
	≥ 1.000 mm
	1.100 mm
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Figura 4.4 Cambio de direccion entre dos tramos.




	

	
	
	
	

	
	
	Escaleras de uso general: Pasamanos
	

	
	
	
	

	
	
	Pasamanos continuo:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	en un lado de la escalera
	Cuando salven altura ≥ 550 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	en ambos lados de la escalera
	Cuando ancho ≥ 1.200 mm o estén previstas para P.M.R.

	
	
	Pasamanos intermedios.
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Se dispondrán para ancho del tramo 
	≥2.400 mm
	-  


	
	 FORMCHECKBOX 

	Separación de pasamanos intermedios
	≤ 2.400 mm
	-  


	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Altura del pasamanos
	900 mm ≤ H ≤ 1.100 mm
	-  


	
	
	
	
	

	
	
	Configuración del pasamanos:
	
	

	
	
	será firme y fácil de asir

	
	 FORMCHECKBOX 

	Separación del paramento vertical
	≥ 40 mm
	45 mm

	
	
	el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano


	SU 1.4. Escaleras y rampas
	
	Rampas
	CTE
	PROY

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Pendiente:
	rampa estándar
	6% < p < 12%
	P= 10%

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	usuario silla ruedas (PMR)
	l < 3 m, p ≤ 10%
l < 6 m, p ≤   8%
resto, p ≤   6%
	     
P = 10 %
     

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	circulación de vehículos en garajes, también previstas para la circulación de personas
	p ≤ 18%
	 - 

	
	
	
	
	
	

	
	
	Tramos:
	longitud del tramo:
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	rampa estándar 
	l ≤ 15,00 m
	L= 17,00 m

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	usuario silla ruedas
	l ≤   9,00 m
	L= 4 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	ancho del tramo: 
	
	

	
	
	
	ancho libre de obstáculos

ancho útil se mide entre paredes o barreras de protección
	ancho en función de DB-SI
	     

	
	
	
	

	
	
	
	rampa estándar:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	ancho mínimo
	a ≥ 1,00 m
	a= 1,10 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	usuario silla de ruedas
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	ancho mínimo
	a ≥ 1200 mm
	a= 1.200 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	tramos rectos
	a ≥ 1200 mm
	a= 1.200 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	anchura constante
	a ≥ 1200 mm
	a= 1.200 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	para bordes libres, → elemento de protección lateral
	h = 100 mm
	a= 1.200 mm

	
	
	
	
	
	

	
	
	Mesetas:
	entre tramos de una misma dirección:
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	ancho meseta
	a ≥ ancho rampa
	CUMPLE

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	longitud meseta
	l ≥ 1500 mm
	L= 1.750 mm

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	entre tramos con cambio de dirección:
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	ancho meseta (libre de obstáculos)
	a ≥ ancho rampa
	 - 

	
	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	ancho de puertas y pasillos 
	a ≤ 1200 mm
	CUMPLE

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	distancia de puerta con respecto al arranque de un tramo
	d ≥   400 mm
	     

	
	
	
	distancia de puerta con respecto al arranque de un tramo (PMR)
	d ≥ 1500 mm
	     

	
	
	Pasamanos
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	pasamanos continuo en un lado
	  desnivel >   550 mm  

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	pasamanos continuo en un lado (PMR)
	  desnivel > 1200 mm  

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	pasamanos continuo en ambos lados
	a > 1200 mm

	
	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	altura pasamanos
	900 mm ≤ h ≤ 1100 mm
	H= 900 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	altura pasamanos adicional (PMR)
	650 mm ≤ h ≤ 750 mm
	H= 700 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	separación del paramento
	d ≥ 40 mm
	D= 40 mm

	
	
	
	características del pasamanos:
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Sist. de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  fácil de asir
	CUMPLE

	
	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Escalas fijas
	
	No procede

	
	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Anchura
	400mm ≤ a ≤800 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Distancia entre peldaños
	d ≤ 300 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	espacio libre delante de la escala
	d ≥ 750 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Distancia entre la parte posterior de los escalones y el objeto más próximo
	d ≥ 160 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Espacio libre a ambos lados si no está provisto de jaulas o dispositivos equivalentes
	400 mm
	 - 

	
	
	
	
	

	
	
	protección adicional:
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Prolongación de barandilla por encima del último peldaño (para riesgo de caída por falta de apoyo)
	p ≥ 1.000 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Protección circundante.
	h > 4 m
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Plataformas de descanso cada 9 m
	h > 9 m
	 - 
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	SU 1.5. Limpieza de los acristalamientos exteriores
	
	Limpieza de los acristalamientos exteriores
	

	
	
	
	
	

	
	
	limpieza desde el interior:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm
	cumple

ver planos de alzados, secciones y memoria de carpintería


	
	 FORMCHECKBOX 

	en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida
	cumple 

ver memoria de carpintería
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Figura 5.1 Limpieza de acristalamientos desde el interior





	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m
	No procede

	
	 FORMCHECKBOX 

	plataforma de mantenimiento
	a ≥    400 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	barrera de protección
	h ≥ 1.200 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	equipamiento de acceso especial
	previsión de instalación de puntos fijos de anclaje con la resistencia adecuada


	SU2.2 Atrapamiento 
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más próx)
	d ≥ 200 mm
	d= 250 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección 
	adecuados al tipo de accionamiento
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	SU2.1 Impacto
	
	con elementos fijos
	
	NORMA
	PROYECTO
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Altura libre de paso en zonas de circulación
	 FORMCHECKBOX 
uso restringido 
	≥ 2.100 mm
	2.600 mm
	 FORMCHECKBOX 
 resto de zonas 
	≥ 2.200 mm
	2.600 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	Altura libre en umbrales de puertas
	≥ 2.000 mm
	2.100 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación
	7
	2.200 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes en la zona comprendida entre 1.000 y 2.200 mm medidos a partir del suelo
	≤ 150 mm
	100 mm

	
	 FORMCHECKBOX 

	Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos.
	elementos fijos

	
	
	
	

	
	
	con elementos practicables
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas de uso general)
	El barrido de la hoja no invade el pasillo

	
	 FORMCHECKBOX 

	En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo
	Un panel por hoja

 a= 0,7 h= 1,50 m
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Figura 1.1 Disposicion de puertas laterales a vias de circulacion



 

	
	
	
	

	
	
	con elementos frágiles
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección
	SU1, apartado 3.2

	
	
	
	

	
	
	Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección
	Norma: (UNE EN 2600:2003)

	
	 FORMCHECKBOX 

	diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ΔH ≤ 12 m
	resistencia al impacto nivel 2

	
	 FORMCHECKBOX 

	diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m
	resistencia al impacto nivel 1

	
	 FORMCHECKBOX 

	resto de  casos
	resistencia al impacto nivel 3

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	duchas y bañeras:
	

	
	
	partes vidriadas de puertas y cerramientos
	resistencia al impacto nivel 3

	
	
	
	

	
	
	áreas con riesgo de impacto
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Figura 1.2 Identificacion de areas con riesgo de impacto





	
	
	
	

	
	
	Impacto con elementos insuficientemente perceptibles
	

	
	
	Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas

	
	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	 FORMCHECKBOX 

	señalización:
	altura inferior:
	850mm<h<1100mm
	  H= 900 mm  

	
	
	
	altura superior:
	1500mm<h<1700mm
	  H= 1.600 mm  

	
	 FORMCHECKBOX 

	travesaño situado a la altura inferior
	  NP  

	
	 FORMCHECKBOX 

	montantes separados a ≥ 600 mm
	  NP  


	SU3 Aprisionamiento 
	
	Riesgo de aprisionamiento
	

	
	
	
	

	
	
	en general:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior
	  disponen de desbloqueo desde el exterior  

	
	 FORMCHECKBOX 

	baños y aseos 
	  iluminación controlado desde el interior  

	
	
	
	NORMA
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	Fuerza de apertura de las puertas de salida
	≤ 150 N
	175 N

	
	
	
	

	
	
	usuarios de silla de ruedas:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas
	  ver Reglamento de Accesibilidad  

	
	
	
	NORMA
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados
	≤ 25 N
	 30 N 


	SU5 situaciones de alta ocupación
	
	Ámbito de aplicación
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie.

En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI
	 No es de aplicación a este proyecto 


	SU7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento.

Ambito de aplicación: Zonas de uso aparcamiento y vías de circulación de vehículos, excepto de viviendas unifamiliares
	
	Características constructivas
	

	· 
	
	Espacio de acceso y espera:
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Localización
	en su incorporación al exterior

	· 
	
	
	
	NORMA
	PROY

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Profundidad
	p ≥ 4,50 m
	 P= 4,50 m 

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Pendiente
	pend ≤ 5%
	 5% 

	· 
	
	
	

	· 
	
	Acceso peatonal independiente:
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Ancho
	 A ≥ 800 mm.
	  A= 800 mm  

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Altura de la barrera de protección
	h ≥ 800 mm
	  H= 800 mm  

	· 
	
	
	
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Pavimento a distinto nivel
	

	· 
	
	
	
	


	· 
	
	
	Protección de desniveles (para el caso de pavimento a distinto nivel):
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales con diferencia de cota (h)
	No procede

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	
	Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm, Diferencia  táctil ≥ 250 mm del borde
	  Incluido en proyecto, ver planos de garaje, detalles  

	· 
	
	
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	Pintura de señalización:
	  resbaladicidad clase 3 

	· 
	
	
	

	· 
	
	Protección de recorridos peatonales
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 5.000 m2
	 FORMCHECKBOX 
 pavimento diferenciado con pinturas o relieve

	· 
	
	
	 FORMCHECKBOX 
    zonas de nivel más elevado

	· 
	
	
	

	· 
	
	Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más elevado):
	

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales con diferencia de cota (h). para h ≥ 550 mm
	  Previstas en proyecto, ver plano de plantas generales  

	· 
	 FORMCHECKBOX 

	Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm

Dif. táctil ≥ 250 mm del borde 
	  Previstas en proyecto, ver plano de plantas generales  

	· 
	
	
	

	· 
	
	Señalización
	Se señalizará según el Código de la Circulación:

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Sentido de circulación y salidas.
	  Prevista en proyecto, ver planos de garaje, detalles 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Velocidad máxima de circulación 20 km/h.
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de circulación y acceso.
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas
	  No procede  

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización mediante marcas viales o pintura en pavimento
	  No procede  


	SU4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación 
	
	Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo)

	
	
	
	

	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	Zona
	Iluminancia mínima [lux]

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Exterior
	Exclusiva para personas
	Escaleras
	10
	 10 

	
	
	
	
	Resto de zonas
	5
	 5 

	
	
	
	Para vehículos o mixtas
	10
	 5 

	
	
	Interior
	Exclusiva para personas
	Escaleras
	75
	 75 

	
	
	
	
	Resto de zonas
	50
	 50 

	
	
	
	Para vehículos o mixtas
	50
	 50 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	factor de uniformidad media
	fu ≥ 40%
	 40% 


	SU4.2 Alumbrado de emergencia
	
	Dotación
	

	
	
	Contarán con alumbrado de emergencia:
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	recorridos de evacuación

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	aparcamientos con S > 100 m2

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	locales de riesgo especial

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	las señales de seguridad

	
	
	
	

	
	
	Condiciones de las luminarias
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	altura de colocación
	h ≥ 2 m
	  H= 2,20m  

	
	
	
	

	
	
	se dispondrá una luminaria en: 
	 FORMCHECKBOX 

	cada puerta de salida

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	señalando peligro potencial

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	señalando emplazamiento de equipo de seguridad

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	puertas existentes en los recorridos de evacuación

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	en cualquier cambio de nivel

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos

	
	
	
	

	
	
	Características de la instalación
	

	
	
	
	Será fija
	

	
	
	
	Dispondrá de fuente propia de energía
	

	
	
	
	Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal 
	

	
	
	
	El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 100% a los 60s.
	

	
	
	
	

	
	
	Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo)
	NORMA
	PROY

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Vías de evacuación de anchura ≤ 2m
	Iluminancia eje central 
	≥ 1 lux
	 1 lux  

	
	
	
	
	Iluminancia de la banda central 
	≥0,5 lux
	 0,5 luxes  

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Vías de evacuación de anchura > 2m
	Pueden ser tratadas como varias bandas de anchura ≤ 2m
	 - 

	
	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	a lo largo de la línea central
	relación entre iluminancia máx. y mín
	≤ 40:1
	 40:1 

	
	
	
	puntos donde estén ubicados


	equipos de seguridad

instalaciones de protección contra incendios

cuadros de distribución del alumbrado
	Iluminancia ≥ 5 luxes
	 5 luxes  

	
	
	
	Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra)
	Ra ≥ 40
	  Ra= 40 

	
	
	
	
	

	
	
	Iluminación de las señales de seguridad
	

	
	
	
	
	NORMA
	PROY

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	luminancia de cualquier área de color de seguridad
	≥ 2 cd/m2
	 3 cd/m2 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad
	≤ 10:1
	 10:1 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10
	≥ 5:1 y 

≤ 15:1
	 10:1 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación
	≥ 50%
	→ 5 s
	 5 s 

	
	
	
	
	100%
	→ 60 s
	 60 s 


	SU6.1 Piscinas Esta Sección es aplicable a las piscinas de uso colectivo. Quedan excluidas las piscinas de viviendas unifamiliares.
	
	Barreras de protección
	

	
	
	Control de acceso de niños a piscina
	si  FORMCHECKBOX 

	no  FORMCHECKBOX 


	
	
	deberá disponer de barreras de protección
	si

	
	
	Resistencia de fuerza horizontal aplicada en borde superior
	0,5 KN/m.

	
	
	
	

	
	
	Características constructivas de las barreras de protección:
	  ver SU-1, apart. 3.2.3.

	
	
	
	NORMA
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha).
	200 ≥ Ha ≤ 700 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Limitación de las aberturas al paso de una esfera
	Ø ≤ 100 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación
	≤ 50 mm
	 - 

	
	
	
	

	
	
	Características del vaso de la piscina:
	

	
	
	Profundidad:
	NORMA
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Piscina infantil
	p ≤ 500 mm
	 - 


	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Resto piscinas (incluyen zonas de profundidad < 1.400 mm).
	p ≤ 3.000 mm
	 - 

	
	
	
	
	

	
	
	Señalización en:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Puntos de profundidad > 1400 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Señalización de valor máximo
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Señalización de valor mínimo
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Ubicación de la señalización en paredes del vaso y andén
	 - 

	
	
	
	

	
	
	Pendiente:
	NORMA
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Piscinas infantiles
	pend ≤ 6%
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Piscinas de recreo o polivalentes
	p ≤ 1400 mm

► pend ≤ 10%
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Resto 


	p > 1400 mm

► pend ≤ 35%
	 - 

	
	
	
	

	
	
	Huecos:
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Deberán estar protegidos mediante rejas u otro dispositivo que impida el atrapamiento.

	
	
	
	

	
	
	Características del material: 
	CTE
	PROY

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Resbaladicidad material del fondo para zonas de profundidad ≤ 1500 mm.
	clase 3
	 - 

	
	
	
	revestimiento interior del vaso
	color claro
	 - 

	
	
	
	
	

	
	
	Andenes:
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Resbaladicidad
	clase 3
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Anchura
	a ≥ 1200 mm
	 - 

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Construcción 
	evitará el encharcamiento
	 - 

	
	
	
	

	
	
	Escaleras: (excepto piscinas infantiles)
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	
	Profundidad bajo el agua
	≥ 1.000 mm, o bien hasta 300 mm por encima del suelo del vaso

	
	
	
	Colocación
	No sobresaldrán del plano de la pared del vaso.

	
	
	
	
	peldaños antideslizantes

	
	
	
	
	carecerán de aristas vivas

	
	
	
	
	se colocarán en la proximidad de los ángulos del vaso y en los cambios de pendiente

	
	
	
	Distancia entre escaleras
	D < 15 m

	
	
	
	
	

	SU6.2
Pozos y depósitos
	
	Pozos y depósitos
	

	
	
	Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal no autorizado.


	SU8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo
	
	Procedimiento de verificación
	

	
	
	
	

	
	
	
	instalación de sistema de protección contra el rayo

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible)
	si

	
	 FORMCHECKBOX 

	Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible)
	no

	
	
	
	

	
	
	Determinación de Ne
	

	
	
	
	

	
	
	Ng

[nº impactos/año, km2]
	Ae

[m2]
	C1
	Ne
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	densidad de impactos sobre el terreno
	superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por una línea trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altura del edificio en el punto del perímetro considerado
	Coeficiente relacionado con el entorno
	

	
	
	
	
	Situación del edificio
	C1
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 FORMDROPDOWN 

	     
	Próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos
	0,5
	

	
	
	
	
	Rodeado de edificios más bajos
	0,75
	

	
	
	
	
	Aislado
	1
	

	
	
	
	
	Aislado sobre una colina o promontorio
	2
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Ne = 

	
	
	
	

	
	
	Determinación de Na
	

	
	
	
	

	
	
	C2


coeficiente en función del tipo de construcción
	
	C3

contenido del edificio
	C4

uso del edificio
	C5

necesidad de continuidad en las activ. que se desarrollan en el edificio
	Na
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	Cubierta metálica
	Cubierta de hormigón
	Cubierta de madera
	
	uso residencial
	uso residencial
	uso residencial
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Estructura metálica
	0,5
	1
	2
	
	1
	1
	1
	

	
	
	Estructura de hormigón
	1
	1
	2,5
	
	
	
	
	

	
	
	Estructura de madera
	2
	2,5
	3
	
	
	
	
	Na = 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Tipo de instalación exigido
	

	
	
	
	

	
	
	Na
	Ne
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	Nivel de protección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	     
	     
	     
	
	E > 0,98
	1
	

	
	
	     
	     
	     
	
	0,95 < E < 0,98
	2
	

	
	
	     
	     
	     
	
	0,80 < E < 0,95
	3
	

	
	
	     
	     
	     
	
	0 < E < 0,80
	4
	

	
	
	
	

	
	
	Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del Documento Básico SU del CTE


4. SALUBRIDAD

Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1) 

Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1

	Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg.

Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una fachada o de una cubierta que permite la difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada.

Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua drenada antes de su bombeo y donde están alojadas las bombas de achique, incluyendo la o las de reserva.
Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas sometidas a presión cuya función es proteger a la menos resistente y evitar con ello su rotura.

Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para protegerla de las radiaciones ultravioletas y del impacto térmico directo del sol y además favorece la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros.

Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar las posibles irregularidades y desniveles y así recibir de forma homogénea el hormigón de la solera o la placa.

Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de impermeabilización para todas o algunas de las finalidades siguientes:

· evitar la adherencia entre ellos;

· proporcionar protección física o química a la membrana;

· permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta;

· actuar como capa antipunzonante;

· actuar como capa filtrante;

· actuar como capa ignífuga.

Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un suelo medido por la velocidad de paso del agua a través de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, o indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno.

Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos por medio de zanjas o cañerías.
Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan las cubiertas.

Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en el terreno con el fin de dificultar la ascensión del agua del terreno por capilaridad a ésta.

Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro para su trabazón al proseguirlo.
Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte resistente de una cubierta y que tiene una inclinación para facilitar la evacuación de agua.
Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales funciones son filtrar, proteger químicamente y desolidarizar capas en contacto.

Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua característica de una solución constructiva definido de tal manera que cuanto mayor sea la solicitación de humedad mayor debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución para alcanzar el mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa independientemente para las distintas soluciones de cada elemento constructivo por lo que las graduaciones de los distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por qué equivaler al grado 3 de una fachada.

Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y componentes de la fachada, así como, en su caso desempeñar la función estructural.

Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, presenta un asentamiento comprendido entre el 70% y el 100%, que equivale aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams.

Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en su granulometría.

Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de agua.

Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación.

Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua por un material o elemento constructivo. Puede hacerse durante su fabricación o mediante la posterior aplicación de un tratamiento.
Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él.

Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media y la precipitación media anual de la serie.
Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes.
Intradós: superficie interior del muro.
Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar canales por donde pueda discurrir el agua.

Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya característica principal es permitir el paso del agua a través de ella e impedir el paso de las partículas del terreno.

Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre una superficie porosa una película prácticamente impermeable y que es tixotrópica, es decir, tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez.

Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de agua.

Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes características:

a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen sensiblemente la absorción de agua;

b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación.

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua.

Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática.

Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la llegada del agua del terreno circundante a su interior. El agua se extrae por bombeo.

Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado.

Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo.

Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7.


	HS1 Protección frente a la humedad

Muros en contacto con el terreno
	
	Presencia de agua 
	 FORMCHECKBOX 
 baja
	 FORMCHECKBOX 
 media
	 FORMCHECKBOX 
 alta

	
	
	
	

	
	
	Coeficiente de permeabilidad del terreno
	KS= 10-5 cm/s  
(01)

	
	
	
	

	
	
	Grado de impermeabilidad
	2 
(02)

	
	
	
	

	
	
	tipo de muro
	 FORMCHECKBOX 
 de gravedad
(03)
	 FORMCHECKBOX 
 flexorresistente (04)
	 FORMCHECKBOX 
 pantalla 
(05)

	
	
	
	
	
	

	
	
	situación de la impermeabilización
	 FORMCHECKBOX 
 interior
	 FORMCHECKBOX 
 exterior
	 FORMCHECKBOX 
 parcialmente estanco
(06)

	
	
	
	

	
	
	Condiciones de las soluciones constructivas
	C1+C2+I1 
(07)

	
	
	
	

	
	
	(01)
	este dato se obtiene del informe geotécnico
	

	
	
	(02)
	este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE

	
	
	(03)
	Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano.

	
	
	(04)
	Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano.

	
	
	(05)
	Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro.

	
	
	(06)
	muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua.

	
	
	(07)
	este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE


	HS1 Protección frente a la humedad

Suelos
	
	Presencia de agua 
	 FORMCHECKBOX 
 baja
	 FORMCHECKBOX 
 media
	 FORMCHECKBOX 
 alta

	
	
	
	

	
	
	Coeficiente de permeabilidad del terreno
	KS= 10-5 cm/s  
(01)

	
	
	
	

	
	
	Grado de impermeabilidad
	4  
(02)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	tipo de muro
	 FORMCHECKBOX 
 de gravedad
	 FORMCHECKBOX 
 flexorresistente
	 FORMCHECKBOX 
 pantalla

	
	
	
	
	
	

	
	
	Tipo de suelo
	 FORMCHECKBOX 
 suelo elevado
(03)
	 FORMCHECKBOX 
 solera
(04)
	 FORMCHECKBOX 
 placa
(05)

	
	
	
	
	
	

	
	
	Tipo de intervención en el terreno
	 FORMCHECKBOX 
 sub-base
(06)
	 FORMCHECKBOX 
 inyecciones
(07)
	 FORMCHECKBOX 
 sin intervención

	
	
	
	
	
	

	
	
	Condiciones de las soluciones constructivas
	C1+C2+C3+D1+D2+D3+D4+I1+I2+P1+P2+S1+S2+S3
(08)

	
	
	
	

	
	
	(01)
	este dato se obtiene del informe geotécnico
	

	
	
	(02)
	este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE

	
	
	(03)
	Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7.

	
	
	(04)
	Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado.

	
	
	(05)
	solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática.

	
	
	(06)
	capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo.

	
	
	(07)
	técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los

huecos existentes.

	
	
	(08)
	este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE


	HS1 Protección frente a la humedad

Fachadas y medianeras descubiertas
	
	Zona pluviométrica de promedios
	 FORMDROPDOWN 

(01)

	
	
	
	

	
	
	Altura de coronación del edificio sobre el terreno
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 ≤ 15 m
	 FORMCHECKBOX 
 16 – 40 m
	 FORMCHECKBOX 
 41 – 100 m
	 FORMCHECKBOX 
 > 100 m
(02)

	
	
	

	
	
	Zona eólica
	 FORMCHECKBOX 
 A
	 FORMCHECKBOX 
 B
	 FORMCHECKBOX 
 C 
(03)

	
	
	
	

	
	
	Clase del entorno en el que está situado el edificio
	 FORMCHECKBOX 
 E0
	 FORMCHECKBOX 
 E1
(04)

	
	
	
	

	
	
	Grado de exposición al viento
	 FORMCHECKBOX 
 V1
	 FORMCHECKBOX 
 V2
	 FORMCHECKBOX 
 V3
(05)

	
	
	
	

	
	
	Grado de impermeabilidad
	 FORMCHECKBOX 
 1
	 FORMCHECKBOX 
 2
	 FORMCHECKBOX 
 3
	 FORMCHECKBOX 
 4
	 FORMCHECKBOX 
 5
(06)

	
	
	
	

	
	
	Revestimiento exterior
	 FORMCHECKBOX 
 si
	 FORMCHECKBOX 
 no

	
	
	
	

	
	
	Condiciones de las soluciones constructivas
	R1+C2
(07)

	
	
	
	

	
	
	(01)
	Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE
	

	
	
	(02)
	Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE.

	
	
	(03)
	Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE

	
	
	(04)
	E0 para terreno tipo I, II, III

E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE

· Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una extensión mínima de 5 km.

· Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura.

· Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas dimensiones.

· Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal.

· Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura.

	
	
	(05)
	Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE

	
	
	(06)
	Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE

	
	
	(07)
	Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad


	HS1 Protección frente a la humedad

Cubiertas, terrazas y balcones 

Parte 1
	
	Grado de impermeabilidad
	  único  

	
	
	
	

	
	
	Tipo de cubierta
	     

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 plana
	 FORMCHECKBOX 
 inclinada
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 convencional
	 FORMCHECKBOX 
 invertida
	
	

	
	
	
	

	
	
	Uso
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Transitable
	 FORMCHECKBOX 
 peatones uso privado
	 FORMCHECKBOX 
 peatones uso público
	 FORMCHECKBOX 
 zona deportiva
	 FORMCHECKBOX 
 vehículos

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 No transitable
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ajardinada
	

	
	
	
	

	
	
	Condición higrotérmica
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilada
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Sin ventilar
	

	
	
	
	

	
	
	Barrera contra el paso del vapor de agua
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01)

	
	
	

	
	
	Sistema de formación de pendiente
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 hormigón en masa
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 mortero de arena y cemento
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 hormigón ligero celular
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 hormigón ligero de perlita (árido volcánico)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 hormigón ligero de arcilla expandida
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 hormigón ligero de perlita expandida (EPS)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 hormigón ligero de picón
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 arcilla expandida en seco
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 placas aislantes
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 chapa grecada
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 elemento estructural (forjado, losa de hormigón)
	


	HS1 Protección frente a la humedad

Cubiertas, terrazas y balcones

Parte 2
	
	Pendiente
	2 % 
(02)

	
	
	
	

	
	
	Aislante térmico (03)
	

	
	
	
	

	
	
	Material
	Poliestireno extruido  
	espesor
	 4 cm

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Capa de impermeabilización (04)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Lámina de oxiasfalto
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Lámina de betún modificado
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Impermeabilización con poliolefinas
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Impermeabilización con un sistema de placas
	

	
	
	
	

	
	
	Sistema de impermeabilización
	

	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 adherido
	 FORMCHECKBOX 
 semiadherido
	 FORMCHECKBOX 
 no adherido
	 FORMCHECKBOX 
 fijación mecánica

	
	
	
	

	
	
	Cámara de aire ventilada
	

	
	
	
	

	
	
	Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss=
	     
	
	
	
	Ss
	
	

	
	
	
	
	=
	     
	30 >
	
	> 3
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Superficie total de la cubierta:                            Ac=
	     
	
	
	Ac
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Capa separadora
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Bajo el aislante térmico
	 FORMCHECKBOX 
 Bajo la capa de impermeabilización

	
	
	


	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Para evitar la adherencia entre:

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 La capa de protección y la capa de impermeabilización

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización

	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección.

	
	
	
	

	
	
	Capa de protección
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Impermeabilización con lámina autoprotegida
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Capa de grava suelta (05), (06), (07)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Solado fijo (07)
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Baldosas recibidas con mortero
	 FORMCHECKBOX 
 Capa de mortero
	 FORMCHECKBOX 
 Piedra natural recibida con mortero

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Adoquín sobre lecho de arena
	 FORMCHECKBOX 
 Hormigón
	 FORMCHECKBOX 
 Aglomerado asfáltico

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Mortero filtrante
	 FORMCHECKBOX 
 Otro:
	     

	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Solado flotante (07)
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Piezas apoyadas sobre soportes (06)
	 FORMCHECKBOX 
 Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Otro:
	     

	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Capa de rodadura (07)
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06)

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Capa de hormigón (06)
	 FORMCHECKBOX 
 Adoquinado
	 FORMCHECKBOX 
 Otro:
	     

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Tierra Vegetal (06), (07), (08)

	
	
	
	

	
	
	Tejado
	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Teja
	 FORMCHECKBOX 
 Pizarra
	 FORMCHECKBOX 
 Zinc
	 FORMCHECKBOX 
 Cobre
	 FORMCHECKBOX 
 Placa de fibrocemento
	 FORMCHECKBOX 
 Perfiles sintéticos

	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Aleaciones ligeras
	 FORMCHECKBOX 
 Otro:
	     

	
	
	
	

	
	
	(01)
	Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”.

	
	
	(02)
	Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE
	

	
	
	(03)
	Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía
	

	
	
	(04)
	Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras.

	
	
	(05)
	Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5%

	
	
	(06)
	Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos.

	
	
	(07)
	Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos.

	
	
	(08)
	Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante.


HS2 Recogida y evacuación de residuos
	HS2 Recogida y evacuación de residuos
Ámbito de aplicación: Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción, tengan o no locales destinados a otros usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios generados en ellos.
	
	Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva
	se dispondrá

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Para recogida de residuos puerta a puerta
	almacén de contenedores

	
	 FORMCHECKBOX 

	Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie

(ver cálculo y características DB-HS 2.2)
	espacio de reserva para almacén de contenedores

	
	 FORMCHECKBOX 

	Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio
	distancia max. acceso < 25m

	
	
	
	

	
	
	Almacén de contenedores
	 No procede 

	
	
	
	

	
	
	Superficie útil del almacén [S]:
	min 3,00 m2

	
	
	
	

	
	
	nº estimado de ocupantes = Σdormit sencil + Σ 2xdormit dobles 
	período de recogida 

[días]
	Volumen generado por persona y día [dm3/(pers.•día] 
	factor de contenedor 

[m2/l] 
	factor de mayoración 
	[image: image16.png]$=08-P- (T;-G;-C;-My)





	
	
	[P]
	[Tf ]
	[Gf]
	capacidad del contenedor en [l]
	[Cf]
	[Mf]
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	     
	7
	papel/cartón
	1,55
	120
	0,0050
	papel/cartón
	1
	

	
	
	
	2
	envases ligeros
	8,40
	240
	0,0042
	envases ligeros
	1
	

	
	
	
	1
	materia orgánica
	1,50
	330
	0,0036
	materia orgánica
	1
	

	
	
	
	7
	vidrio
	0,48
	600
	0,0033
	vidrio
	1
	

	
	
	
	7
	varios
	1,50
	800
	0,0030
	varios
	4
	

	
	
	
	
	
	
	1100
	0,0027
	
	
	S =     

	
	
	
	

	
	
	Características del almacén de contenedores:
	

	
	
	temperatura interior
	T ≤ 30º

	
	
	revestimiento de paredes y suelo
	impermeable, fácil de limpiar

	
	
	encuentros entre paredes y suelo
	redondeados

	
	
	
	

	
	
	debe contar con:
	

	
	
	toma de agua 
	con válvula de cierre

	
	
	sumidero sifónico en el suelo
	antimúridos

	
	
	iluminación artificial
	min. 100 lux

(a 1m del suelo)

	
	
	base de enchufe fija
	16A 2p+T

(UNE 20.315:1994)

	
	
	
	

	
	
	Espacio de reserva para recogida centralizada con contenedores de calle 
	SR = P ● ∑ Ff

	
	
	
	

	
	
	P = nº estimado de ocupantes = Σdormit sencill + Σ 2xdormit dobles 
	Ff =  factor de fracción [m2/persona]
	SR ≥min 3,5 m2

	
	
	
	fracción
	Ff
	

	
	
	
	
	

	
	
	     
	envases ligeros
	0,060
	

	
	
	
	materia orgánica
	0,005
	

	
	
	
	papel/cartón
	0,039
	

	
	
	
	vidrio
	0,012
	

	
	
	
	varios
	0,038
	Ff =     

	
	
	
	
	

	
	
	Espacio de almacenamiento inmediato en las viviendas
	

	
	
	
	

	
	
	Cada vivienda dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios generados en ella

	
	
	Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio como espacio de almacenamiento inmediato.

	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C]
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	[Pv] = nº estimado de ocupantes = Σdormit sencill + Σ 2xdormit dobles 
	[CA] = coeficiente de almacenamiento [dm3/persona]
	C ≥ 30 x 30
	C ≥ 45 dm3

	
	
	
	fracción
	CA
	CA
	s/CTE

	
	
	
	
	

	
	
	     
	envases ligeros
	7,80
	     
	     

	
	
	
	materia orgánica
	3,00
	     
	     

	
	
	
	papel/cartón
	10,85
	     
	     

	
	
	
	vidrio
	3,36
	     
	     

	
	
	
	varios
	10,50
	     
	     

	
	
	
	
	

	
	
	Características del espacio de almacenamiento inmediato:
	

	
	
	los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros
	en cocina o zona aneja similar

	
	
	punto más alto del espacio
	1,20 m sobre el suelo

	
	
	acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento
	impermeable y fácilm lavable


HS3 Calidad del aire interior
	HS3.Calidad del aire interior

Ámbito de aplicación: esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las zonas de circulación de los vehículos
	
	Caudal de ventilación (Caracterización y cuantificación de las exigencias)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	nº ocupantes por depend.

(1)
	Caudal de ventilación mínimo exigido qv  [l/s]
(2)
	total caudal de ventilación mínimo exigido qv  [l/s]
(3) = (1) x (2)

	
	
	Tabla 2.1.
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	dormitorio individual
	1
	5 por ocupante
	5

	
	
	dormitorio doble
	2
	5 por ocupante
	10

	
	
	comedor y sala de estar
	  Σ ocupantes de todos los dormitorios  
	3 por ocupante
	     

	
	
	aseos y cuartos de baño
	 2 baños 
	15 por local
	 30 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	superficie útil de la dependencia
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	cocinas
	 7 m2 
	2 por m2 útil(1)

50 por local (2)
	 5,6 

	
	
	trasteros y sus zonas comunes
	 8 m2 
	0,7 por m2 útil
	 5,6 

	
	
	aparcamientos y garajes
	 - 
	120 por plaza
	 120 por plaza  

	
	
	almacenes de residuos
	 2 
	10 por m2 útil
	 20 

	
	
	
	
	
	

	
	
	(1) En las cocinas con sistema de cocción por combustión o dotadas de calderas no estancas el caudal se incrementará en 8 l/s
(2) Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1).

	
	
	
	

	
	
	Diseño
	

	
	
	
	

	
	
	Viviendas
	
	Sistema de ventilación de la vivienda:
	 FORMCHECKBOX 
 híbrida
	 FORMCHECKBOX 
 mecánica

	
	
	
	
	circulación del aire en los locales:
	 de seco a húmedo 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	a
	
	b

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	dormitorio /comedor / sala de estar
	
	Cocina
	baño/

aseo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aberturas de admisión (AA)
	
	aberturas de extracción (AE)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	carpintería ext. clase 2-4 

(UNE EN 12207:2000)
	AA = aberturas dotadas de aireadores o aperturas fijas
	
	dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > ventana/puerta ext. practicable
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	carpintería ext. clase 0-1

(UNE EN 12207:2000)
	  AA = juntas de apertura  
	
	  sistema adicional de ventilación con extracción  mecánica (1)

(ver DB HS3 apartado 3.1.1). 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	para ventilación híbrida
	  AA comunican directamente con el exterior  
	
	local compartimentado > 

AE se sitúa en el inodoro 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > ventana/puerta ext. practicable
	
	AE: conectadas a conductos de extracción

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	particiones entre locales (a) y (b)
	locales con varios usos
	
	distancia a techo > 100 mm

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aberturas de paso
	zonas con aberturas de admisión y extracción
	
	distancia a rincón o equina vertical > 100 mm

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	cuando local compartimentado > se sitúa en el local menos contaminado
	
	
	conducto de extracción no se comparte con locales de otros usos, salvo trasteros

	
	
	
	
	


	HS3.Calidad del aire interior

Diseño
	
	Diseño
	

	
	
	
	

	
	
	Viviendas
	
	Sistema de ventilación de la vivienda:
	 FORMCHECKBOX 
  híbrida
	 FORMCHECKBOX 
  mecánica

	
	
	
	
	circulación del aire en los locales:
	de seco a húmedo  

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	a
	
	b

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	dormitorio /comedor / sala de estar
	
	cocina
	baño/aseo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aberturas de admisión (AA)
	
	aberturas de extracción (AE)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	carpintería ext. clase 2-4 

(UNE EN 12207:2000)
	AA = aberturas dotadas de aireadores o aperturas fijas
	
	dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > ventana/puerta ext. practicable
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	carpintería ext. clase 0-1

(UNE EN 12207:2000)
	AA = juntas de apertura
	
	sistema adicional de ventilación con extracción  mecánica (1)

(ver DB HS3 apartado 3.1.1).
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	para ventilación híbrida
	AA comunican directamente con el exterior
	
	local compartimentado > AE se sitúa en el inodoro 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > ventana/puerta ext. practicable
	
	AE: conectadas a conductos de extracción

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	particiones entre locales (a) y (b)
	locales con varios usos
	
	distancia a techo > 100 mm

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aberturas de paso
	zonas con aberturas de admisión y extracción
	
	distancia a rincón o equina vertical > 100 mm

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	cuando local compartimentado > se sitúa en el local menos contaminado
	
	
	conducto de extracción no se comparte con locales de otros usos, salvo trasteros
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Figura 3.1 Ejemplos de ventilacién en el interior de las viviendas






	HS3.Calidad del aire interior

Diseño
	
	Diseño 2 (continuación)
	

	
	
	
	

	
	
	Almacén de residuos:
	Sistema de ventilación 
	 FORMCHECKBOX 
   natural
	 FORMCHECKBOX 
  híbrida
	 FORMCHECKBOX 
  mecánica

	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilación natural:
	 FORMCHECKBOX 
 mediante aberturas mixtas
	se dispondrán en dos partes opuestas del cerramiento

	
	
	
	
	
	d max ≤ 15,00 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 mediante aberturas de admisión y extracción
	aberturas comunican directamente con el exterior

	
	
	
	
	separación vertical  ≥ 1,5 m

	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilación híbrida y   mecánica:
	 FORMCHECKBOX 
 ventilación híbrida:
	longitud de conducto de admisión > 10 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 almacén compartimentado:
	abertura de extracción en compartimento más contaminado

	
	
	
	
	
	abertura de admisión en el resto de compartimentos

	
	
	
	
	
	habrá abertura de paso entre compartimentos

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aberturas de extracción
	conectadas a conductos de extracción

	
	
	
	
	conductos de extracción
	no pueden compartirse con locales de otros usos

	
	
	
	
	

	
	
	Trasteros
	Sistema de ventilación 
	 FORMCHECKBOX 
   natural
	 FORMCHECKBOX 
  híbrida
	 FORMCHECKBOX 
  mecánica

	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilación natural:
	 FORMCHECKBOX 
 mediante aberturas mixtas
	se dispondrán en dos partes opuestas del cerramiento

	
	
	
	
	
	d max ≤ 15,00 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 ventilación a través de zona común:
	partición entre trastero y zona común → dos aberturas de paso con separación vertical ≥ 1,5 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 mediante aberturas de admisión y extracción
	aberturas comunican directamente con el exterior

con separación verti. ≥ 1,5 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilación híbrida y   mecánica:
	 FORMCHECKBOX 
 ventilación a través de zona común:
	extracción en la zona común

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	particiones entre trastero y zona común
	tendrán aberturas de paso

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aberturas de extracción
	conectadas a conductos de extracción

	
	
	
	
	aberturas de admisión
	conectada directamente al exterior

	
	
	
	
	conductos de admisión en zona común
	longitud ≤ 10 m

	
	
	
	
	aberturas de admisión/extracción en zona común
	distancia a cualquier punto del local ≤ 15 m

	
	
	
	
	abertura de paso de cada trastero
	separación vertical ≥ 1,5 m

	
	
	
	Figura 3.2 Ejemplos de tipos de ventilación en trasteros
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	a) Ventilación independiente y natural de trasteros y zonas comunes.

b) Ventilación independiente de trasteros y zonas comunes. Ventilación natural en trasteros e híbrida o mecánica en zonas comunes.

c) Ventilación dependiente y natural de trasteros y zonas comunes.

d) Ventilación dependiente de trasteros y zonas comunes. Ventilación natural en trasteros y híbrida o mecánica en zonas comunes.

e) Ventilación dependiente e híbrida o mecánica de trasteros y zonas comunes.

f) Ventilación dependiente y natural de trasteros y zonas comunes.


	HS3.Calidad del aire interior

Diseño
	
	Diseño 3 (continuación)
	

	
	
	
	

	
	
	aparcamientos y garajes de cualquier tipo de edificio:
	Sistema de ventilación:
	 FORMCHECKBOX 
 natural
	 FORMCHECKBOX 
 mecánica

	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilación natural:
	deben disponerse aberturas mixtas en dos zonas opuestas de la fachada

	
	
	
	
	la distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de obstáculos entre cualquier punto del local y la abertura más próxima a él será ≤ 25 m

	
	
	
	
	para garajes < 5 plazas ► pueden disponerse una o varias aberturas de admisión que comuniquen directamente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o varias aberturas de extracción que comuniquen directamente con el exterior en la parte superior del mismo cerramiento, separadas verticalmente como mínimo 1,5 m

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Ventilación mecánica:
	se realizará por depresión

	
	
	
	
	será de uso exclusivo del aparcamiento

	
	
	
	
	2/3 de las aberturas de extracción tendrán una distancia del techo ≤ 0,5 m

	
	
	
	
	aberturas de ventilación 
	 FORMCHECKBOX 

	una abertura de admisión y otra de extracción por cada 100 m2 de superficie útil
	 3 aberturas de admisión y 

3 aberturas de extracción  


	
	
	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	separación entre aberturas de extracción más próximas > 10 m
	  S= 15 m  

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aparcamientos compartimentados
	cuando la ventilación sea conjunta deben disponerse las aberturas de admisión en los compartimentos y las de extracción en las zonas de circulación comunes de tal forma que en cada compartimento se disponga al menos una abertura de admisión.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Número min. de redes de conductos de extracción
	nº de plazas de aparcamiento
	Número min. de redes

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	NORMA
	PROYECTO

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	P ≤ 15
	1
	     

	
	
	
	
	
	15 < P ≤ 80
	2
	 2 

	
	
	
	
	
	80 < P
	1 + parte entera de P/40
	     

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	aparcamientos > 5 plazas
	se dispondrá un sistema de detección de monóxido de carbono que active automáticamente los aspiradores mecánicos; cuando se alcance una concentración de 50 p.p.m. en aparcamientos donde se prevea que existan empleados y una concentración de 100 p.p.m. en caso contrario


	
	
	Condiciones particulares de los elementos
	Serán las especificadas en el DB HS3.2

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Aberturas y bocas de ventilación
	DB HS3.2.1

	
	 FORMCHECKBOX 

	Conductos de admisión
	DB HS3.2.2

	
	 FORMCHECKBOX 

	Conductos de extracción para ventilación híbrida
	DB HS3.2.3

	
	 FORMCHECKBOX 

	Conductos de extracción para ventilación mecánica
	DB HS3.2.4

	
	 FORMCHECKBOX 

	Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores
	DB HS3.2.5

	
	 FORMCHECKBOX 

	Ventanas y puertas exteriores
	DB HS3.2.6


	HS3.Calidad del aire interior

Dimensionado
	
	Dimensionado
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Aberturas de ventilación:
	

	
	
	
	El área efectiva total de las aberturas de ventilación para cada local debe ser como mínimo:

	
	
	
	
	

	
	
	
	Aberturas de ventilación
	Área efectiva de las aberturas de ventilación [cm2]
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Aberturas de admisión(1)
	4·qv
	4·qva
	20
	     

	
	
	
	Aberturas de extracción
	4·qv
	4·qve
	 25 
	     

	
	
	
	Aberturas de paso
	70 cm2
	8·qvp
	 72 
	     

	
	
	
	Aberturas mixtas (2)
	8·qv
	 27 
	     

	
	
	
	(1) Cuando se trate de una abertura de admisión constituida por una apertura fija, la dimensión que se obtenga de la tabla no podrá excederse en más de un 10%.
(2) El área efectiva total de las aberturas mixtas de cada zona opuesta de fachada y de la zona equidistante debe ser como mínimo la mitad del área total exigida

	
	
	
	
	

	
	
	qv
	caudal de ventilación mínimo exigido para un local [l/s] 
	(ver tabla 2.1: caudal de ventilación)

	
	
	qva
	caudal de ventilación correspondiente a la abertura de admisión calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s].

	
	
	qve
	caudal de ventilación correspondiente a la abertura de extracción calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s].

	
	
	qvp
	caudal de ventilación correspondiente a la abertura de paso calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s].

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Conductos de extracción:
	

	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	ventilación híbrida
	

	
	
	
	
	determinación de la zona térmica (conforme a la tabla 4.4, DB HS 3) 
	Provincia
	Altitud [m]

	
	
	
	
	
	
	(800
	>800

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Cádiz
	Z
	Y

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	determinación de la clase de tiro 
	

	
	
	
	
	
	
	Zona térmica

	
	
	
	
	
	
	W
	X
	Y
	Z

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Nº de plantas
	1
	
	
	
	T-4

	
	
	
	
	
	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	3
	
	
	T-3
	

	
	
	
	
	
	4
	
	T-2
	
	

	
	
	
	
	
	5
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	6
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	7
	
	T-1
	
	T-2

	
	
	
	
	
	≥8
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	determinación de la sección del conducto de extracción
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Clase de tiro

	
	
	
	
	
	
	T-1
	T-2
	T-3
	T-4

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Caudal de aire en el tramo del conducto en l/s
	qvt ( 100
	1 x 225
	1 x 400
	1 x 625
	1 x 625

	
	
	
	
	
	100 ( qvt ( 300
	1 x 400
	1 x 625
	1 x 625
	1 x 900

	
	
	
	
	
	300 ( qvt ( 500
	1 x 625
	1 x 900
	1 x 900
	2 x 900

	
	
	
	
	
	500 ( qvt ( 750
	1 x 625
	1 x 900
	1 x 900 + 1 x 625
	3 x 900

	
	
	
	
	
	750 ( qvt ( 1 000
	1 x 900
	1 x 900 + 1 x 625
	2 x 900
	3 x 900 + 1 x 625

	
	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	ventilación mecánica
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	conductos contiguos a local habitable
	el nivel sonoro continuo equivalente estandarizado ponderado producido por la instalación ≤ 30 dBA

	
	
	
	
	sección del conducto
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	conductos en la cubierta
	sección del conducto
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	 FORMCHECKBOX 

	Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores
	

	
	
	
	deberán dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para contrarrestar las pérdidas de carga previstas del sistema


HS4 Suministro de agua

Se desarrollan en este apartado el DB-HS4 del Código Técnico de la Edificación, así como las “Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas el 12 de abril de 1996
. 


La exigencia básica de suministro de agua HS 4 se aplicará obligatoriamente cuando no se haya optado por aplicar la disposición citada en el apartado 2 d) de la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, de aprobación del CTE.
4.1. Condiciones mínimas de suministro

4.1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato.

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato

	Tipo de aparato
	Caudal instantáneo mínimo de agua fría

[dm3/s]
	Caudal instantáneo mínimo de ACS

[dm3/s]

	
	
	

	Lavamanos
	0,05
	0,03

	Lavabo
	0,10
	0,065

	Ducha
	0,20
	0,10

	Bañera de 1,40 m o más
	0,30
	0,20

	Bañera de menos de 1,40 m
	0,20
	0,15

	Bidé
	0,10
	0,065

	Inodoro con cisterna
	0,10
	-

	Inodoro con fluxor
	1,25
	-

	Urinarios con grifo temporizado
	0,15
	-

	Urinarios con cisterna (c/u)
	0,04
	-

	Fregadero doméstico
	0,20
	0,10

	Fregadero no doméstico
	0,30
	0,20

	Lavavajillas doméstico
	0,15
	0,10

	Lavavajillas industrial (20 servicios)
	0,25
	0,20

	Lavadero
	0,20
	0,10

	Lavadora doméstica
	0,20
	0,15

	Lavadora industrial (8 kg)
	0,60
	0,40

	Grifo aislado
	0,15
	0,10

	Grifo garaje
	0,20
	-

	Vertedero
	0,20
	-


4.1.2. Presión mínima. 

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser :

· 100 KPa para grifos comunes.

· 150 KPa  para fluxores y calentadores.

4.1.3. Presión máxima.   

 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E.

4.2. Diseño de la instalación.

4.2.1. Esquema general de la instalación de agua fría. 

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o insuficiente) correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá alguno de los esquemas que figuran a continuación:

	 FORMCHECKBOX 

	Edificio con un solo titular.

(Coincide en parte la Instalación Interior General con la Instalación Interior Particular).
	 FORMCHECKBOX 

	Aljibe y grupo de presión. (Suministro público discontinúo y presión insuficiente).

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Depósito auxiliar y grupo de presión. ( Sólo presión insuficiente).

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Depósito elevado. Presión suficiente y suministro público insuficiente. 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Abastecimiento directo. Suministro público y presión suficientes.

	
	
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	Edificio con múltiples titulares.
	 FORMCHECKBOX 

	Aljibe y grupo de presión. Suministro público discontinúo y presión insuficiente.

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo presión insuficiente.

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Abastecimiento directo. Suministro público continúo y presión suficiente.


	Edificio con un solo titular. 
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	Depósito elevado. Presión suficiente y suministro público insuficiente. 
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	Edificio con múltiples titulares

	[image: image27.jpg]Esquema 3.1.b.1
Esquema3.1b.2

INSTALACION GENERAL

¥

INSTALACION PARTICULAR

RAMALES DE ENLACE Y
PUNTOS DE CONSUMO.

ASCENDENTES O MONTANTES,

CENTRALIZAGION DE CONTADORES. ***

by pass (opc) *

ALIMENTACION

Pt 1“—1

ko

DISTRIBUIDOR
PRINCIPAL.

tote| e Bt t hba o sNe[]

ALUBE DE RESERVA/DEPOSITO AUXILIAR
BONEA.

CONTADOR GENERAL,

CONTADOR DIVISIONARIO.

DEPGSITO DE PRESION.

DISPOSITIVO ANTIARETE.

FILTRO,

‘GRIFO DE GOMPROBACION.

LLAVE DE PASO CON DESAGUE O GRIFO DE VACIADO.
VALVULA ANTIRETORNO.

LLAVE DEPASO,

'VALVULA LIMITADORA DE PRESION.

LLAVE DE TOMAEN CARGA

‘TUBERIA DE IDA O IMPULSION DE AF.

VALVULA DE VENTOSA

PURGADOR

* Puentear el grupo de presicn puede hacerse para la totalidad de la instalacion o para determinadas partes de Ia mista, cuya presion de trabajo quede cubierta
on la presion de suminisiro. El hecho de colocar grupo de presidn se deberia a la inseguridad de las condiciones de suministro.
En ocasiones las compariias suministradoras no lo permiten

** * Cuando existan distintos fipos de sur

o usuarios, se

contadores i

**** Las valvulas limitadoras de presion se colocarén en aquellas zonas cuya presion sea excesiva,

*** * * Purgador. En caso de ser necesario,

**** * * El contador se alojara en un armario en la fachada del edificio o inmueble, con acceso desde el exterior.

en batera que quedarén alojados en armarios o cuartos establecidos para tal fin.







	Abastecimiento directo. Suministro público continúo y presión suficiente

	[image: image28.jpg]INSTALACION PARTICULAR,

RAMALES DE ENLACE Y

Esquema 3.1.b.3.

INSTALACION GENERAL

e

1)

DISTRIBUIDOR
PRINCIPAL.
ALIMENTACION.

.7 K

En ocasiones las compafifas suministradoras no lo permiten.

PUNTOS DE CONSUMO.

ASCENDENTES O MONTANTES.

CENTRALIZACION DE CONTADORES. * *

* * En Canarias, en ocasiones, se exige, aunque tengamos contadores divisionarios

bote| et 4 hhd o s T[]

ALIIBE DE RESERVA/DEPOSITO DE RESERVA
BOMBA

CONTADOR GENERAL.

CONTADOR DIVISIONARIO.

DEPOSITO DE PRESION.

DISPOSITIVO ANTIARETE,

FILTRO.

‘GRIFO DE COMPROBACION.

LLAVE DE PASO CON DESAG®E O GRIFO DE VACIADO.
VALVULA ANTIRETORNO,

LLAVE DE PASO.

VALVULA LIMITADORA DE PRESION.

LLAVE DE TOMA EN CARGA.

TUBERIA DE IDA O IMPULSION DE AF.

VALVULA DE VENTOSA

PURGADOR

* * * Cuando existan distintos tipos de suministros o usuarios, se instalaran contadores individuales en bater/Ja que quedaran alojados en armarios o cuartos establecidos para tal fin.

* ** * Las valvulas limitadoras de presion se colocaran en aquellas zonas cuya presion sea excesiva.

* '+ '+ *** El contador se alojara en un armario en la fachada del edificio o inmueble, con acceso desde el exterior.







4.3. Esquema. Instalación interior particular.

 Edificio con un solo titular.

	  En este cuadro se debe incluir los esquemas de las redes de fontanería incluyendo A.C.S. con calentador individual del proyecto concreto  


 Edificio con  múltiples titulares. (Describir). Incluso A.C.S., si es producción individual.
	  En este cuadro se debe incluir los esquemas de fontanería de las distintas propiedades incluyendo A.C.S. con calentador individual del proyecto concreto  


4.4. Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de Agua)
4.4.1. Reserva de espacio para el contador general

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una cámara para alojar el contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1.

Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general

	Dimensiones en mm
	Diámetro nominal del contador en mm

	
	Armario
	Cámara

	
	15
	20
	25
	32
	40
	50
	65
	80
	100
	125
	150

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Largo
	600
	600
	900
	900
	1300
	2100
	2100
	2200
	2500
	3000
	3000

	Ancho
	500
	500
	500
	500
	600
	700
	700
	800
	800
	800
	800

	Alto
	200
	200
	300
	300
	500
	700
	700
	800
	900
	1000
	1000


4.4.2. Dimensionado de las redes de distribución

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos.

Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma.

Dimensionado de los tramos

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica.

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente:

a) el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1.

b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con un criterio adecuado. 

c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de simultaneidad correspondiente. 

Cuadro de caudales

	Tramo
	Qi  

caudal instalado

(l/seg)
	n= nº grifos
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	Qc

caudal de cálculo
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d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes:

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s 

ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s

e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad.

Comprobación de la presión

1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente: 

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación. 

Cuadros operativos (monograma flamant_cobre).

	Tramo
	Qp

(l/seg)
	ll

(l/seg)
	V

(m/seg)
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(m.m)
	J

(m.c.a./ml)
	I2

(m)
	L

(I1 +I2)
	J x L

(m.c.a.)
	Presión disponible para depósitos elevados.

	
	
	
	Máx
	Real
	
	
	
	
	
	Z0 – J x L = p1

(m.c.a.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     


Cuadro operativo (monograma flamant _ hierro).

	Tramo
	Qp

(l/seg)
	ll

(l/seg)
	V

(m/seg)
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	J

(m.c.a./ml)
	I2

(m)
	L

(I1 +I2)
	J x L

(m.c.a.)
	Presión disponible para redes con presión inicial.

	
	
	
	Máx
	Real
	
	
	
	
	
	p0 (Z0 – J x L) = p1

(m.c.a.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	   
	     
	   
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     


Cuadros operativos (ábaco polibutileno).

	Tramo
	Qp

(l/seg)
	l
(l/seg)
	V

(m/seg)
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Ext

(mm)
	J

(m.c.a./

ml)
	R

(J x l)

m.ca
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	V2
	V ²/2g
	ΔR=ζ x v2
                 2g

(m.c.a.)
	Pérdida de carga total

	
	
	
	Máx
	Real
	
	
	
	
	
	
	
	R + 
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b) comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión del circuito, se verifica si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima exigida sería necesaria la instalación de un grupo de presión. 

4.4.3. Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace

1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada aparato y se dimensionará en consecuencia.

Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos

	Aparato o punto de consumo
	Diámetro nominal del ramal de enlace

	
	Tubo de acero (“)
	Tubo de cobre o plástico (mm)

	
	
	

	
	
	NORMA
	PROYECTO
	NORMA
	PROYECTO

	 FORMCHECKBOX 

	Lavamanos
	½
	 - 
	12
	 12 

	 FORMCHECKBOX 

	Lavabo, bidé
	½
	 - 
	12
	 12 

	 FORMCHECKBOX 

	Ducha
	½
	 - 
	12
	 12 

	 FORMCHECKBOX 

	Bañera <1,40 m
	¾
	 - 
	20
	 20 

	 FORMCHECKBOX 

	Bañera >1,40 m
	¾
	 - 
	20
	 20 

	 FORMCHECKBOX 

	Inodoro con cisterna
	½
	 - 
	12
	 12 

	 FORMCHECKBOX 

	Inodoro con fluxor
	1- 1 ½
	 - 
	25-40
	 - 

	 FORMCHECKBOX 

	Urinario con grifo temporizado
	½
	 - 
	12
	 - 

	 FORMCHECKBOX 

	Urinario con cisterna
	½
	 - 
	12
	 - 

	 FORMCHECKBOX 

	Fregadero doméstico
	½
	 - 
	12
	 12 

	 FORMCHECKBOX 

	Fregadero industrial
	¾
	 - 
	20
	 - 

	 FORMCHECKBOX 

	Lavavajillas doméstico
	½ (rosca a ¾)
	 - 
	12
	 12 

	 FORMCHECKBOX 

	Lavavajillas industrial
	¾
	 - 
	20
	 - 

	 FORMCHECKBOX 

	Lavadora doméstica
	¾
	 - 
	20
	 20 

	 FORMCHECKBOX 

	Lavadora industrial
	1
	 - 
	25
	 - 

	 FORMCHECKBOX 

	Vertedero
	¾
	 - 
	20
	 - 


2 Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al procedimiento establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3:

Tabla 3.3 Diámetros mínimos de alimentación 

	Tramo considerado
	Diámetro nominal del tubo de alimentación

	
	Acero (“)
	Cobre o plástico (mm)

	
	
	
	

	
	
	NORMA
	PROYECTO
	NORMA
	PROYECTO

	 FORMCHECKBOX 

	Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, cocina.
	¾
	 - 
	20
	 20 

	 FORMCHECKBOX 

	Alimentación a derivación particular: vivienda, apartamento, local comercial
	¾
	 - 
	20
	 20 

	 FORMCHECKBOX 

	Columna (montante o descendente)
	¾
	 - 
	20
	 20 

	 FORMCHECKBOX 

	Distribuidor principal
	1
	 - 
	25
	 25 

	
	Alimentación equipos de climatización  
	 FORMCHECKBOX 

	< 50 kW
	½
	 - 
	12
	 - 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	50 - 250 kW
	¾
	 - 
	20
	 - 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	250 - 500 kW
	1
	 - 
	25
	 - 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	> 500 kW
	1 ¼
	 - 
	32
	 - 


4.4.4. Dimensionado de las redes de ACS

Dimensionado de las redes de impulsión de ACS

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua fría. 

Dimensionado de las redes de retorno de ACS

1 Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la salida del acumulador o intercambiador en su caso.

2 En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde a este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico.

3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma:

a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma se considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm.

b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4.

Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS

	Diámetro de la tubería (pulgadas)
	Caudal recirculado (l/h)

	
	

	½
	140

	¾
	300

	1
	600

	1 ¼
	1.100

	1 ½
	1.800

	2
	3.300


Cálculo del aislamiento térmico

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITE.

Cálculo de dilatadores

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002.

En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes.

4.4.5. Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación

Dimensionado de los contadores

El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, a los caudales nominales y máximos de la instalación.

Cálculo del grupo de presión

a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación


El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la siguiente expresión:      
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Siendo:


V 
es el volumen del depósito [l];


Q 
es el caudal máximo simultáneo [dm3/s];


t 
es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min].

La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 030:1994.

En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días de reserva a razón de 200l/p.día.

b) Cálculo de las bombas

1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada de la/s bomba/s (mínima y máxima respectivamente), siempre que no se instalen bombas de caudal variable. En este segundo caso la presión será función del caudal solicitado en cada momento y siempre constante. 

2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las de reserva, se determinará en función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para caudales de hasta 10 dm3/s, tres para caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s.

3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá fijado por el uso y necesidades de la instalación.

4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de aspiración (Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión residual en el grifo, llave o fluxor (Pr).

c)     Cálculo del depósito de presión:
1 Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de arranques y paradas  del grupo de forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará comprendido entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión mínima.

2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente.

Vn  =  Pb x Va / Pa
(4.2)

Siendo:

Vn 
es el volumen útil del depósito de membrana;

Pb 
es la presión absoluta mínima;

Va 
es el volumen mínimo de agua;

Pa 
es la presión absoluta máxima.

d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión:
1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función del caudal máximo simultáneo:

Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo simultáneo

	Diámetro nominal del reductor de presión
	Caudal máximo simultáneo

	
	dm3/s
	m3/h

	
	
	

	15
	0,5
	1,8

	20
	0,8
	2,9

	25
	1,3
	4,7

	32
	2,0
	7,2

	40
	2,3
	8,3

	50
	3,6
	13,0

	65
	6,5
	23,0

	80
	9,0
	32,0

	100
	12,5
	45,0

	125
	17,5
	63,0

	150
	25,0
	90,0

	200
	40,0
	144,0

	250
	75,0
	270,0


2 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías.

Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua

Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores

1 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así como del consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un consumo de agua previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el ACS, y de 30 m3 en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS.

2 El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo al caudal máximo simultáneo o caudal punta de la instalación.

3 El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto en 6 meses.

Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día. 
HS5 Evacuacion de aguas residuales

4.5. Descripción General:

	4.5.1. Objeto:
	Aspectos de la obra que tengan que ver con las instalaciones específicas. En general el objeto de estas instalaciones es la evacuación de aguas pluviales y fecales. Sin embargo en algunos casos atienden a otro tipo de aguas como las correspondientes a drenajes, aguas correspondientes a niveles freáticos altos o evacuación de laboratorios, industrial, etc… que requieren estudios específicos. 


	4.5.2. Características del Alcantarillado de Acometida:
	 FORMCHECKBOX 

	Público.

	1.1.1. 
	 FORMCHECKBOX 

	Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela).

	1.1.2. 
	 FORMCHECKBOX 

	Unitario / Mixto
.

	1.1.3. 
	 FORMCHECKBOX 

	Separativo
.


	4.5.3. Cotas y Capacidad de la Red:
	 FORMCHECKBOX 

	Cota alcantarillado ( Cota de evacuación  

	1.3.1. 
	 FORMCHECKBOX 

	Cota alcantarillado ( Cota de evacuación                    (Implica definir estación de bombeo)

	1.3.2. 
	
	

	1.3.3. 
	
	Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado
	Valor mm

	1.3.4. 
	
	Pendiente %
	Valor %

	
	
	Capacidad en l/s
	Valor l/s


4.6. Descripción del sistema de evacuación y sus partes.

	4.6.1. Características de la Red de Evacuación del Edificio:


	Explicar el sistema. (Mirar el apartado de planos y dimensionado) 

	2.1. 
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Separativa total. 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Separativa hasta salida edificio.

	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Red enterrada. 

	
	 FORMCHECKBOX 

	Red colgada.

	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Otros aspectos de interés:


	4.6.2. Partes específicas de la red de evacuación:

(Descripción de cada parte fundamental)
	
	Desagües y derivaciones

	
	
	Material:
	(ver observaciones tabla 1)

	
	
	Sifón individual:
	     

	
	
	Bote sifónico:
	     

	
	
	
	

	
	
	Bajantes
	Indicar material y situación exterior por patios o interiores en patinillos registrables /no registrables de instalaciones

	
	
	Material:
	(ver observaciones tabla 1)

	
	
	Situación:
	     

	
	
	
	

	
	
	Colectores
	Características incluyendo acometida a la red de alcantarillado

	
	
	Materiales:
	(ver observaciones tabla 1)

	
	
	Situación:
	     


Tabla 1: Características de los materiales
	De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material :

· Fundición Dúctil: 

· UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos  y métodos de ensayo”.

· UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”.

· UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”.

· Plásticos :

· UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”.

· UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

· UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”.


	4.6.3. Características Generales:
	
	Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	en cubiertas:
	Acceso a parte baja conexión por falso techo.
	El registro se realiza:

	
	
	
	
	Por la parte alta.

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	en bajantes:
	Es recomendable situar en patios o patinillos registrables.
	El registro se realiza:

	
	
	
	En lugares entre cuartos húmedos. Con registro.
	Por parte alta en ventilación primaria, en la cubierta.     

	
	
	
	
	En Bajante. 

Accesible a piezas desmontables situadas por encima de acometidas. Baño, etc

	
	
	
	
	En cambios de dirección.

A pie de bajante.

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	en colectores colgados:
	Dejar vistos en zonas comunes secundarias del edificio.
	Conectar con el alcantarillado por gravedad. 

Con los márgenes de seguridad.

	
	
	
	
	Registros en cada encuentro y cada 15 m.

	
	
	
	
	En cambios de dirección se ejecutará con codos de 45º.

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	en colectores enterrados:
	En edificios de pequeño-medio tamaño.
	Los registros:

	
	
	
	Viviendas aisladas: 

Se enterrará a nivel perimetral.
	En zonas exteriores con arquetas con tapas practicables.

	
	
	
	Viviendas entre medianeras:

Se intentará situar en zonas   comunes
	En zonas habitables con arquetas ciegas.

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	en el interior de cuartos húmedos:
	Accesibilidad. Por falso techo.
	Registro:

	
	
	
	Cierre hidráulicos por el interior del local
	Sifones:

Por parte inferior.

	
	
	
	
	Botes sifónicos:

Por parte superior.

	
	
	
	
	

	
	
	Ventilación
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Primaria
	Siempre para proteger cierre hidráulico

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Secundaria
	Conexión con Bajante.

En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está sobredimensionado, a partir de 10 plantas.

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Terciaria
	Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior

	
	
	
	
	

	
	
	
	En general:
	Siempre en ramales superior a 5 m.

Edificios alturas superiores a 14 plantas.

	
	
	
	Es recomendable:
	Ramales desagües de inodoros si la distancia a bajante es mayor de 1 m..

Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m.

Ramales resto de aparatos baño con sifón individual (excepto bañeras),  si desagües son superiores a 4 m.

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Sistema elevación:
	Justificar su necesidad. Si es así, definir tamaño de la bomba y dimensionado del pozo  


4.7. Dimensionado

4.7.1. Desagües y derivaciones

Red de pequeña evacuación de aguas residuales 

A. Derivaciones individuales

· La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen en la tabla 3.1 en función del uso privado o público. 

· Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas de condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal.

Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios

	Tipo de aparato sanitario
	Unidades de desagüe UD
	Diámetro mínimo sifón y derivación individual [mm]

	
	Uso privado
	Uso público
	Uso privado
	Uso público

	
	
	
	
	

	Lavabo
	1
	2
	32
	40

	Bidé
	2
	3
	32
	40

	Ducha
	2
	3
	40
	50

	Bañera (con o sin ducha)
	3
	4
	40
	50

	Inodoros
	Con cisterna 
	4
	5
	100
	100

	
	Con fluxómetro
	8
	10
	100
	100

	Urinario
	Pedestal
	-
	4
	-
	50

	
	Suspendido
	-
	2
	-
	40

	
	En batería
	-
	3.5
	-
	-

	Fregadero
	De cocina
	3
	6
	40
	50

	
	De laboratorio, restaurante, etc.
	-
	2
	-
	40

	Lavadero
	3
	-
	40
	-

	Vertedero
	-
	8
	-
	100

	Fuente para beber
	-
	0.5
	-
	25

	Sumidero sifónico
	1
	3
	40
	50

	Lavavajillas
	3
	6
	40
	50

	Lavadora
	3
	6
	40
	50

	Cuarto de baño

(lavabo, inodoro, bañera y bidé)
	Inodoro con cisterna
	7
	-
	100
	-

	
	Inodoro con fluxómetro
	8
	-
	100
	-

	Cuarto de aseo

(lavabo, inodoro y ducha)
	Inodoro con cisterna
	6
	-
	100
	-

	
	Inodoro con fluxómetro
	8
	-
	100
	-


· Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud aproximada de 1,5 m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y caudal a evacuar.
· El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos situados aguas arriba.

· Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, podrán utilizarse los valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe:

Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos

	Diámetro del desagüe, mm
	Número de UDs

	
	

	32
	1

	40
	2

	50
	3

	60
	4

	80
	5

	100
	6


B. Botes sifónicos o sifones individuales

1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada.

2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura mínima recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura. 

C. Ramales colectores

Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector.

Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante

	Diámetro mm
	Máximo número de UDs

	
	Pendiente

	
	1 %
	2 %
	4 %

	
	
	
	

	32
	-
	1
	1

	40
	-
	2
	3

	50
	-
	6
	8

	63
	-
	11
	14

	75
	-
	21
	28

	90
	47
	60
	75

	110
	123
	151
	181

	125
	180
	234
	280

	160
	438
	582
	800

	200
	870
	1.150
	1.680


Sifón individual. 

Bote sifónico. 

4.7.2. Bajantes

Bajantes de aguas residuales

1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de ( 250 Pa de variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 1/3 de la sección transversal de la tubería.

2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el número de plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la bajante, conociendo que el diámetro de la misma será único en toda su altura y considerando también el máximo caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en éste.

Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs

	Diámetro, mm
	Máximo número de UDs, para una altura de bajante de:
	Máximo número de UDs, en cada ramal para una altura de bajante de:

	
	Hasta 3 plantas
	Más de 3 plantas
	Hasta 3 plantas
	Más de 3 plantas

	
	
	
	
	

	50
	10
	25
	6
	6

	63
	19
	38
	11
	9

	75
	27
	53
	21
	13

	90
	135
	280
	70
	53

	110
	360
	740
	181
	134

	125
	540
	1.100
	280
	200

	160
	1.208
	2.240
	1.120
	400

	200
	2.200
	3.600
	1.680
	600

	250
	3.800
	5.600
	2.500
	1.000

	315
	6.000
	9.240
	4.320
	1.650


3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios:

a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de sección.

b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente.

i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha especificado de forma general;

ii) el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, aplicando una pendiente del 4% y considerando que no debe ser inferior al tramo anterior;

iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos anteriores.

Situación

4.7.3. Colectores

Colectores horizontales de aguas residuales

Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme.

Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la pendiente.

Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente adoptada

	Diámetro mm
	Máximo número de UDs

	
	Pendiente

	
	1 %
	2 %
	4 %

	
	
	
	

	50
	-
	20
	25

	63
	-
	24
	29

	75
	-
	38
	57

	90
	96
	130
	160

	110
	264
	321
	382

	125
	390
	480
	580

	160
	880
	1.056
	1.300

	200
	1.600
	1.920
	2.300

	250
	2.900
	3.500
	4.200

	315
	5.710
	6.920
	8.290

	350
	8.300
	10.000
	12.000


Situación.

5. PROTECCION CONTRA EL RUIDO

El presente cuadro expresa los valores del aislamiento al ruido aéreo y de impacto de los elementos constructivos, que cumplen lo establecido en la Norma Básica NBE-CA-88, “Condiciones Acústicas en los Edificios”.

	
	
	Masa
	
	Aislamiento acústico a

	Elementos constructivos verticales
	
	m
	
	ruido aéreo  R  en dBA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	kg/m2
	
	Proyectado
	
	Exigido

	

	Particiones interiores
	Entre áreas de
	En viviendas e = 9 cms. 
	
	     
	
	     
	
	

	(Art. 10º)
	igual uso
	Bloques huecos de hormigón vibrado  
	
	 165 
	
	 39 
	
	( 30

	
	Entre áreas de
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	uso distinto
	No existen  
	
	     
	
	     
	
	( 35

	Paredes separadoras
	     
	
	     
	
	     
	
	

	de propiedades o
	Entre viviendas  
	
	     
	
	     
	
	

	usuarios distintos
	Bloques huecos de hormigón vibrado de  e = 20 cms  
	
	 285 
	
	 48 
	
	( 45

	(Art. 11º)
	     
	
	     
	
	     
	
	

	Paredes separadoras
	     
	
	     
	
	     
	
	

	de zonas comunes
	Bloques huecos de hormigón vibrado e = 20 cms. 
	
	 285 
	
	 48 
	
	( 45

	Interiores
	     
	
	     
	
	     
	
	

	(Art. 12º)
	     
	
	     
	
	     
	
	

	Paredes separadoras
	     
	
	     
	
	     
	
	

	de salas de máquinas
	No existen en el interior de la edificación en la misma planta  
	
	 - 
	
	 - 
	
	( 55

	(Art. 17º)
	     
	
	     
	
	     
	
	

	

	
	
	Parte ciega
	Ventanas
	
	
	
	(2)
	
	Aislamiento acústico

global a ruido aéreo

	
	
	sc
	mc
	ac
	sv
	e
	av
	
	sc+sv
	
	ac-ag
	
	ag  en dBA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	m2
	Kg/m2
	dBA
	m2
	mm
	dBA
	
	sv
	
	dBA
	
	Proyectado
	
	Ex

	Fachadas
	Más 
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	(Art. 13º)  (1)
	desfavorable  
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	dormitorio  
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	vivienda tipo A
	5.83
	450
	 55 
	2.25
	6
	25
	
	0.28
	
	30
	
	30.56
	
	(30

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	
	

	

	
	
	Masa
	
	Aislamiento acústico a
	
	Nivel ruido impacto

	Elementos constructivos horizontales
	
	m
	
	ruido aéreo  R  en dBA
	
	Ln  en dBA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Kg/m2
	
	Proyectado
	
	Exigido
	
	Proyectado
	
	Ex

	

	Elementos horizontales
	Forjado unidireccional de  
	
	     
	
	     
	
	
	
	     
	
	

	de separación
	hormigón armado c./ bovedillas  
	
	 350 
	
	 56 
	
	( 45
	
	 79 
	
	(80

	(Art. 14º)
	hormigón canto 26+4 c./ terrazo  
	
	     
	
	     
	
	
	
	     
	
	

	Cubiertas planas
	     
	
	     
	
	     
	
	
	
	     
	
	

	y tejados
	Idem anterior  
	
	 350 
	
	 56 
	
	( 45
	
	 79 
	
	(80

	(Art. 15º)
	     
	
	     
	
	     
	
	
	
	     
	
	

	Elementos horizontales
	     
	
	     
	
	     
	
	
	
	     
	
	

	separadores de salas
	No existen  
	
	     
	
	     
	
	( 55
	
	     
	
	

	de máquinas  (Art. 17º)
	     
	
	     
	
	     
	
	
	
	     
	
	


6. AHORRO DE ENERGÍA

CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES
1. ACCESIBILIDAD
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE la norma

	
[image: image36.wmf]
	Normas Técnicas para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas,

Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía.
Según Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 5 de septiembre de 1996. BOJA 111 de 26-09-96


Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
(Publicación del texto original en el BOJA n.º 44 de 23 de Mayo de 1992, y de una corrección de erratas en el BOJA n.º 50 de 6 de Junio de 1992. El Régimen Transitorio regulado en Decreto 133/1992, se publicó en el BOJA n.º 70 de 23 de Julio de 1992)

	Título: 
	     

	Ubicación: 
	     

	Encargante:
	     

	técnicos/as:
	     


Entrada en vigor del Decreto 72/1992

PUBLICACIÓN
23 de Mayo de 1992
VIGENCIA
23 de Julio de 1992
RÉGIMEN TRANSITORIO (Decreto 133/1992):

No será preceptiva la aplicación del Decreto a:

a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 23 de Julio de 1992.

b)
Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios Profesionales antes del 23 de Julio de 1992, así como los que se presentaran para su aprobación o visado antes del 23 de Octubre de 1992.

c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre que la licencia se solicitara antes del 23 de Julio de 1993.

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

a)
Redacción y planeamiento urbanístico, o de las ordenanzas de uso


 del suelo y edificación 
 FORMCHECKBOX 


Redacción de proyectos de urbanización 
 FORMCHECKBOX 


(rellenar Anexo I)
b)
Obras de infraestructura y urbanización
 FORMCHECKBOX 


Mobiliario urbano
 FORMCHECKBOX 


(rellenar Anexo I)
c)
Construcción, reforma o alteración de uso de:


Espacios y dependencias exteriores e interiores de utilización colectiva de los edificios, establecimientos e instalaciones (de propiedad privada) destinadas a un uso que implique concurrencia de público. 

 (Ver lista no exhaustiva en Notas)
 FORMCHECKBOX 


Todas las áreas tanto exteriores como interiores de los edificios, establecimientos e instalaciones de las Administraciones y Empresas públicas
 FORMCHECKBOX 


(rellenar Anexo II para interiores)

(rellenar Anexo I para exteriores)

d)
Construcción o reforma de:


Viviendas destinadas a personas con minusvalía (rellenar Anexo IV)
 FORMCHECKBOX 


Espacios exteriores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso comunitario  correspondientes a viviendas, sean de promoción pública o privada
 FORMCHECKBOX 


(rellenar Anexo III para interiores)

(rellenar Anexo I para exteriores excepto los apartados indicados *)


(rellenar Anexo II para instalaciones o dotaciones complementarias de uso comunitario, solo apartados indicados *)
e)
Sistemas de transporte público colectivo y sus instalaciones complementarias
 FORMCHECKBOX 


Anexo V (No redactado)

.

TIPO DE ACTUACIÓN:

1. Nueva Construcción
 FORMCHECKBOX 
 

2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo)
 FORMCHECKBOX 

3. Cambio de uso
 FORMCHECKBOX 

NOTAS:

— En todos los casos se refiere la norma tanto a obras de nueva planta como a las de reforma y cambio de uso. En los casos de reformas o cambios de uso la norma se aplica únicamente a los elementos o partes afectadas por la actuación.
— Por establecimiento se refiere la norma a los locales cerrados y cubiertos no destinados a vivienda, en el interior de los edificios. Por instalaciones se refiere a construcciones y dotaciones abiertas y descubiertas total o parcialmente destinadas a fines deportivos, recreativos, etc ...

— En el Anexo de la norma se recogen los siguientes usos como de pública concurrencia: Administrativos, asistenciales, comerciales, culturales, deportivos, docentes, espectáculos, garajes y aparcamientos, hoteleros, penitenciarios, recreativos, religiosos, residenciales, restaurantes, bares, cafeterías, sanitarios y transportes, así como cualquier otro de una naturaleza análoga a los anteriormente relacionados

ANEXO I
INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO

(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificaciones privadas y a todas las zonas en edificaciones públicas)

	
	1.ª Elementos de Urbanización e Infraestructura.
	

	
	
	

	
	NORMA
	PROYECTO

	ITINERARIOS PEATONALES DE USO COMUNITARIO
	TRAZADO Y DISEÑO

	
	— Ancho mínimo ( 1,20 mts.
	     

	
	— Pendiente longitudinal
(tramos < 3 mts.) (
12 %.


(tramos ( 3 mts.) (  8 %.
	     
     

	
	— Pendiente transversal ( 2 %.
	     

	
	— Altura de bordillos ( 14 cms., y rebajados en pasos de peatones y esquinas.
	     

	
	PAVIMENTOS:

	
	— Serán antideslizantes variando la textura y color en las esquinas y en cualquier obstáculo.
	     

	
	— Los registros y los alcorques estarán en el mismo plano del nivel del pavimento.
	     

	
	— Si los alcorques son de rejilla la anchura máxima de la malla será de 2 cms.
	     

	VADO PARA PASO VEHÍCULOS
	— Pendiente longitudinal
(tramos < 3 mts.) ( 12 %.

(tramos ( 3 mts.) ( 8 %.
	     
     

	
	— Pendiente transversal ( 2 %.
	     

	VADO PARA PASO PEATONES
	— Se situará como mínimo uno en cada curva de calles o vías de circulación.
	     

	
	— Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar: 
Long ( 8 %.


Trans. ( 2 %.
	     
     

	
	— Anchura ( 1,80 mts.
	     

	
	— Desnivel sin plano inclinado ( 2 cms.
	     

	* PASOS DE PEATONES

(No en zonas exteriores de viviendas)
	— Se salvarán los niveles con vados de las características anteriores.
	     

	
	— Dimensiones mínimas de las isletas para parada intermedia:

Anchura 
( 1,80 mts.

Largo ( 1,20 mts.
	
     
     

	
	— Prohibido salvarlos con escalones, debiendo completarse o sustituirse por rampas, ascensores o tapices rodantes.
	     

	ESCALERAS
	— Cualquier tramo de escaleras se complementará con una rampa.
	     

	
	— Quedan prohibidos los desniveles que se salven con un único escalón debiendo complementarse con una rampa.
	     

	
	— Serán preferentemente de directriz recta o ligeramente curva.
	     

	
	— Dimensiones Huella ( 30 cms. (en escalones curvos se medirán a 40 cms. del borde interior) 

Contrahuella ( 16 cms.
 FORMCHECKBOX 


Longitud libre peldaños ( 1,20 mts.
 FORMCHECKBOX 


Longitud descansillos ( 1,20 mts.
 FORMCHECKBOX 

	     

     
     
     

	
	— Tramos ( 16 peldaños.
	     

	
	— No se admiten mesetas en ángulo, ni partidas, ni escaleras compensadas.
	     

	
	— Pasamanos a altura ( 90 cms. y ( 95 cms.
	     

	
	— Barandillas no escalables si hay ojo de escalera.
	     

	
	— Huellas con material antideslizante..
	     

	
	— Disposición de bandas de diferente textura y color con 0,60 mts. de anchura, colocadas al principio y al final de la escalera.
	     


ANEXO I

INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO

	
	1.ª Elementos de Urbanización e Infraestructura.
	

	
	
	

	
	NORMA
	PROYECTO

	RAMPAS
	— Directriz recta o ligeramente curva.
	     

	
	— Anchura libre ( 1,20 mts.
	     

	
	— Pavimento antideslizante.
	     

	
	— Pendiente longitudinal
(recorrido < 3 mts.) 
( 12 %.
(recorrido ( 3 mts.) 
 ( 8 %.
transversal
( 2 %.
	     
     
     

	
	— Pasamanos de altura entre 70 y 95 cms.
	     

	
	— Barandillas no escalables si existe hueco.
	     

	* 1  ASEO DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA
(No en zonas exteriores de viviendas)
	— Serán accesibles.
	     

	
	— Al menos un lavabo y un inodoro estarán adaptados.

(Ver este apartado en el Anexo II Edificios de Pública Concurrencia)
	     

	* APARCAMIENTOS

(No en zonas exteriores

de viviendas)
	— 1 Plaza cada 50 o fracción.
	     

	
	— Situación próxima a los accesos peatonales.
	     

	
	— Estarán señalizadas.
	     

	
	— Dimensiones mínimas 5,00 x 3,60 mts.
	     


	
	2.ª Mobiliario Urbano
	

	
	
	

	
	NORMA
	PROYECTO

	MOBILIARIO

URBANO
	— Los elementos verticales en la vía pública se colocarán:
a) En el tercio exterior a la acera si la anchura libre restante es ( 90 cms.
b) Junto al encuentro de la fachada con la acera si la anchura libre restante es < 90 cms.
	
     
     

	
	— La altura del borde inferior de elementos volados > 2,10 mts.
	     

	
	— No existirán obstáculos verticales en los pasos peatonales.
	     

	
	— Papeleras y teléfonos a altura ( 1,20 mts.
	     

	
	— Las obras que se realicen en las vías públicas se rodearán con vallas sólidamente instaladas y se señalizarán con balizas con luces rojas encendidas durante todo el día. Estas vallas estarán sólidamente fijadas y separadas al menos 0,50 mts. de las obras.
	     

	
	— Donde haya asientos, al menos un 2 % tendrá estas características:
Altura = 50 cms.
Anchura ( 40 cms.
Fondo ( 50 cms.
	
     
     
     

	
	— Altura de grifos y caños en bebederos 70 cms.
	     

	
	— Altura de boca de buzones 90 cms.
	     

	
	— En el caso de existir trinquetes o barreras, se habilitará un acceso libre con ancho ( 1 m.
	     


ANEXO II

EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA

(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificios privados y a todas las zonas en edificios públicos)

	
	NORMA
	PROYECTO

	ESPACIOS EXTERIORES
	— Las zonas y elementos de urbanización de uso público situadas en los espacios exteriores de los edificios, establecimientos e instalaciones, cumplirán lo indicado en el apartado de Infraestructura y Urbanización.

(Rellenar Impreso de Infraestructura y Urbanización en Anexo I).
	     

	ITINERARIOS PRACTICABLES 

(Para contestar afirmativamente a estos apartados hay que cumplir la normativa exigida en todos los apartados siguientes)

	— Comunicación entre exterior e interior del edificio, establecimiento o instalación.
	     

	
	— En el caso de edificio, establecimiento o instalación de las Administraciones y Empresas Públicas, la comunicación entre un acceso y la totalidad de sus áreas o recintos.
	     

	
	— En el caso del resto de los edificios, establecimientos o instalaciones (de propiedad privada), la comunicación entre un acceso y las áreas y dependencias de uso público.
	     

	
	— El acceso al menos a un aseo adaptado.
	     

	ACCESO DISTINTAS PLANTAS
	— Con independencia de que existan escaleras, el acceso a las zonas destinadas a uso y concurrencia pública, situadas en las distintas plantas de los edificios, establecimientos e instalaciones y a todas las áreas y recintos en los de las Administraciones y Empresas Públicas, se realizará mediante ascensor, rampa o tapiz rodante.
	     

	* ACCESO DESDE

EL EXTERIOR

(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de viv.)
	Desnivel ( 12 cms.   Salvado con plano inclinado
	Pendiente ( 60 %
	     

	
	
	Ancho ( 0,80 mts.
	     

	
	Desnivel > 12 cms.   Salvado con rampa que se ajuste a la norma.
	     

	* VESTÍBULOS
(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de viv.)
	— Ø 1,50 mts.
	     

	
	— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o completados por rampas accesibles.
	     

	* PASILLOS

(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de viv.)
	— Anchura libre ( 1,20 mts.
	     

	
	— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o complementados por rampas accesibles.
	     

	* HUECOS DE PASO

(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de viv.)
	— Anchura de puertas de entrada de ( 0,80 mts.
	     

	
	— Anchura de salidas de emergencia ( 1,00 mts.
	     

	
	— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas ( 1,20 mts.
	     

	
	— Entre puertas dobles deberá existir un espacio libre de Ø 1,50 mts.
	     

	
	— Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles.
	     

	
	— Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura automáticos en caso de aprisionamiento.

Deben llevar una banda indicativa de color a una altura ( 0,60 y ( 1,20 mts.
	     

	
	— Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar zócalo protector de 0,40 mts. de altura y banda señalizadora horizontal a altura > 0,60 mts. y ( 1,20 mts.
	     

	
	— La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple.
	     

	MOSTRADORES Y

VENTANILLAS
	— Los mostradores tendrán un tramo ( 0,80 mts. con altura ( 0,70 mts. y ( 0,80 mts.
	     

	
	— Las ventanillas de atención al público tendrán una altura ( 1,10 mts.
	     

	TELÉFONOS
	— Existe al menos uno con altura ( 0,90 mts. y ( 1,20 mts.
	     


ANEXO II

EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA

	
	NORMA
	PROYECTO

	* ESCALERAS

(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de viv.)
	— Directriz recta o ligeramente curva.
	     

	
	— Longitud libre de peldaños ( 1,20 mts.
	     

 FORMTEXT 


	
	— Dimensiones de peldaños
	Huella ( 29 cm.(En caso de escalones curvos se medirán a 40 cms. de su borde interior)
	     

	
	
	Contrahuella ( 17 cm.
	     

 FORMTEXT 


	
	— No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas.
	     

	
	— Fondo de las mesetas
	Intermedias ( 1,20 mts.
	     

	
	
	De acceso ( 1,20 mts.
	     

	
	— Distancia de la arista de peldaños a puertas ( 25 cms.
	     

	
	— Tramos ( 16 peldaños.
	     

	
	— Altura de pasamanos ( 0,90 mts. y ( 0,95 mts.
	     

	
	— Si hay ojo de escalera la barandilla no será escalable.
	     

	RAMPAS
	— Directriz recta o ligeramente curva.
	     

	
	— Anchura ( 1,20 mts.
	     

	
	— Pavimento antideslizante.
	     

	
	— Pendiente longitudinal
	Tramos longitud < 3 mts. ( 12 %.
	     

	
	
	Tramos longitud ( 3 mts. (  8 %.
	     

 FORMTEXT 


	
	— Pendiente transversal ( 2 %.
	     

 FORMTEXT 


	
	— Si hay hueco la barandilla no será escalable.
	     

	ESCALERAS

MECÁNICAS
	— Luz libre ( 1,00 mts.
	     

	
	— Velocidad ( 0,50 mts./sg.
	     

	
	— Número de peldaños enrasados a entrada y salida ( 2,5 peldaños.
	     

	
	— Dispondrán de un ralentizador a la entrada y otro a la salida que las detengan suavemente durante 5 segundos, realizándose igual la recuperación.
	     

	TAPICES

RODANTES
	— Luz libre ( 1,00 mts.
	     

	
	— Acuerdo con la horizontal en la entrada y salida ( 1,50 mts.
	     

	
	— Los tapices inclinados cumplirán las condiciones específicas de las rampas, excepto la de la luz libre que podrá ser ( 1,00 mts.
	     

	1 ASCENSOR

DE LOS OBLIGADOS

POR LA NORMATIVA

ESPECÍFICA
	— Puertas de recinto y cabina automáticas, y con indicador acústico.
	     

	
	— Anchura de puertas ( 0,80 mts.
	     

	
	— Fondo de cabina ( 1,20 mts.
	     

	
	— Ancho de cabina ( 0,90 mts.
	     

	
	— Pasamanos en cabina con altura ( 0,80 mts. y ( 0,90 mts.
	     

	
	— Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.
	     


ANEXO II

EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA
	
	NORMA
	PROYECTO

	MECANISMOS ELECTRÓNICOS
	— Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio.
	     

	* 1 ASEO DE LOS

OBLIGADOS POR LA

NORMATIVA

ESPECÍFICA

(Aplicable para inst. y dot. Comunitarias de las viv.)
	— Espacio libre Ø 1,50 mts.
	     

	
	— Un lavabo no tendrá obstáculos en su parte inferior.
	     

	
	— No es admisible la grifería de pomo redondo.
	     

	
	— Altura de accesorios y mecanismos ( 0,80 mts. y ( 1,20 mts.
	     

	
	— Altura borde inferior del espejo ( 0,90 mts.
	     

	
	— Inodoro con espacio lateral libre de anchura ( 0,70 mts. y dos barras abatibles de 0,50 mts. de longitud y 0,75 mts. de altura.
	     

	1 VESTUARIO Y 

1 DUCHA

DE LOS DE OBLIGADOS

POR LA NORMATIVA ESPECÍFICA


	— Espacio libre de 1,50 mts. Ø.
	     

	
	— Asiento adosado a la pared de:
Longitud 0,70 mts.


Anchura 0,45 mts.


Fondo 0,40 mts.

	     
     
     

	
	— Altura repisas ( 0,80 mts. y ( 1,20 mts.
	     

	
	— Altura perchas ( 1,20 mts. y ( 1,40 mts.
	     

	
	— Se dispondrán barras metálicas horizontales a 0,75 mts. de altura.

(En vestuarios y duchas) 
	     

	
	— Dimensiones mínimas del 
Largo ( 1,80 mts.

recinto destinado a ducha

Ancho ( 1,20 mts.

	     
     

	
	— Las puertas de acceso abrirán hacia afuera o serán de vaivén.
	     

	ESPACIOS RESERVADOS

(En Aulas, Salas de Reuniones, Locales de Espectáculos y Análogos)
	— Reservas señalizadas obligatorias:
Hasta 5.000 personas
( 2.00 %
De 5.000 a 20.000 personas
( 1,00 %
Más de 20.000 personas
( 0,50 %
	
     
     
     

	
	— Condiciones de los espacios reservados, que estarán señalizados:
— Con asientos en graderío:

- Se situarán próximas a los accesos


plazas para usuarios de sillas de ruedas

- Se destinarán otras adecuadas a personas con déficit


visuales y auditivos ubicadas donde se reduzcan


estas dificultades
— Con asientos no dispuestos en graderío:

- Se dispondrán espacios para los usuarios de sillas


de ruedas junto al pasillo, teniendo los pasillos


una anchura ( 1,20 mts.
	
     
     
     
     

     
     
     


	APARCAMIENTOS
	— Se reservará una plaza cada 50 plazas o fracción.
	     

	
	— Se ubicarán próximas a los accesos peatonales.
	     

	
	— Dimensiones 5,00 x 3,60 mts.
	     


ANEXO III

EDIFICIOS DE VIVIENDAS

(Aplicable a zonas de uso comunitario: elementos comunes)

	
	NORMA
	PROYECTO

	ESPACIOS

EXTERIORES
	— Las zonas y elementos de urbanización de uso comunitario situadas en los espacios exteriores de las edificaciones de viviendas se ajustarán a lo indicado específicamente para este caso en el apartado de Infraestructura y Urbanización. (Rellenar impreso de Infraestructura y Urbanización en Anexo I, salvo apartados excluidos)
	     

	INSTALACIONES

Y DOTACIONES

COMUNITARIAS

COMPLEMENTARIAS
	— El acceso desde el exterior e interior, los vestíbulos, pasillos, huecos de paso, escaleras y mecanismos eléctricos se ajustarán a lo establecido en los correspondientes apartados de la normativa.

(Rellenar apartados específicos del impreso de Edificios de uso público en Anexo II).
	     

	ITINERARIOS PRACTICABLES

(Para contestar  afirmativamente a estos apartados hay que cumplir la normativa
exigida en todos las apartados siguientes)
	— Comunicación entre el exterior y el interior.
	     

	
	— Comunicación entre zonas comunes y viviendas.
	     

	
	— Si hay ascensor obligatorio, 1 acceso hasta el ascensor.
	     

	ACCESO DESDE EL ESPACIO EXTERIOR
	Desnivel ( 12 cms. Salvado con plano inclinado
	Pendiente ( 60 %.
	     

	
	
	Ancho ( 0,80 mts.
	     

	
	Desnivel > 12 cms.  Salvado con rampa que se ajuste a la norma.
	     

	VESTÍBULOS
	— Ø 1,50 mts.
	     

	
	— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, 

debiendo ser sustituidos o completados por rampas accesibles.
	     

	PASILLOS
	— Anchura libre ( 1,20 mts.
	     

	
	— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o completados por rampas accesibles.
	     

	HUECOS

DE PASO
	— Anchura de puertas de entrada de ( 0,80 mts.
	     

	
	— Anchura de salidas de emergencia ( 1,00 mts.
	     

	
	— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas ( 1,20 mts.
	     

	
	— Entre puertas dobles deberá existir un espacio libre de Ø 1,50 mts.
	     

	
	— Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles.
	     

	
	— Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura automáticos en caso de aprisionamiento.

Deben llevar una banda indicativa de color a una altura ( 0,60 y ( 1,20 mts.
	     

	
	— Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar un mecanismo de minoración de velocidad.
	     

	
	— Las puertas de cristal deberán ser de vidrio de seguridad con un zócalo protector de 0,40 mts. de altura y banda señalizadora horizontal a altura ( 0,60 mts. y ( 1,20 mts.
	     

	
	— La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple.
	     


ANEXO III

EDIFICIOS DE VIVIENDAS

	
	NORMA
	PROYECTO

	ESCALERAS
	— Directriz recta o ligeramente curva.
	     

	
	— Longitud libre de peldaños ( 1,00 mts.
	     

	
	— Dimensiones de peldaños
	Huella ( 27 cms. (En caso de escaleras curvas se medirán a 40 cms. de su borde interior)
	     

	
	
	Contrahuella ( 18,5 cms.
	     

	
	— No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas.
	     

	
	— Fondo de las mesetas
	Intermedias ( 1,00 mts.
	     

	
	
	De acceso a viviendas ( 1,20 mts.
	     

	
	— Distancia de la arista de peldaños a puertas ( 25 cms.
	     

	
	— Tramos ( 16 peldaños.
	     

	
	— Altura de pasamanos ( 0,90 mts. y ( 0,95 mts.
	     

	
	— Si hay ojo de escalera la barandilla no será escalable.
	     

	RAMPAS
	— Directriz recta o ligeramente curva.
	     

	
	— Anchura ( 1,20 mts.
	     

	
	— Pavimento antideslizante.
	     

	
	— Pendiente longitudinal
	Tramos longitud < 3 mts. ( 12 %.
	     

	
	
	Tramos longitud ( 3 mts. ( 8 %.
	     

	
	— Pendiente transversal ( 2 %.
	     

	
	— Si hay hueco la barandilla no será escalable.
	     

	1 ASCENSOR DE LOS

EXIGIDOS POR LA

NORMATIVA

ESPECÍFICA

(Planeamiento Municipal. Normativa V.P.O. en su caso.

Normalmente son obligatorios para >PB+3)
	— Puertas de recinto y cabina automáticas y con indicador acústico.
	     

	
	— Anchura de puertas ( 0,80 mts.
	     

	
	— Fondo de cabina ( 1,20 mts.
	     

	
	— Ancho de cabina ( 0,90 mts.
	     

	
	— Pasamanos en cabina con altura ( 0,80 mts. y ( 0,90 mts.
	     

	
	— Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.
	     

	MECANISMOS 

ELÉCTRICOS
	— Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio.
	     


ANEXO IV

VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS USUARIOS DE SILLAS DE RUEDAS

	
	NORMA
	PROYECTO

	PREVISIÓN
	— En los proyectos de V.P.O. y de cualquier otro carácter que se construyan, promuevan o subvencionen por las Administraciones Públicas y demás entidades dependientes o vinculadas al sector público, se reservará un mínimo del 3 % del total de las viviendas para personas con minusvalías usuarias de sillas de ruedas.

N.º total de viviendas

Viviendas minusválidos

De
0 a
33
0

De
34 a
66
1

De
67 a
99
2

De
100 a
133
3

(etc).
	






     
     
     
     

	PUERTAS
	— Anchura de puerta de acceso a vivienda ( 0,80 mts. 
	     

	
	— Anchura de puerta de acceso a estancia principal ( 0,80 mts.
	     

	
	— Anchura de resto de puertas ( 0,70 mts. 
	     

	
	— Todas las puertas deberán poder abrirse y maniobrarse con una sola mano.
	     

	
	— En los cuartos de baño abrirán hacia fuera o serán correderas.
	     

	PASILLOS
	— Anchura:
En línea recta
( 0,90 mts.

En cambios de dirección
( 1,00 mts.

En frente a las puertas que no son perpendiculares

al sentido del avance
( 1,00 mts.
	     
     

     

	RECIBIDOR
	— Espacio libre Ø 1,20 mts.
	     

	COCINA
	— Frente a puerta, libre Ø 1,20 mts.
	     

	
	— Frente a fregadero, libre Ø 1,20 mts.

(Se admite considerar hueco el espacio inferior)
	     

	
	— Distancia libre de paso entre mobiliario ( 0,70 mts.
	     

	
	— Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos.
	     

	1 DORMITORIO

Y LA ESTANCIA
	— Espacio frente a puerta de acceso y junto a un lado de la  cama Ø 1,20 mts.
	     

	
	— Distancia libre entre mobiliario ( 0,70 mts.
	     

	1 CUARTO

DE BAÑO
	— Espacio libre Ø 1,20 mts.
	     

	
	— Espacio libre frente al lavabo ( 0,70 mts.
	     

	
	— Espacio libre lateralmente a la bañera, ducha e inodoro ( 0,70 mts.

(Podrá prescindirse del bidé)
	     

	
	— La cisterna debe llevar un sistema de descarga permitiendo el uso por personas con dificultad motora en miembros superiores.
	     

	
	— La grifería será fácilmente manipulable, no permitiéndose la de pomo redondo.
	     

	
	— Los mecanismos eléctricos se dispondrán a alturas entre 0,80 mts. y 1,20 mts.
	     

	
	— Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos.
	     


OBSERVACIONES
 
    

DECLARACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE

 FORMCHECKBOX 

Se cumplen todas las disposiciones de la Norma.
 FORMCHECKBOX 

No se cumple alguna prescripción específica de la Norma debido a las condiciones físicas del terreno, que imposibilitan su cumplimiento, justificándose en el proyecto.

 FORMCHECKBOX 

Por actuarse en edificio declarado B.I.C. o con expediente incoado, o estar incluido en el Catálogo Municipal se sujeta al régimen previsto en la ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y en la ley 1/1991 del Patrimonio Histórico de Andalucía.

EL TÉCNICO,
fecha y firma

     
2. REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN
2.1.1. Previsión de cargas para suministros en Baja Tensión en un edificio de viviendas
Se obtendrá de la siguiente suma:

PT = PV + PSG + PLC + PO + PG

siendo:

PT :Potencia total del edificio

PV :Potencia media (aritmética) del conjunto de viviendas

PSG :Potencia de los Servicios Generales

PLC :Potencia de los Locales Comerciales

PO : Potencia de las oficinas 

PG :Potencia del Garaje 

	PV  viviendas

	
	básica
	elevada

	grado de

electrificación
	s≤160 m2

necesaria para la utilización de los aparatos eléctricos de uso habitual

tendrá como mínimo 5 circuitos:

c1 : puntos de iluminación (≤ 30)

c2 : tomas de corriente uso general (≤ 20)

c3 : cocina y horno

c4 : lavadora, lavavajillas y termo eléctrico

c5 : tomas de corriente de baños y auxiliares de cocina 
	s>160 m2

para un nº de puntos de utilización de alumbrado mayor a 30. (circuito c6)

para un nº de puntos de utilización de tomas de corriente de uso general mayor a 20. (circuito c7)

previsión de la instalación de calefacción eléctrica. (circuito c8)

previsión  de la instalación de aire acondicionado. (circuito c9)

previsión de la instalación de secadora. (circuito c10)

previsión de la instalación de sist. de automatización. (circuito c11)

para un nº de puntos de utilización de tomas de corriente de los cuartos de baño y auxiliares de la cocina mayor a 6. (circuito c12) 

	previsión de potencia
	≥ 5.750 w a 230 v → iga: 25 a
	≥ 9.200 w a 230 v → iga: 40 a


Esquemas unifilares tipo

[image: image37.wmf]
[image: image38.wmf]

	Electrificación
	potencia (w)
	Calibre Interruptor General Automático (IGA) (A)

	Básica
	5.750
	25

	
	7.360
	32

	Elevada
	9.200
	40

	
	11.500
	50

	
	14.490
	63


	Líneas eléctricas
	intensidad
	caída de tensión

	Monofásicas (230 v)
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	Trifásicas (400 v)
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	Líneas eléctricas
	máx. caída de tensión (%) (1)

contadores
	sección mínima (mm2)

	
	totalmente centralizados
	con más de una centralización
	

	línea general de alimentación (LGA)
	0,5
	1
	10

	derivación individual (DI)
	1(2)
	0,5
	6

	instalación interior
	viviendas
	cualquier circuito
	3
	3
	Según circuito

	
	Otras instalaciones receptoras
	Circuito alumbrado
	3
	3
	

	
	
	Otros usos
	5
	5
	


El valor de  la caída de tensión podrá ser compensado entre la instalación interior y las derivaciones individuales de forma que la caída de tensión total sea < a la suma de los valores límites especificados por ambos.

1,5 % en el caso de derivaciones individuales en suministros para un único usuario donde no existe la LGA

Tabla 1

	Puntos de utilización

	Estancia
	circuito
	mecanismo
	nº mínimo
	superficie (m2) / longitud (m)
	circuitos

	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	OTROS

	Acceso
	C1
	Pulsador timbre
	1
	-
	 FORMCHECKBOX 

	

	Vestíbulo
	C1
	Punto de luz
	1
	-
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	-
	

	
	C2
	Base 16 A  2p+T
	1
	-
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	Sala de estar o Salón
	C1
	Punto de luz
	1
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	Uno por cada punto de luz
	

	
	C2
	Base 16 A  2p+T
	3 (*)
	1 / 6 m2, redondeando al entero superior
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C8
	Toma de calefacción
	1 (**)
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	
	 FORMCHECKBOX 


	
	C9
	Toma de aire acondicionado
	1 (**)
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	
	 FORMCHECKBOX 


	Dormitorios

(introducir tantos como nº de ellos existan)
	C1
	Punto de luz
	1
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	Uno por cada punto de luz
	

	
	C2
	Base 16 A  2p+T
	3 (*)
	1 / 6 m2, redondeando al entero superior
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C8
	Toma de calefacción
	1 (**)
	-
	
	 FORMCHECKBOX 


	
	C9
	Toma de aire acondicionado
	1 (**)
	-
	
	 FORMCHECKBOX 


	Baños

(introducir tantos como nº de ellos existan)
	C1
	Punto de luz
	1
	-
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	-
	

	
	C5
	Base 16 A  2p+T
	1
	-
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C8
	Toma de calefacción
	1 (**)
	-
	
	 FORMCHECKBOX 


	Pasillos o Distribuidores

(introducir tantos como nº de ellos existan)
	C1
	Punto de luz
	1
	Uno cada 5 m de longitud
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor / Conmutador 10 A
	1
	Uno en cada acceso
	

	
	C2
	Base 16 A  2p+T
	1
	Hasta 5 m (2 si L > 5m)
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C8
	Toma de calefacción
	1 (**)
	-
	
	 FORMCHECKBOX 


	Cocina
	C1
	Punto de luz
	1
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	Uno por cada punto de luz
	

	
	C2
	Base 16 A  2p+T
	2
	Extractor y Frigorífico
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C3
	Base 25 A  2p+T
	1
	Cocina / Horno
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C4
	Base 16 A  2p+T
	3
	Lavadora, lavavajillas y termo
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C5
	Base 16 A  2p+T
	3(***)
	Encima del plano de trabajo
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	C8
	Toma de calefacción
	1 (**)
	-
	
	 FORMCHECKBOX 


	
	C10
	Base 16 A  2p+T
	1 (**)
	secadora
	
	 FORMCHECKBOX 


	Terrazas y Vestidores
	C1
	Punto de luz
	1
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	Uno por cada punto de luz
	

	Garajes unifamiliares y Otros
	C1
	Punto de luz
	1
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	 FORMCHECKBOX 

	

	
	
	Interruptor 10 A
	1
	Uno por cada punto de luz
	

	
	C2
	Base 16 A  2p+T
	1
	Hasta 10 m2

(2 si S > 10 m2)
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	Total de puntos en circuitos
	  
	  
	  
	  
	  
	     


(*) En donde se prevea la instalación de una toma para el receptor de TV, la base correspondiente deberá ser múltiple, y en este caso se considerará como una sola base a los efectos del número de puntos de utilización.

(**) Cuando existe previsión de ésta.  

(***) Se colocarán fuera del volumen delimitado por los planos verticales situados a 0,50 m del fregadero y de la encimera o cocina.  

Tabla 2

	Viviendas

	previsión de cargas
	Electrificación
	nº de viviendas 

(ni)
	potencia (w) (pi)
	potencia parcial (w) 

(pi x ni)
	potencia total (w) ∑(pi x ni)
	n

(∑ni)
	(*)

s
	carga total (w)
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	basica
	(a)      
	5.750
	(c)      
	(c+d)      
	(a+b)

     
	     
	     

	
	elevada
	(b)      
	9.200
	(d)      
	
	
	
	


 (*) Para el cálculo de la carga correspondiente a N viviendas se considera una reducción del nº de éstos (S) en concepto de simultaneidad. 

	Nº de viviendas:  N
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21

	Coeficiente Simult.: S
	1
	2
	3
	3,8
	4,6
	5,4
	6,2
	7
	7,8
	8,5
	9,2
	9,9
	10,6
	11,3
	11,9
	12,5
	13,1
	13,7
	14,3
	14,8
	15,3


>21 ( 15,3 + (n-21) x 0,5 =      
Nota: Para edificios con previsión de instalación eléctrica con tarifa nocturna, el coeficiente de simultaneidad será 1. 

	PSG  servicios generales

	Características
	Suma de la potencia prevista en ascensores, aparatos elevadores, centrales de calor y frío, grupos de presión,alumbrado de portal, caja de escalera y espacios comunes, etc.

- El factor de simultaneidad será en todos los casos 1.

	Previsión de potencia
	Esta carga se justificará en cada caso en función del equipamiento previsto.

A falta de definición se pueden tomar los siguientes ratios estimativos:

- alumbrado de portal y escalera (100-200 lx): lámpara incandescente ( 15 W7m2; lámpara fluorescente ( 8 W/m2.

- Ascensor (6 personas): eléctrico ( 6.500 W; eléctrico con maquinaria en recinto ( 3.000 W; hidráulico ( 10.000 W

                  (8 personas): eléctrico ( 8.000 W; eléctrico con maquinaria en recinto ( 4.000 W; hidráulico ( 12.000 W

- telecomunicaciones ( entre 1.000  y 6.000 W (circuito de 2x6 + T (mm2) y interruptor de 25 A)   

	Previsión de cargas
	ZONAS
	Nº
	superficie (m2)
	W / unidad
	Ratio 

(W / m2)
	Carga parcial (pi) (W)
	Carga total

(W)

	
	Ascensores
	     
	     
	     
	     
	     
	((pi)

     

	
	Almb. portal y escalera
	     
	     
	     
	     
	     
	

	
	Alumb. zonas comunes
	     
	     
	     
	     
	     
	

	
	Telecomunicaciones
	     
	     
	     
	     
	     
	

	
	Equipos comunitarios
	     
	     
	     
	     
	     
	

	
	Otros
	     
	     
	     
	     
	     
	


	PLC + PO   locales comerciales y oficinas

	Carga mínima a considerar
	- Ratio ( 100 W / m2

- Mínimo por local 3.450 W a 230 V 

- El factor de simultaneidad será en todos los casos 1.

	Previsión de cargas
	Zonas
	Superficie (m2)
	Ratio Previsto

(W / m2)
	Carga parcial (pi) (W)
	Carga real

(w)
	Carga total

(W)

	
	     
	     
	     
	     
	     
	((pi)

     

	
	     
	     
	     
	     
	     
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	

	
	     
	     
	     
	     
	     
	


	PG Garajes

	Carga mínima a considerar
	- Ratio ( 10 W / m2 para ventilación natural; Ratio ( 20 W / m2 para ventilación forzada

- Mínimo por local 3.450 W a 230 V 

- El factor de simultaneidad será en todos los casos 1.

	Observaciones
	Si en aplicación de la NBE-CPI/96, la evacuación de los humos en caso de incendios se realiza de forma mecánica, se estudiará de forma especial la previsión de cargas.

	Previsión de cargas
	Superficie

(m2)
	Ratio Previsto

(W / m2)
	
	Carga total

(W)

	
	     
	     
	
	     


	Carga total del edificio      PT = PV + PSG + PLC + PO + PG
	PT =     kW


	Reserva de local para la ubicación de un centro de transformación:

Según el art.13 del REBT, el art. 45  del RD 1955/2000 y las Normas particulares para las instalaciones de enlace (UNELCO-ENDESA), en suelo urbano se preverá  la reserva de local para un Centro de Transformación cuando la potencia solicitada sea > 100 kW y de acuerdo con la empresa suministradora.  
	


2.1.2. Características de las instalaciones eléctricas

	1
	Red de distribución 


	2
	Acometida (itc-bt-11)

	
	Los conductores o cables serán aislados, de cobre o aluminio

- Para redes aéreas ( ITC-BT-06

Conductores aislados de tensión asignada no inferior a 0,6/1kV. Sección mínima: 10 mm2 (Cu) y 16 mm2 (Al).

Conductores desnudos: conductores aislados para una tensión nominal inferior a 0,6/1kV (utilización especial justificada).

- Para redes subterráneas ( ITC-BT-07

Cables de uno o más conductores y de tensión asignada no inferior a 0,6/1kV. La sección mínima: 6 mm2 (Cu) y 16 mm2 (Al).

Cálculo de secciones:

- Máxima carga prevista del edificio (según ITC-BT-10 y tabla 2)

- Tensión de suministro (230 ó 400 V)

- Intensidades máximas admisibles para el tipo de conductor y las condiciones de su instalación.

- La caída de tensión máxima admisible (Según empresa suministradora y R.D. 1955/2000). 


	3
	Caja general de protección (CGP) (itc-bt-13)

	
	Disposición

Intensidad
	Una por cada Línea General de Alimentación

La int. de los fusibles de la CGP < int. máxima admisible de la LGA y > a la int. máxima del edificio


	[image: image44.wmf]
	4
	Línea general de alimentación 

(LGA) (itc-bt-14)

	
	
	Conductores
	Cables unipolares aislados

Aislamiento ( 0,6/1 kV

Sección mínima ( 10 mm2 (Cu); 

                           ( 16 mm2 (Al)

No propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida

	
	5
	Interruptor general de maniobra 

(itc-bt-16)

	
	
	Disposición

Intensidad
	Obligatorio para concentraciones > 2 usuarios

- previsión de cargas ( 90 kW: 160 A 

- previsión de cargas ( 150 kW: 250 A 

	
	6
	Centralización de contadores 

(CC) (itc-bt-16)

	
	
	Conductores   - Sección mínima ( 6 mm2 (Cu)

                         - Tensión asignada 450/750 V

                         - No propagadores del incendio y con emisión

                           de humos y opacidad reducida 

                         - Hilo de mando 1,5 mm2    

	
	7
	Derivación Individual (di) (itc-bt-15)

	
	
	Disposición

Conductores
	Una para cada usuario

Aislamiento:

- Unipolares 450/750 V entubado

- Multipolares 0,6/1 kV

- Tramos enterrados 0,6/1 kV entubado

Sección mínima: F, N y T (6 mm2(Cu)

Hilo de mando 1,5 mm2 

No propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida

	
	8
	Interruptor de control de potencia 

(ICP) (itc-bt-17)

	
	
	Intensidad
	En función del tipo de suministro y tarifa a aplicar, según contratación                          

	
	9
	Dispositivos generales de mando y protección (itc-bt-17)

	
	
	Interruptor General Automático (IGA):

- Intensidad ( 25 A (230 V)

- Accionamiento manual

Interruptor Diferencial:  

- Intensidad diferencial máxima 30 mA

- 1 unidad/ 5 circuitos interiores

Interruptor omnipolar magnetotérmico:  

- Para cada uno los circuitos interiores


	10
	Instalación interior (itc-bt-25)

	
	Conductores
	Aislamiento 450/750 V 

Sección mínima según circuito (Ver “instalación interior, esquemas unifilares tipo”)

	
	Los Garajes para estacionamiento > 5 vehículos, se considera Local con Riesgo de Incendio y Explosión. La instalación interior de los mismos se realiza según lo especificado en la ITC-BT-29, que clasifica a los mismos como emplazamientos Clase I. En la Norma UNE-EN 60079-10 se recogen reglas precisas para establecer zonas en emplazamientos de Clase I.


	11
	instalación de puesta a tierra (itc-bt-18; itc-bt-26)

	
	Objetivo

Disposición

Puntos de puesta a tierra

Conductores
	Limitar las diferencias de potencial peligrosas y permitir el paso a tierra de las corrientes de defecto o de descarga de origen atmosférico. Resistencia de tierra, R ( 37(, tal que la tensión de contacto sea ( 24 V en local húmedo y ( 50 V en el resto. (En instalaciones de telecomunicaciones R ( 10()

Conductor de tierra formando un anillo perimetral colocado en el fondo de la zanja de cimentación (profundidad ( 0,50 m) a la que se conectarán los electrodos verticales necesarios. Se conectarán (mediante soldadura aluminotérmica o autógena) a la estructura metálica del edificio y las zapatas de hormigón armado (como mínimo una armadura principal por zapata).

Todas las masas metálicas importantes del edificio se conectarán a través de los conductores de protección.

Centralización de contadores, fosos de ascensores y montacargas, CGP y otros. 

Se preverá, sobre los conductores de tierra y en zona accesible, un dispositivo que permita medir la resistencia de la toma de tierra de la instalación.

Conductor de tierra: cable de cobre desnudo no protegido contra la corrosión. Sección mínima ( 25 mm2.

Conductor de protección: normalmente asociado a los circuitos eléctricos. Si no es así, la sección mínima será de 2,5 mm2 si dispone de protección mecánica y de 4 mm2 si no dispone. 


2.1.3. Previsión de espacios para el paso de las instalaciones eléctricas

	[image: image45.wmf]
	1
	Red de distribución 

	
	2
	Acometida  (itc-bt-11)

	
	
	Discurrirá por terrenos de dominio público excepto en aquellos casos de acometidas aéreas o subterráneas en las que hayan sido autorizadas las correspondientes servidumbres de paso.

	
	3
	Caja general de protección (CGP) (itc-bt-13)

	
	
	Colocación   En fachada exterior de los edificios con libre y permanente 

                       acceso. Si la fachada no línda con la vía pública se colocará en

                       el límite entre la propiedad pública y privada. 

Características    Acometida subterránea:

nicho en pared (medidas aproximadas 60x30x150 cm)

la parte inferior de la puerta estará a un mínimo de 30 cm

                              del suelo

                              Acometida aérea:

en montaje superficial

altura desde el suelo entre 3 y 4 m.

Caso particular    Un único usuario o dos usuarios alimentados desde un 

                              mismo punto ( CAJA DE PROTECCIÓN Y MEDIDA 

                              Características

No se admite en montaje superficial

nicho en pared (medidas aproximadas 55x50x20 cm)

altura de lectura de los equipos entre 0,70 y 1,80 m.

	
	4
	Línea general de alimentación (LGA) (itc-bt-14)

	
	
	Paso   

Trazado por zonas de uso comunitario, lo más corto y recto posible

Colocación

Conductores: 

En tubos empotrados, enterrados o en montaje superficial ( LGA instalada en el interior de tubo

Diámetro exterior del tubo según la sección del cable (Cu)

Fase (mm2)

10

16

25

35

50

70

95

120

150

185

240

D tubo (mm)

75

75

110

110

125

140

140

160

160

180

200

En el interior de canal protectora, cuya tapa sólo se abra con la ayuda de un útil. Permitirá la ampliación de la sección de los conductores en un 100%.

En el interior de conductos cerrados de obra de fábrica. Permitirá la ampliación de la sección de los conductores en un 100%.


	6
	Centralización de contadores (CC) (itc-bt-16)

	
	Colocación  -De forma concentrada en armario o local

                     -De  forma individual ( para un único usuario independiente o 

                      dos usuarios alimentados desde un mismo punto (CPM: Caja

                      de protección y medida)

Ubicación   -Hasta 12 plantas, centralizados en planta baja, entresuelo o 

                     primer sótano

                    -Más de 12 plantas: concentración por  plantas intermedias. 

                     (Cada  concentración comprenderá los contadores de 6 o más

                     plantas)

                    -Podrán disponerse concentraciones por plantas cuando el nº 

                     de contadores en cada una de las concentraciones sea > 16.
	Características  -     Fácil y libre acceso (desde portal o recinto de portería)

Generales           -    Uso exclusivo, incompatible con otros servicios.

No puede servir de paso a otros locales.

Ha de disponer de iluminación y ventilación suficiente

En el exterior se colocará un extintor de eficacia mínima 89B

Se instalará un equipo autónomo de alumbrado de emergencia y una base de enchufe de 16 A.

Altura de colocación de los contadores:

                                          h ( 0,25 m desde el suelo (parte inferior)

                                          h ( 1,80 m altura de  lectura del contador más alto

Para un número de contadores ( 16 ( armario

                                                                                     ( 16 ( local                                  


	
	local
	características particulares
	armario
	características particulares

	
	[image: image46.wmf]
	altura mínima 2,30 m.

La pared soporte de los contadores tendrá una anchura ( 1,50 m, y una resistencia ( a la de una pared de ladrillo hueco de 15 cm.

La distancia desde la pared donde se instale la concentración de contadores hasta el obstáculo más próximo será ( 1,10 m.

Dispondrá de sumidero cuando la cota del suelo sea igual o inferior a la de los espacios colindantes.
	[image: image47.wmf]

	
	- Comportamiento al fuego: local de riesgo especial bajo según CPI-96  

  (cerramientos RF-90, puerta RF-60 ó RF-30 si existe vestíbulo previo) y

  paredes M0 y suelos M1.

- Además de los contadores, el local podrá contener:

Equipo de comunicación y adquisición de datos (instalado por Compañía Eléctrica).

Cuadro General de Mando y Protección de los servicios comunes.
	- Empotrado o adosado sobre un paramento de la zona comunitaria.

- No tendrá bastidores intermedios que dificulten la instalación o lectura de 

  los contadores y demás dispositivos.

- Desde su parte más saliente hasta la pared opuesta deberá existir un 

  pasillo ( 1,50 m.

- Comportamiento al fuego Parallamas ( PF-30.


	7
	Derivación Individual (di) (itc-bt-15)

	
	Paso                Por lugares de uso común o creando servidumbres de paso

Colocación     Conductores aislados en:

                        Tubo: (Empotrado, enterrado o en montaje superficial) Dext( 32 mm. Permitirá la ampliación de la sección de los conductores en un 100%.

                        Se dispondrá de un tubo de reserva por cada 10 DI y en locales sin partición un tubo por cada 50 m2 de superficie. 

                        Canal protectora: Permitirá la ampliación de la sección de los conductores en 100%.

                        Conductos cerrados de obra: Dimensiones mínimas 

ANCHO (m) del conducto de obra según profundidad de colocación (P)

DERIVACIONES

Hasta 12

13-24

25-36

36-48

P = 0,15 m, una fila

0,65

1,25

1,85

2,45

P = 0,30 m, dos filas

0,50

0,65

0,95

1,35

Características de los conductos cerrados de obra verticales

Serán de uso exclusivo, RF-120, sin curvas ni cambios de dirección, cerrados convenientemente y precintables. Irán empotrados o adosados al hueco de la escalera o zonas de uso común. Cada  tres plantas, como mínimo, se dispondrá de elementos cortafuegos y tapas de registro (7.2).

Tapas de registro (7.1):        - Ubicación: parte superior a ( 0,20 m del techo

                                               - Características: - RF ( 30

                                                     - Anchura =  Anchura del canal

                                                     - Altura ( 0,30 m      


	10
	Instalación interior de la vivienda: volúmenes de protección en locales que contienen una bañera o ducha (itc-bt-27)
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	[image: image49.wmf]
	En los locales que contienen bañeras o duchas se contemplan cuatro volúmenes con diferente grado de protección.

El grado de protección se clasifica en función de la altura del volumen.

Los falsos techos y mamparas no se consideran barreras a efectos de separación de volúmenes.

 Volumen 0    Comprende el volumen del interior de la bañera o ducha.

 Volumen 1    Limitado por 

                        - El plano horizontal superior al volumen 0 y el plano 

                          horizontal situado a 2,25 m por encima del suelo.

                        - El volumen 1 también comprende cualquier espacio por 

                          debajo de la bañera o ducha que sea accesible sin el 

                          uso de una herramienta.

 Volumen 2    Limitado por  

                        - El plano vertical exterior al volumen 1 y el plano vertical 

                          Paralelo situado a una distancia de 0,60 m.

                        - El suelo y el plano horizontal situado a 2,25 m por 

                          encima del suelo.

                        - Cuando la altura del techo exceda de 2,25 m por 

                          encima del suelo, el espacio comprendido entre el 

                          volumen 1 y el techo o hasta una altura de 3,00 m  por 

                          encima del suelo se considerará volumen 2.

 Volumen 3     Limitado por 

                        - El plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical

                          paralelo situado a una distancia de 2,40 m de éste.

                        - El suelo y el plano horizontal situado a 2,25 m por 

                          encima del suelo.

                        - Cuando la altura del techo exceda de 2,25 m por 

                          encima del suelo, el espacio comprendido entre el 

                          volumen 2 y el techo o hasta una altura de 3,00 m  por 

                          encima del suelo se considerará volumen 3.

                         - El volumen 3 también comprende cualquier espacio 

                           por debajo de la bañera o ducha que sea accesible 

                           mediante el uso de un utensilio, siempre que el  

                           cerramiento del volumen garantice una protección

                           como mínimo IP-X4. (Esta clasificación no es aplicable

                           al espacio situado por debajo de las bañeras de 

                           hidromasajes y cabinas)

Protección para garantizar la seguridad: Existirá un conexión equipotencial local suplementaria uniendo el conductor de protección asociado con las partes conductoras accesibles de:

- Equipos clase I en los volúmenes 1,2 y 3, incluidas tomas de corriente

- Partes conductoras externas de los volúmenes 0, 1, 2 y 3 (Canalizaciones metálicas, partes metálicas accesibles de la estructura del edificio y partes conductoras externas)


	UBICACIÓN DE LOS MECANISMOS Y APARATOS EN LOS DIFERENTES VOLÚMENES DE PROTECCIÓN EN LOS LOCALES QUE CONTIENEN BAñERA O DUCHA (itc-bt-27)

	VOLUMEN 1    - Mecanismos (1) : No permitida, excepto interruptores de circuitos de muy baja tensión nominal, MBTS, alimentados a una tensión nominal de 

                        12V de  valor eficaz en alterna o de 30V en continua, estando la fuente de alimentación instalada fuera de los volúmenes 0,1 y 2. 

                         - Otros aparatos fijos (2): Aparatos alimentados a MBTS (12V ca o 30V cc). 

                         Calentadores de agua, bombas de ducha y equipo eléctrico para bañeras de hidromasaje que cumplan con su norma aplicable, si su alimentación 

                         está protegida adicionalmente con un dispositivo de protección de corriente diferencial de valor ( 30 mA, según la norma UNE 20.460-4-41.  

	VOLUMEN 2    - Mecanismos (1): No permitida, excepto interruptores o bases de circuitos MBTS la fuente de alimentación de los cuales esté instalada fuera de 

                         los volúmenes 0, 1 y 2. Se permite también la instalación de bloques de alimentación de afeitadoras que cumplan con UNE-EN 60.742 o 

                         UNE- EN 61.558-2-5.

                         - Otros aparatos fijos (2): Todos los permitidos para el volumen 1. 

                         Luminarias, ventiladores, calefactores y unidades móviles para bañeras de hidromasaje que cumplan con su norma aplicable, si su alimentación 

                         está protegida adicionalmente con un dispositivo de protección de corriente diferencial de valor ( 30 mA según norma UNE 20.460-4-41.  

	VOLUMEN 3     - Mecanismos (1): Se permiten las bases sólo si están protegidas o bien por un transformador de aislamiento, o por MBTS o por un interruptor 

                          automático de la alimentación con un dispositivo de protección por corriente diferencial de valor ( 30 mA, todos ellos según los requisitos de la 

                          norma UNE 20.460-4-41.                                                                                                                                                  

                          - Otros aparatos fijos (2): Se permiten los aparatos sólo si están protegidos por un transformador de aislamiento; o por MBTS; o por un 

                          dispositivo de protección por corriente diferencial de valor ( 30 mA, todos ellos según los requisitos de la norma UNE 20.460-4-41.           


	11
	instalación de puesta a tierra (itc-bt-18; itc-bt-26)

	ESQUEMA TIPO DE

PUESTA A TIERRA

EN EDIFICIO DE VIVIENDAS
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3. INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES

3.1.1. Objeto de la memoria

La presente memoria tiene por objeto definir desde un punto de vista arquitectónico, todos los elementos necesarios tales como patinillos, huecos…etc y todo aquello que desde el punto de vista constructivo, sea necesario tener en cuenta a la hora de ejecutar una obra para dotar al inmueble de los servicios que dicta la Ley en el aspecto de Telecomunicaciones.

Se debe dejar claro que los competentes en la definición más profunda de una Infraestructura Común de Telecomunicaciones, son los Ingenieros o Ingenieros Técnicos de Telecomunicación en su especialidad correspondiente tal y como marca el R.D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación y su Reglamento Regulador aprobado por el R.D. 401/2003, de 4 de Abril, sin contravenir las normas del Código Técnico de la Edificación.

3.1.2. Ámbito de aplicación

Se aplicará el R.D. 1/1998, de 27 de febrero en los siguientes casos :

1. A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios, de uso residencial o no y sean o no de nueva construcción y estén o deban acogerse al Régimen de Propiedad Horizontal regulado por la Ley 8/1999, de 6 de Abril.

2. A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido objeto de arrendamiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda

3.1.3. Elementos que constituyen la infraestructura común de telecomunicaciones.

Se condensará el Reglamento en el cuadro siguiente, teniendo en cuenta que N= número de viviendas + número de locales + número de oficinas y que L= Longitud en metros. (marque lo que proceda):

	1
	arqueta de entrada (dimensiones: largo x ancho x profundo)

	 FORMCHECKBOX 

	n≤ 20
	40 x 40 x 60 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	21≤ n ≤100
	60 x 60 x 80 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	n › 100
	80 x 70 x 82 cm.


	2
	canalización externa ( número de tubos ) ( tubos de 63 mm ǿ )

	 FORMCHECKBOX 

	n ≤ 4
	3

	 FORMCHECKBOX 

	5 ≤ n ≤ 20
	4

	 FORMCHECKBOX 

	21 ≤ n ≤ 40
	5

	 FORMCHECKBOX 

	n › 40
	6


	3
	registro de enlace inferior (dimensiones)

(largo x ancho x profundo)

	 FORMCHECKBOX 

	en pared
	registro de 45 x 45 x 12 cm

	 FORMCHECKBOX 

	en suelo
	arqueta de 40 x 40 x 40 cm


	4
	canalización de enlace inferior  ( tubos o canales ) 

	 FORMCHECKBOX 

	ǿ 40 mm
	si hay 250 pares 

	 FORMCHECKBOX 

	ǿ 50 mm
	si hay entre 250 y 525 pares 

	 FORMCHECKBOX 

	ǿ 63 mm
	si hay entre 525 y 800 pares 


	5
	recinto de instalaciones de telecomunicación inferior (r.i.t.i.)

	           situación: en planta baja o sótano en zonas comunes de fácil acceso

	
	alto (y) x ancho (x) x profundidad (z)

	 FORMCHECKBOX 

	n ≤ 20
	200 x 100 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	21 ≤ n ≤ 30
	200 x 150 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	31 ≤ n ≤ 45
	200 x 200 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	n › 45
	230 x 200 x 200 cm.

	          recinto de instalaciones de telecomunicación único (r.i.t.u.)         

	 FORMCHECKBOX 

	edificios de hasta 3 alturas y planta baja
	N ≤ 10
	200 x 100 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	viviendas unifamiliares adosadas -pareadas
	N ≤ 10
	200 x 100 x 50 cm.

	
	
	N › 10
	230 x 200 x 200 cm.


	6
	canalización principal  ( si  n ≤ 8 por planta )

	 FORMCHECKBOX 

	n ≤ 12
	5
	  TUBOS Ø 50 mm  

	 FORMCHECKBOX 

	13 ≤ n ≤ 20
	6
	

	 FORMCHECKBOX 

	21 ≤ n ≤ 30
	7
	

	
	canalización principal ( si n › 8 por planta )

	 FORMCHECKBOX 

	mas de una vertical que atienda como máximo a n=8


	7
	registros secundarios (largo x ancho x profundo)

	 FORMCHECKBOX 

	n ≤  3 por  planta y hasta n ≤ 20 en la edificación
	45 x 45 x 15 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	n ≤  4 por planta y nº de plantas ≤ 5
	45 x 45 x 15 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	en viviendas unifamiliares
	en pared
	45 x 45 x 15 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	
	en suelo (arqueta)
	40 x 40 x 40 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	21 ≤ n ≤ 30 ó n › 20 en lo que supere lo anterior
	50 x 70 x 15 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	n › 30
	55 x 100 x 15 cm.


	8
	canalización secundaria

	 FORMCHECKBOX 

	l ≤ 15 m y n ≤ 6 por planta o vdas unifamiliares
	3 tubos ǿ 25 mm ó canal con 3 compartimentos independientes

	 FORMCHECKBOX 

	l › 15 m en tramos comunitarios
	4 tubos cuyo diámetro estará en función del número de acometidas

	 FORMCHECKBOX 

	nº acometidas
	2
	ǿ 25 mm

	 FORMCHECKBOX 

	
	6
	ǿ 32 mm

	 FORMCHECKBOX 

	
	8
	ǿ 40 mm

	 FORMCHECKBOX 

	canales con 4 compartimentos independientes (UNE EN 50085)


	9
	registros de paso (largo x ancho x profundo)

	 FORMCHECKBOX 

	canalizaciones secundarias en tramos comunitarios


	36 x 36 x12 cm

	 FORMCHECKBOX 

	canalizaciones secundarias en tramos de acceso a viviendas y canalización interior usuario  telefonía básica
	10 x 10 x 4 cm

	 FORMCHECKBOX 

	canalizaciones interiores de usuario de servicios de banda ancha y rtv
	10 x 16 x 4 cm


	10
	registros de terminación de red (largo x ancho x profundo)

	 FORMCHECKBOX 

	registro único para los tres servicios
	30 x 50 x6 cm

	 FORMCHECKBOX 

	registros independientes para cada registro
	telefonía básica
	10 x 17 x 4 cm

	
	
	RTV
	20 x 30 x 6 cm

	
	
	Serv. banda ancha
	20 x 30 x 4 cm

	 FORMCHECKBOX 

	registro para 2 servicios
	30 x 40 x 6 cm


	11
	canalización interior de usuario

	 FORMCHECKBOX 

	tubo de ǿ 20 mm (corrugado o liso) o canaleta con 3 compartimentos independientes  


	12
	registros de toma (largo x ancho x profundo) 

	 FORMCHECKBOX 

	tres registros de toma (uno por servicio RTV, servicios de banda ancha y telefonía), por cada dos estancias o fracción excluidos baños o trasteros con un mínimo de dos registros para cada servicio  

	 FORMCHECKBOX 

	las estancias que no sean servidas, excluyendo baños y trasteros, se dispondrá de canalización con tapa ciega no asignado a un servicio concreto  

	 FORMCHECKBOX 

	en locales u oficinas, mínimo de 3 registros de toma  


	13
	recinto de instalaciones de telecomunicación superior

	
	situación: cubierta o azotea y nunca por debajo de la última planta

	
	alto (y) x ancho (x) x profundidad (z)

	 FORMCHECKBOX 

	n ≤ 20
	200 x 100 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	21 ≤ n ≤ 30
	200 x 150 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	31 ≤ n ≤ 45
	200 x 200 x 50 cm.

	 FORMCHECKBOX 

	n › 45
	230 x 200 x 200 cm.


	14
	canalización de enlace superior

	 FORMCHECKBOX 

	4 tubos ǿ 40 mm, pared interior lisa (UNE-50086),

canal de 6000 mm2 con 4 compartimentos independientes (UNE-50085) 



	15
	registro enlace superior
	

	 FORMCHECKBOX 

	En pared 
	36 x36 x12 cm

	 FORMCHECKBOX 

	En techo
	36 x36 x12 cm
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4. REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS

R.D. 1751/1998, de 31 de julio, RITE-ITE,

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
	FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. R.D. 1751/1998 31 JULIO, BOE 5 AGOSTO 1998.
	RITE

ITE


ÁMBITO DE APLICACIÓN:
Instalaciones térmicas no industriales de los edificios (calefacción, climatización y agua caliente sanitaria) de nueva planta o reforma.
DATOS DE PROYECTO

OBRA 
     

EMPLAZAMIENTO
     

PROMOTOR
     

ARQUITECTO
     

ESPECIFICACIONES

 FORMCHECKBOX 
 Nueva planta
 FORMCHECKBOX 
 Reforma por cambio o inclusión de instalaciones
 FORMCHECKBOX 
 Reforma por cambio de uso del edificio
TIPO DE INSTALACIONES:

 FORMCHECKBOX 
 INSTALACIONES INDIVIDUALES.

 FORMCHECKBOX 
POTENCIA TÉRMICA NOMINAL INFERIOR A 70 KW.

GENERADORES DE CALOR: 
A.C.S. Potencia en Kw:
     

Calefacción. Potencia en Kw:
     

Mixtos. Potencia en Kw:
     
GENERADORES DE FRÍO:
Potencia en Kw:
     
GENERADORES DE CALOR / FRÍO:
Potencia en Kw:
     
POTENCIA TÉRMICA NOMINAL TOTAL EN KW:
     
 FORMCHECKBOX 
POTENCIA TÉRMICA NOMINAL MAYOR DE 70 KW.  (ITE 09) (1)(2)(4) 


 FORMCHECKBOX 
INSTALACIONES DESARROLLADAS COMO PARTE DEL PROYECTO GENERAL DEL EDIFICIO
 FORMCHECKBOX 
PROYECTO ESPECÍFICO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS

 FORMCHECKBOX 

Realizado por técnico autor del proyecto.

 FORMCHECKBOX 

Realizado por otro técnico.

 FORMCHECKBOX 
 INST. COLECTIVAS CENTRALIZADAS. GENERADORES DE CALOR O DE FRÍO. (ITE 02)

 FORMCHECKBOX 
CONJUNTO DE INSTALACIONES DEL EDIFICIO CON POTENCIA TÉRMICA NOMINAL INFERIOR A 5 KW. 

TIPO DE INSTALACIÓN:      
Nº DE CALDERAS:      
Nº DE MÁQUINAS FRIGORÍFICAS:      
POTENCIA TOTAL(2):      

 FORMCHECKBOX 
CONJUNTO DE INSTALACIONES DEL EDIFICIO CON POTENCIA TÉRMICA NOMINAL ENTRE 5 Y 70 KW. 

TIPO DE INSTALACIÓN:      
Nº DE CALDERAS:      
Nº DE MÁQUINAS FRIGORÍFICAS:       
POTENCIA TOTAL(2):      
 FORMCHECKBOX 
CONJUNTO DE INSTALACIONES DEL EDIFICIO CON POTENCIA TÉRMICA NOMINAL MAYOR DE 70 KW.(2)(4)

 FORMCHECKBOX 
 INSTALACIONES DESARROLLADAS COMO PARTE DEL PROYECTO GENERAL DEL EDIFICIO

 FORMCHECKBOX 
 PROYECTO ESPECIFICO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS

 FORMCHECKBOX 

Realizado por técnico autor del proyecto.

 FORMCHECKBOX 

Realizado por otro técnico.

 FORMCHECKBOX 
 INST. ESPECÍFICAS. PRODUCCIÓN DE A.C.S. POR COLECTORES SOLARES PLANOS. (ITE 10.1) 
TIPO DE INSTALACIÓN: 
     
SUP. TOTAL DE COLECTORES:
     
VOLUMEN DEL ACUMULADOR:
     
CAUDAL DE DISEÑO:
     
POTENCIA DEL EQUIPO CONVENCIONAL AUX.:
     
CONDICIONES PARA LAS INSTALACIONES:

VALORES MÁXIMOS ADMISIBLES DE LA INSTALACIÓN DE NIVELES SONOROS EN AMBIENTE INTERIOR

	
	VALORES MÁXIMOS DE NIVELES SONOROS EN dBA según tabla 3, ITE 02.2.3.1 (5)

	
	DÍA
	NOCHE

	TIPO DE LOCAL
	VMAX. Admisible
	Valor de proyecto
	VMAX. Admisible
	Valor de proyecto

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


CHIMENEAS

	     
	Instalaciones individuales según NTE - ISH.

	     
	Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias menores de 10 Kw. 

	     
	Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores de 10 Kw. según UNE 123 100


CONDICIONES DE LAS SALAS DE MÁQUINAS (6)
SALAS DE MÁQUINAS.

	CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCALES DE PRODUCCIÓN DE FRÍO O CALOR.
	SEGÚN PROYEC.

	Puerta de acceso al local comunica con: el Exterior o a través de un Vestíbulo con el resto del edificio.
	     

	Distancia máxima desde cualquier punto de la sala a la salida 15 metros.
	     

	Resistencia al fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-180.
	     

	Clase de combustibilidad de los materiales de cerramiento y acabados: M0.
	     

	Atenuación acústica de 50 dBA para el elemento separador con locales ocupados.
	     

	Nivel de iluminación medio en servicio de la sala de maquinas será igual o mayor de 200 lux.
	     


SALAS DE MÁQUINAS SEGURIDAD ELEVADA.

	CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCALES DE PRODUCCIÓN DE FRÍO O CALOR.
	SEGÚN PROYEC.

	Distancia máxima desde cualquier punto de la sala a la salida 7.5 metros. Para sup. mayores de 100 m².
	     

	Resistencia al fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-240.
	     

	Si posee dos o más accesos, uno de ellos dará salida directa al exterior.
	     

	El interruptor general y el del sistema de ventilación, como mínimo, se situarán fuera del local.
	     


DIMENSIONES MÍNIMAS PARA LAS SALAS DE CALDERAS.

	CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCALES DE PRODUCCIÓN DE CALOR.
	SEGÚN PROYEC.

	Distancia entre calderas y a paredes laterales mayor de 70 cm.
	     

	Distancia a la pared trasera para combustibles gaseosos o líquidos mayor de 70 cm.
	     

	Distancia a la pared trasera para fuelóleo mayor que la longitud de la caldera.
	     

	Distancia al eje de la chimenea para combustible sólido mayor que la longitud de la caldera.
	     

	Distancia frontal, excepto para combustibles sólidos, mayor que la longitud de la caldera.
	     

	Distancia frontal para combustibles sólidos, mayor en una vez y media la longitud de la caldera.
	     

	Distancia entre la parte superior de la caldera y el techo mayor de 80 cm.
	     


DIMENSIONES MÍNIMAS PARA LAS SALAS DE MAQUINARIA FRIGORIFICA.

	CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCALES DE PRODUCCIÓN DE FRÍO.
	SEGÚN PROYEC.

	Distancia entre equipos frigoríficos y a las paredes laterales mayor de 80 cm. 
	     

	Distancia a la pared trasera, mayor de 80 cm.
	     

	Distancia frontal entre equipo y pared, mayor que la longitud del equipo frigorífico.
	     

	Distancia entre la parte superior del equipo frigorífico y el techo mayor de 100 cm.
	     


FECHA:     
EL/LOS ARQUITECTO/S:     
(1)
Para las instalaciones individuales cuya potencias nominales sean iguales o superiores a 70 Kw. se estará a lo fijado para las instalaciones centralizadas de la ITE 02.

(2)
La potencia térmica instalada, en régimen de generación de calor o frío, en un edificio que disponga de instalaciones individuales se considerará igual a la suma de las potencias parciales. (ITE 07.1.2).

(3)
No es preceptiva la presentación de la documentación mencionada para las instalaciones de ACS por medio de calentadores instantáneos, calentadores acumuladores y termos eléctricos si la potencia de cada uno de ellos es igual o menor de 70 Kw. (ITE 07.1.2).

(4)
Se necesita proyecto especifico, o de la parte correspondiente a las instalaciones del proyecto de edificación al nivel especificado en la ITE 07.1.3.

(5)
También se deberán contemplar los valores que establezcan el resto de las normativas específicas. (Condiciones acústicas, reglamento de calidad del aire, ordenanzas municipales, etc.).

(6)
No tendrán la consideración de salas de máquinas los equipos autónomos de cualquier potencia, tanto de producción de calor como de frío, mediante tratamiento de aire o de agua, preparados para instalar en exteriores, que en todo caso satisfarán los requisitos mínimos de seguridad para las personas y los edificios donde se emplacen y en los que se facilitarán las operaciones de mantenimiento y de la conducción. Las unidades interiores en sistemas de climatización “partidos”, no se consideran productoras de calor o frío por lo que no están sometidas a las condiciones de los cuartos de maquinas.

5. OTROS

ANEJOS A LA MEMORIA
A. INFORMACIÓN GEOTÉCNICA

B. CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA

C. PROTECCIÓN CONTRA EL INCENDIO

D. INSTALACIONES DEL EDIFICIO

E. EFICIENCIA ENERGÉTICA

F. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

G. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

H. ESTUDIO ( BÁSICO ) DE SEGURIDAD Y SALUD

I. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO TERMINADO

PROYECTO DE EJECUCIÓN


TITULO DEL PROYECTO


EMPLAZAMIENTO





Expediente:		Arquitecto:	


Fecha:	


Cliente:	








� “Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”. La presente Orden es de aplicación a las instalaciones interiores (generales o particulares) definidas en las “Normas Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de diciembre de 1975, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, si bien con las siguientes precisiones:


Incluye toda la parte de agua fría de las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria (alimentación a los aparatos de producción de calor o frío).


Incluye la parte de agua caliente en las instalaciones de agua caliente sanitaria en instalaciones interiores particulares.


No incluye las instalaciones interiores generales de agua caliente sanitaria, ni la parte de agua caliente para calefacción (sean particulares o generales), que sólo podrán realizarse por las empresas instaladoras a que se refiere el Real Decreto 1.618/1980, de 4 de julio.





� .	Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio.


	-. Pluviales ventiladas


	-. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado.


-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc.


-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos individuales en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales.


� .	Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación.


	-. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado.








� La Norma NBE-CA-88 se derogará una vez aprobado el DB-HR, actualmente en borrador, cuya entrada en vigor está prevista para el 29 de marzo de 2007. Aplicación según el artículo 14.3 de la Parte 1 del C.T.E.
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